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En 2013 inició operaciones la primera red de 

telefonía celular comunitaria indígena en la 

comunidad de Talea de Castro, Oaxaca, en un 

esquema de red privada y utilizando un segmento 

de espectro atribuido a uso libre. En 2014, la 

entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones 

aprobó una concesión experimental en la banda 

de 850 MGHz en el segmento 845.49-849/890-894 

que después fue ratificada y otorgada por el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 

La concesión señalada tenía como finalidad 

identificar la viabilidad de nuevos equipos para 

prestar el servicio de telefonía en comunidades 

rurales apartadas no cubiertas. El experimento, 

más allá de una prueba de equipos, pretendía 

demostrar que bajo un nuevo esquema técnico, 

organizativo y económico era posible prestar, de 

manera sostenible, servicios de telefonía celular en 

localidades consideradas inviables 

comercialmente. 

Al finalizar la concesión experimental, el sistema 

contaba ya con 18 localidades de entre 200 a 3 mil 

habitantes operando bajo el esquema propuesto, 

lo que mostraba no solo su viabilidad sino su 

posibilidad de expansión en comunidades a las 

que por años les había sido negado el servicio.  

Asimismo, había propiciado entre los operadores 

tradicionales el nacimiento de esquemas que 

permitieran atender a localidades rurales que no 

habían atendido, aunque de mayor tamaño (4 mil 

habitantes y más). 

 

El éxito del esquema dio lugar a un nuevo 

marco jurídico y una modificación en la 

administración del espectro que, por primera vez 

en el mundo, asignaba una porción de espectro 

atribuido al servicio de telefonía celular a uso 

social:  

Cabe hacer notar que, en mayo de 2014, el Instituto 

otorgó una concesión experimental para el uso y 

aprovechamiento, sin fines de lucro, de una de estas 

porciones de espectro en la Región 7 (zonas golfo y 

sur del país). Así, mediante el uso de un segmento de 

4+4 MHz, se han instalado ya 8 [sic] redes locales a 

través de las cuales se prestan de manera exitosa 

servicios de telefonía rural de banda angosta en 30 

localidades del estado de Oaxaca, llegando a 

acumular tres mil usuarios registrados en tan solo 

ocho meses de operación.  

Es de señalarse que la provisión de estos servicios se 

lleva a cabo en una operación en forma de 

cooperativas comunitarias, así que los ingresos 

obtenidos por los cobros a los usuarios son 

empleados por la propia comunidad y son 

reinvertidos para el mantenimiento y expansión de 

la infraestructura. De esta forma, tal operación tiene 

cabida al amparo de concesiones de uso social, 

mismas que se encuentran restringidas, por 

definición, a que el uso y aprovechamiento del 

espectro se realice sin fines de lucro.1 

                                                             
1 IFT. Plan Nacional de Atribución de Frecuencias. 2015.  
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Durante la vigencia de la concesión 

experimental, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes(SCT), a través de la Coordinación 

para la Sociedad de la Información y 

Conocimiento (CSIC), suscribió un convenio con 

la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad 

Xochimilco para que, en colaboración con la 

concesionaria experimental, Redes por la 

Diversidad, Equidad y Sustentabilidad A.C. y 

basados en el modelo que se instrumentó, 

elaboraran un modelo de operador social de un 

sistema autogestionado de telecomunicaciones. 

El presente manual es el resultado de dos 

años de investigación en los que, a partir de la 

sistematización de la experiencia, se 

identificaron elementos esenciales presentes en 

el modelo que permitan a otros interesados 

instrumentar un modelo similar en otras 

regiones de México o incluso en otros países.  

El manual está dirigido tanto a diseñadores 

de política pública, emprendedores sociales y 

comunidades interesadas en instrumentar el 

modelo de telefonía comunitaria para atender 

necesidades de comunicación en zonas 

apartadas y distantes. 

Este es un primer paso en la construcción de 

un nuevo modelo de cobertura social en que los 

beneficiarios son a su vez los prestadores de 

servicio. La experiencia en su instrumentación va 

abriendo nuevas aristas y desarrollos que 

fortalecen el modelo. Sus creadores han 

establecido un wiki en el que se encuentra 

amplia información sobre el mismo y al que se 

puede contribuir compartiendo los resultados y 

aprendizajes en la realización de esta 

experiencia:  http://wiki.rhizomatica.org 

  

http://wiki.rhizomatica.org/
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I.  

 

La Telefonía Celular Comunitaria es un 

modelo basado en las Recomendaciones de 

Política Pública para el desarrollo de Tecnologías 

de Información y Comunicación (TICs) en 

Comunidades Rurales e Indígenas de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones (UIT 2010). 

Estas señalan que para atender este tipo de 

localidades, la operación del servicio debe 

hacerse con base en niveles de economía2, 

estableciendo una cadena de operadores que 

administren la parte del servicio en la que cada 

uno es más eficiente.  

Así, el modelo se basa en una red local 

totalmente operada y administrada por la 

comunidad con la asesoría de una asociación 

cooperativa a la que las comunidades pertenecen. 

Las llamadas nacionales se hacen a través de 

Internet, servicio que es proporcionado por una 

microempresa, y el servicio de Voz por Internet 

(VoIP) es proporcionado por un pequeño 

operador, que a final de cuentas se conecta a la red 

global de telefonía.  

De esta forma, bajo un esquema ganar-ganar, 

la comunidad participa en la operación del 

servicio y sus usuarios se ven beneficiados en la 

                                                             
2 Lo anterior se basa en la teoría de Braudel de una 
teoría tripartita de la economía, la cual se explica más 
adelante y que identifica tres niveles económicos, 
subsistencia, local y global. Para un estudio a mayor 
profundidad sobre el tema véase Özveren (2005) 
Landscape of a Political Convergence, en Finch & Orillard 
Complexity and the Economy Implications for Economic 
Policy Edwar Elgar Publishin UK. 

reducción de costos, asegurando que los 

ingresos se queden en la comunidad y en una 

asociación a la que ellos pertenecen para 

invertirlo en innovación y capacitación. 
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1.1 Elementos Del Modelo  

 

La Telefonía Comunitaria tiene cuatro elementos 

indispensables para su operación: 

1. Base organizativa: Es la base social que 

permite a la localidad operar una red 

bajo un esquema comunitario y a una 

serie de localidades administrar una 

concesión y dar servicios de 

mantenimiento y formación de 

personal. 

2. Base tecnológica: Es la elección de 

tecnología adecuada accesible en 

precio, en mantenimiento y en 

operación para las comunidades y sus 

organizaciones. 

3. Base económica: Es el esquema de 

negocio basado en la desagregación 

de servicios de acuerdo a economías 

de escala, que hace posible prestar el 

servicio por la comunidad a bajo costo. 

4. Base técnica: Es la infraestructura 

material y personal que permite a la 

comunidad adquirir las capacidades 

necesarias para la operación del 

servicio, mantenimiento y el desarrollo 

de aplicaciones e innovación.    

Este manual explica cómo desarrollar cada uno 

de estos elementos, además del marco jurídico 

que puede arroparlos.  
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II.  

 

El modelo jurídico consiste en el marco legal 

que se aplica al sistema autogestivo de 

telecomunicaciones. Abarca, por un lado, la 

generación de normas internas (normas 

individualizadas) y por otro, la aplicación de 

regulación externa (leyes y reglamentos). Es decir, 

responde a dos preguntas principales: ¿cómo se 

autorregula el sistema? ¿Qué normas vigentes le 

son aplicables?  

 

Para responder a estas dos preguntas 

comenzamos por analizar cuáles son las 

características esenciales de los entes que 

participan en el sistema y de la materia que se 

regula, es decir, las comunidades indígenas, las 

comunidades de hackers y las redes de 

telecomunicaciones, así como los principios que 

rigen su funcionamiento. 

 

Posteriormente, ubicamos la estructura más 

adecuada a estos elementos e identificamos 

también los principios que resultan de estas 

estructuras. Por último, se identifican los 

elementos que requieren regulación y se define 

ésta última, así como el marco jurídico en el cual 

opera. 

 

 

 

2 Comunidades que conforman el Sistema y de los 

Bienes que conforman la Red  

 
El sistema resulta de la unión de dos 

componentes organizativos que se articulan para 

crear una red de telecomunicaciones. Por ello, para 

su regulación, es esencial comprender las reglas y 

principios sobre los cuales funcionan y se 

relacionan, así como los principios de 

funcionamiento que dimanan del tipo de recurso 

que manejan, en este caso, las redes de 

telecomunicación e información. 

Los componentes organizativos por los que se 

crea esta red son:  

 

 Comunidades indígenas  

 Comunidades de Hackers 

 

La pregunta entonces es: ¿cuáles son las 

normas y principios que rigen a estas entidades y a 

las redes?  
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2.1.1 L ENAS  

 
Es importante especificar que la red se crea con 

comunidades indígenas de una zona específica, 

que si bien comparten características con 

comunidades indígenas de otras regiones de 

México o del mundo, tienen particularidades. Lo 

anterior ha de tomarse en cuenta al momento de 

adaptar el modelo a otras regiones con distintas 

formas de organización. 

 

En las comunidades de la Sierra Juárez de 

Oaxaca, en materia de tierras, la propiedad privada 

es casi inexistente. La tierra es comunal y las 

decisiones en torno a su uso se toman a través de 

la asamblea de comuneros integrada por los jefes 

de familia del núcleo agrario (Bloom, 2015). 

 

Los municipios gozan de autonomía y se rigen 

en su mayoría bajo el sistema de usos y 

costumbres por el cual eligen a sus autoridades, un 

sistema jerarquizado de servicio comunitario 

(Bloom, 2015).  En otras palabras, el presidente 

municipal y el cabildo son electos en asamblea 

comunitaria, tienen el encargo por año y medio o 

un año, sin retribución alguna.  

 

Cada comunidad tiene un sistema normativo 

propio que se ve reflejado principalmente en la 

forma en que eligen a sus autoridades, pero 

también en la forma en que organizan servicios 

como el agua, caminos, educación y hasta las 

fiestas. Es decir, tienen plena autonomía tanto en 

sus esquemas de gobierno, como en la 

administración de sus recursos. 

 

 

 
Fuente: Vázquez en Bloom, 2015. 
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Al observar las características de las 

comunidades indígenas podemos identificar los 

siguientes principios: 

 

a) Autonomía: capacidad de gobernarse a sí 

mismos y tomar sus propias decisiones en 

materia de desarrollo, cuya máxima 

autoridad es la asamblea.  

b) Sistema de Cargos: cargos basados en el 

servicio y no remunerados por periodos 

cortos de un año o año y medio. 

c) Bienes Comunes: las tierras y el territorio 

son considerados bienes comunes no 

susceptibles de apropiación y por tanto, no 

pueden ser sujetos de fuente de 

enriquecimiento personal.   

 

 

El modo de vida de estos pueblos se ve 

reflejado en lo que ha sido llamado por los propios 

pensadores indígenas como la comunalidad, que 

tierra como madre y territorio, el consenso en 

asamblea para la toma de decisiones, el servicio 

gratuito como ejercicios de la autoridad, el trabajo 

colectivo como un acto de recreación, los ritos y 

(Díaz en Rendón, 2003).  

 

Estos son en suma los principios que rigen la 

vida comunitaria en la que se desarrollan estas 

redes. Dichos principios se expresan de distintas 

maneras en sus procesos de diseño, instalación y 

operación, que en aspectos jurídicos se reflejan en 

las normas concernientes a la propiedad de la red, 

relaciones contractuales, derechos de bienes y 

licencias.    

 

2.1.2 LAS COMUNIDADES HACKERS 

 
La tecnología que utiliza el proyecto, surge de 

dos proyectos principales de software libre que 

logran decodificar una tecnología cerrada como el 

GSM para convertirla en una tecnología abierta de 

software libre para GSM (OpenBSC y OpenBTS).  

 

Las comunidades hackers3 que han logrado 

desarrollar estos proyectos se rigen por 

determinados principios que son compatibles con 

los sistemas normativos aplicados a la gobernanza 

de los bienes comunes practicados ancestralmente 

por las comunidades (Laval & Dardot, 2015).   

 

De acuerdo con estos autores, la ética hacker 

ethos de la alegría, un 

compromiso a favor de la libertad, una relación 

                                                             
3 El término hacker no sólo debe aplicarse al hacker 

 (Himanem, 2001, p.6). 

con la comunidad orientada hacia el don 

 

 

El Diccionario del Argot Hacker define a los 

hackers como: 

 

Personas que se dedican a programar de forma 

entusiasta y creen que poner en común la 

información constituye un extraordinario bien y 

que además para ellos es un deber de naturaleza 

ética compartir su competencia y pericia 

elaborando software gratuito y facilitando el 

acceso a la información y a los recursos de 

computación siempre que ello sea posible-

(Himanem, 2001, p.5) 

http://openbsc.osmocom.org/trac/wiki/OpenBSC
http://openbts.org/
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El gozo en el trabajo, la consideración del 

conocimiento como un bien común, son normas 

perfectamente compatibles con la comunalidad y 

hacker desempeña un poco la misma función que 

las normas colectivas que rigen el establecimiento 

y las instituciones que fundan los bienes comunes 

 

 

En un esfuerzo de dilucidar algunos de los 

principios que derivan de esta ética podemos 

identificar los siguientes: 

 

a) El juego creativo: el trabajo se considera 

como un acto creativo que se realiza por 

diversión, por pasión, no por obligación o 

por dinero y se hace de manera colectiva. 

b) La solidaridad: las creaciones se dan 

mediante procesos de ayuda mutua, cuyo 

único fin es contribuir a la creación que se 

construye. 

c) Bienes comunes: los bienes que se crean, 

se consideran comunes, no susceptibles de 

apropiación, por consiguiente, deben estar 

disponibles para que todos puedan 

modificarlos, pues existe un valor en 

mantenerlos fuera del control privado y 

público (Lessig, 2001). 

d) Reglas constitucionales y operativas: la 

apertura y colectividad implican una serie 

de reglas constitucionales y 

procedimientos operativos, así como 

instancias para la resolución de conflictos. 

 

2.2 Las Redes y el Espectro  

 
La definición de un bien como común deviene 

no sólo de su carácter, sino de la manera en que 

una comunidad se relaciona con este. Al hablar de 

la red y el espectro habremos de analizar ambos 

aspectos. 

 

Un bien común es aquel cuyo acceso debe 

permitirse a cualquiera o a cualquiera que cumpla 

ciertos requisitos. En este sentido, tanto el espectro 

como las redes públicas de telecomunicaciones 

son bienes comunes. 

 

Siendo medios de comunicación los recursos 

que son materia de nuestro análisis, vamos a 

utilizar el modelo de capas del profesor Yochai 

Benkler (en Lessig, 2001, p.23). Dicho modelo de 

análisis indica que un sistema de comunicación 

tiene tres capas distintas. La primera es la física, 

que es por donde viajan los datos, es decir, los 

cables o el espectro; la segunda capa es la lógica o 

el código, es decir, los programas que hacen 

funcionar la infraestructura física; y la última capa 

es el contenido, es decir, lo que se dice y se 

transmite por los cables gracias al software que lo 

hace funcionar.  

 

De acuerdo a la estructura de la red, cada capa 

puede ser libre o presentar restricciones, como se 

observa en la siguiente tabla:  

 

Fuente: Umemoto, 2006. 

http://www.slideshare.net/asaito/knowledge-economy-and-society
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Analicemos ahora cuál es la composición del sistema autogestivo de telecomunicaciones, cómo se 

estructuran estas tres capas y si obedecen a un esquema libre y abierto o controlado. 

 

 

2.2.1 CAPA F (LA RED) 

 

La estructura es de una red híbrida que integra 

al menos tres redes:  

1. Una red local comunitaria compuesta por 

una radiobase que pertenece a la 

comunidad y espectro en la banda de 

850Mhz, que está concesionado a una 

asociación (similar a una cooperativa) de 

la que la comunidad es socia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

  GSM red local 

 

2. Una red de transporte, integrada por un 

sistema de enlaces WiFi. Los enlaces 

pertenecen a un ISP regional pero el 

espectro es de uso libre. En el presente 

año se planea migrar a espectro en la 

banda de 10Ghz que será concesionado 

en uso secundario a la asociación, quien 

permitirá su uso gratuito con fines de 

cobertura.  

 

 

 

Bajo este esquema los enlaces pertenecerán al 

ISP pero el espectro estará concesionado a la 

asociación.  

 

 
          

  Enlace WiFi o 10GHZ 

 

3. Por último, el ISP se enlaza a la red troncal 

de un concesionario de red pública de 

telecomunicaciones.  

 

 

 
 

Red troncal 

 

 

Veamos ahora en estos segmentos de la red si 

es libre o controlada.  
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Segmento Característica 

Red Local  (Espectro 850MGHZ) Bien común libre y gratuita: en 

principio puede acceder a ella cualquier comunidad 

que, con base en sus propios sistemas normativos, 

manifieste su interés de convertirse en operador. 

Red de 

Transporte  

(Espectro WiFi o 10GHZ) Bien común de uso libre y 

gratuito: cualquiera puede acceder a él y en el caso 

de 10GHZ será igual, siempre y cuando tenga como 

finalidad atender comunidades rurales 

Red Troncal  Restringido: hay que pagar a un operador con poder 

substancial. Este acceso puede ser también ser libre 

y gratuito* de contarse con una red de fibra.  

*Cuando indicamos que es gratuito, nos referimos que está orientado a costos y 

sólo se contribuye a la sostenibilidad del bien común.  

 

Es importante señalar que 

las características son 

generales, ya que el 

funcionamiento de la red es 

complejo y pueden darse 

elementos de apertura o de 

control. Por ejemplo, aunque la 

red local en principio es libre y 

abierta, no se interconecta de 

manera directa con otros 

concesionarios, ello por 

cuestiones de costos que 

podrían hacer inviable la 

prestación del servicio. Es decir, 

no por esta restricción podría 

pensarse que la red es cerrada.     

 

 

 

2.2.2 L C  

 
En el segmento local, todo 

el software es código abierto y 

gratuito. Por lo que respecta a 

la red de transporte, de lo que 

estamos hablando es de 

Internet, que en principio 

puede considerarse una red 

abierta dado el protocolo end 

to end, sin embargo, como 

señala Lessig (2001) todo 

depende de a qué punto de la 

red nos refiramos.  

 

 

 

 

Con relación a la troncal, el código con el que funciona es 

normalmente cerrado, al igual que la interconexión a la red telefónica. 

De acuerdo con la estructura descrita anteriormente, la propuesta del 

modelo es una estructura común casi en la totalidad de sus segmentos 

que se vería así:  

 

Información  
(Contenido) 

Creative Commons  

Lógica  
(Software) 

Software libre  

Física  
(red) 

Libre abierta y neutral en 
dos de sus segmentos y 
cerrada en la troncal 

 

 

 

 

 



 

11 

 

2.2.3 I  

 
En principio toda la información que pasa por la 

red es libre, aunque las normas establecen ciertas 

restricciones para solicitar información o eliminar 

contenido que pueda constituir un delito.   

 

Para poder ubicar las posibilidades de 

restricción en materia de información hay que 

volver a la arquitectura del sistema de telefonía 

comunitaria, que se integra por tres tipos de redes 

y dependiendo la gobernanza de cada una de 

estas redes aplican diferentes sistemas jurídicos.  

 

Es decir, las comunidades indígenas que 

conforman la red se rigen por los sistemas 

normativos de sus territorios y por sus propias 

autoridades de acuerdo con el artículo 2º 

Constitucional, mientras que a los otros elementos 

de la red les es aplicable el derecho positivo 

mexicano. 

 

La manera en que se encuentran configuradas 

las redes comunitarias, asegura la privacidad de la 

información, pero también el acceso a ésta cuando 

de acuerdo con sus sistemas normativos se 

requiera. 

 

 

2.3 Estructura General y Marco 

 

 
Como puede observarse, el sistema no tiene 

una estructura centralizada. Cada parte es 

totalmente independiente y puede funcionar por 

sí misma, sin embargo, cuentan con lazos de 

colaboración que le permiten operar de mejor 

manera. Como el rizoma4, cada elemento es por sí 

mismo una raíz de la que pueden brotar 

organizaciones distintas. La red local es 

independiente y puede funcionar por sí misma, lo 

mismo la organización y la red de transporte.  

 

 

 

 

                                                             
4 La estructura de Rizoma es un modelo filosófico que 
parte de la estructura de ciertas plantas con estas 
características. Engloba diversos principios que, según 
Deleuze y Guattari (2009), son: conexión y 
heterogeneidad, multiplicidad, ruptura asignificante, 
cartografía y calcomanía.  

 

 

 

 

 

Derivado de lo anterior, cada parte del sistema 

tiene normas constitutivas y de gobernanza 

específicas y una estructura de gobernanza 

general cuando actúan en conjunto. Cada 

estructura constitutiva y de gobernanza cuenta 

con un marco jurídico o un sistema normativo 

aplicable. 

 

2.3.1 RED LOCAL  

 
El marco jurídico en el que se desenvuelve la red 

local corresponde al sistema normativo propio de 

cada comunidad.  De acuerdo con el Artículo 2º de 

la Constitución Mexicana y el Convenio 169 de la 

OIT, los pueblos y comunidades indígenas tienen 

el derecho a conservar y enriquecer sus formas de 

organización y sus sistemas normativos, los cuales 

tienen plena validez y les son aplicables en sus 

territorios. 
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En la regulación de telecomunicaciones 

vigente, en la mayoría de países se hace la 

distinción entre redes privadas y redes públicas de 

telecomunicaciones. Las primeras tienen 

propósitos de comunicación privada o 

experimental que normalmente no requieren de 

concesión para operar a menos de que utilicen 

espectro de uso determinado siempre o tengan 

fines comerciales.   

  

La arquitectura de red, independientemente de 

que exista una regulación específica para redes 

comunitarias o indígenas como en México, asume 

a la red local como una red privada de la 

comunidad, pues no es de carácter comercial y se 

circunscribe a una territorialidad específica cuyos 

titulares son los operadores de la red, es decir, es 

para darse servicio a sí mismos y no tiene 

interconexión pues esta se hace a través de otra 

red.  

 

Emanado de lo anterior, las normas constitutivas 

derivan del sistema normativo interno de cada 

comunidad.  Es decir, sus propias normas señalarán 

los procesos sobre los cuales debe constituirse. En 

la mayoría de las comunidades de Oaxaca en las 

que este sistema se desarrolla es la asamblea 

comunitaria la máxima autoridad. Es ella quien 

determina construir su propio sistema de 

comunicación, señala a los encargados de hacerlo 

y dispone las obligaciones de los ciudadanos para 

el sistema y en general, la forma en que se 

administrará el servicio. En consecuencia, los 

bienes que componen la red son bienes comunes 

de la comunidad, no susceptibles de apropiación, a 

menos de que la comunidad los desincorpore.  

 

 

 

 

 

La gobernanza del sistema es simple, el 

encargado es temporal y responde a la asamblea y 

al cabildo, el órgano de gobierno de la comunidad. 

Por lo general no recibe salario y cualquier asunto 

con respecto a la administración del sistema se 

decide en asamblea. 

 

2.3.2 LA RED DE TRANSPORTE  

 
La red de transporte es normalmente un 

pequeño operador comercial, que puede ser una 

persona física o moral, que vía enlace lleva el 

servicio de internet a las localidades. El marco 

jurídico al que está sujeto es a la legislación en 

materia de telecomunicaciones. En el caso de 

México, puede ser un concesionario o una 

comercializadora. 

 

Es posible que estos operadores ocupen 

frecuencias de transporte que estén concesionadas 

a la Asociación, es decir, a las comunidades que la 

conforman. En este caso, las normas de 

gobernanza del uso de dichas frecuencias están 

ligadas a la normatividad interna de la 

organización y a los sistemas normativos de las 

comunidades que las conforman, siempre y 

cuando no transgredan la naturaleza de la 

concesión, esto es, su finalidad social y no 

lucrativa5.   

 

                                                             
5 Un interesante modelo de red comunitaria de 
pequeños ISP es Güifi Net, en Cataluña, cuyo esquema 
procomún es un autorregulado muy interesante para 
este tipo de redes. https://guifi.net/ 

https://guifi.net/
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2.3.3 EL C GOBERNANZA 

 
La red está conformada por un conjunto de 

operadores que utilizan un bien común. La 

gobernanza de los bienes comunes tiene matices 

específicos si sobre el bien que se aplica es un bien 

rival o no rival.  

 

Siempre se ha dicho que el espectro es un bien 

rival, es decir, un bien finito y que el 

aprovechamiento que alguien haga de este va en 

detrimento de los demás. Sin embargo, esto no 

deriva propiamente de las características del 

espectro, sino de los equipos (Peralta, 2011). Con 

equipos inteligentes6 la capacidad del espectro 

puede ser mayor, no obstante sí llegue a tener 

puntos de saturación, por lo que se dice que el 

espectro tiene la posibilidad teórica de que todos 

lo utilicen sin interferirse (Peralta, 2011). 

 

De una u otra manera, ya sea se considere que 

el espectro es un bien rival o no rival, lo que 

requiere es un esquema de organización, un 

sistema de gobernanza. La gobernanza del 

espectro asignado a la telefonía, en este caso, se 

realiza a través de una asociación civil, pero podría 

ser cualquier tipo de organización que permita la 

utilización colectiva de este bien, incluso hasta un 

sistema automático. 

 

El caso de la telefonía comunitaria, la 

Asociación constituida para la gobernanza tiene a 

su cargo dos bienes: el espectro y el conocimiento 

de la tecnología con que opera. Ambos 

considerados bienes comunes, no susceptibles de 

apropiación y de acceso libre. 

 

                                                             
6 Obsérvese por ejemplo las redes WiFi que pueden 
estar operando simultáneamente sin interferirse 
utilizando el mismo espectro.  

Las normas constitutivas de la asociación son 

principalmente las derivadas del acuerdo de los 

sujetos que permiten el funcionamiento del 

esquema, las comunidades indígenas y los hackers. 

De ahí resultan cuatro tipos de socios: 

 

 Técnicos: que aportan su conocimiento 

tecnológico o del sistema. 

 Operadores: son las comunidades 

titulares de cada red local.  

 Pre-operadores: son comunidades 

interesadas en convertirse en operadoras.  

 Simpatizantes: personas que quieren 

contribuir al proyecto de cualquier forma.   

 

Para la incorporación de una comunidad a la 

Asociación, basta con que ésta exprese su interés 

en convertirse en operadora y se comprometa a 

cumplir las obligaciones de colaboración mutua y 

administración de la red.  La expresión de ese 

interés requiere que se cumplan las normas de 

cada comunidad para la expresión del 

consentimiento. En la mayoría de las comunidades 

de la Sierra Juárez en Oaxaca, esto se expresa a 

través de una asamblea y el nombramiento de un 

comité.   

 

En otras palabras, las normas constitutivas del 

sistema son el acuerdo de voluntades que da 

origen a la organización, es decir, el acuerdo inicial 

entre hackers y comunidades y una oferta tácita a 

más comunidades a unirse a la Asociación, la cual 

se consolida una vez que una comunidad aprueba 

participar en el proyecto y se compromete a 

participar en la gobernanza. 
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Este acuerdo legitima a la Asociación a solicitar, 

en nombre de las comunidades que la integran y 

las comunidades potenciales, una concesión social 

indígena para usar una banda de frecuencias para 

el servicio de telefonía móvil. Esta se otorga para 

una zona determinada a la que se circunscriben 

localidades potenciales, que en la medida que se 

vayan incorporando, van avisando de su 

integración a la asociación y consiguiente uso de la 

banda en esa localidad o conjunto de localidades. 

 

Las normas de gobernanza. Dado que se trata de 

redes locales, la gobernanza de estas corresponde 

a la comunidad. Cada una determina los modos de 

uso de la red, siempre y cuando sean compatibles 

con las obligaciones que le corresponden frente a 

la asociación de comunidades. Por ejemplo, puede 

determinar una cuota cualquiera, siempre y 

cuando le sea suficiente para cubrir la cuota por 

usuario de la red o incluso podría establecer la 

gratuidad del servicio para sus habitantes, siempre 

y cuando establezca alguna forma de cubrir la 

cuota por mantenimiento a la Asociación.  

 

La gobernanza en las cuestiones que escapan 

de la competencia de cada localidad, como 

interferencias o Roaming, son resueltas por el 

equipo operativo si se trata de cuestiones técnicas. 

Si van más allá de esto, se resuelven por la junta de 

coordinación en la que participan representantes 

tanto de los socios técnicos como de los socios 

operadores o de ser una situación mayor, se trata 

en la asamblea.   

 

El principal mecanismo de sanción para los 

operadores es la suspensión del servicio, dado que 

este opera por software, y en el caso de socios 

técnicos y operadores, la suspensión temporal o 

definitiva de sus derechos.        
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2.3.4 TIPOS DE NORMAS Y DERECHO 

APLICABLE 

 

 

Normas  Tipo  Instrumento  Derecho Aplicable 

Acuerdo 

Constitutivo  

Constitutiva Escritura constitutiva de la 

asociación  

Derecho civil, normas 

específicas 

telecomunicaciones, 

normas específicas de 

derechos indígenas  

Acuerdo de 

incorporación  

Constitutiva Cartas que demuestran 

consentimiento libre, previo 

e informado por la 

comunidad y conforme a 

sus normas internas 

Sistemas normativos y 

derechos indígenas   

Acuerdo de uso 

de espectro 

Constitutiva Título de concesión  Ley de telecomunicaciones 

y derechos indígenas  

Administración 

de las redes 

locales y 

provisión del 

servicio 

Gobernanza Acuerdos de asamblea 

comunal y acuerdos 

generales de provisión del 

servicio para miembros de 

la asociación  

Sistemas normativos de la 

comunidad, acuerdos de 

asamblea de la asociación  

Calidad Gobernanza Acuerdos de asamblea de la 

asociación y de la 

comunidad en lo aplicable  

Sistemas normativos y 

estándares propios de 

acuerdo al contexto  

Interacción 

entre redes 

locales  

Gobernanza  Acuerdos de la junta de 

operaciones y asamblea de 

la asociación  

Autorregulación de la 

asociación  

Llamadas 

salientes y 

acceso a 

internet 

(servicio y 

calidad) 

Gobernanza  Acuerdos mercantiles de 

servicio de cada comunidad 

con sus proveedores y 

acuerdos generales de la 

asociación con proveedores 

de servicio  

Legislación mercantil, de 

protección al consumidor y 

de telecomunicaciones.  

Desarrollo de 

software  

Constitutivas 

y gobernanza 

Creative-commons Sistemas normativos y 

copyleft 
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Como podemos observar, la red es en su 

mayoría una autorregulación al ser un sistema 

controlado y operado por los propios usuarios. De 

esta manera, el régimen jurídico que le permite 

operar es mínimo, por lo que podemos identificar 

un régimen ideal como el mexicano que reconoce 

una licencia específica de concesionario social 

indígena, pero puede coexistir en un régimen 

básico para una red privada. 

 

Derivado de lo anterior, un régimen legal ideal 

es una licencia específica para medios sociales u 

operadores sin fines de lucro, así como la 

existencia en el caso de pueblos indígenas de una 

legislación interna acorde a la normativa 

internacional, como el Convenio 169 de la OIT y la 

Declaración de la ONU Sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas.  

 

Adicional a esto, se requiere de un régimen de 

asignación que carezca de barreras económicas 

para el uso de frecuencias con fines sociales. Esto 

es, que evite costos exorbitantes en la asignación 

de frecuencias permitiendo a pequeños 

operadores comunitarios acceder a las mismas. En 

otras palabras, que sea conforme artículo 13 

párrafo 3 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos y la Recomendación 19 CMDT-

2014 de la UIT, las cuales se han pronunciado en 

torno a este tema de la siguiente manera: 

 

Es fundamental que los procesos de asignación de 

licencias o frecuencias sean abiertos, públicos y 

transparentes, y se sometan a reglas claras y 

preestablecidas y a requisitos estrictamente 

necesarios, justos y equitativos. En este proceso es 

necesario garantizar que no se impongan barreras 

desproporcionadas o inequitativas de acceso a los 

medios y que se evite la asignación, el retiro o la no 

renovación de las frecuencias o licencias por 

razones discriminatorias o arbitrarias7. 

                                                             
7 OAS. (2010). Una Agenda Hemisférica para la Defensa 
de la Libertad de Expresión. 

Recomendación 10.- Que es importante 
considerar pequeños operadores sin fines de 
lucro o comunitarios, a través de medidas 
apropiadas que les permitan acceder a 
infraestructura básica en términos justos a 
efecto de proveer conectividad de banda 
ancha a usuarios en zonas rurales y remotas, 
tomando ventaja de los avances 
tecnológicos. 
 
Recomendación 11.- Que es también 
importante que las administraciones, en su 
planeación de espectro radioeléctrico y 
actividades de licenciamiento, consideren 
mecanismos para facilitar el despliegue de 
servicios de banda ancha en zonas rurales y 
remotas por operadores pequeños y no 
lucrativos.8 
 

En el caso de México, la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) ha 

determinado la asignación directa de espectro 

para este tipo de medios, estableciendo dos usos 

primarios para un mismo segmento de la banda, 

es decir, un uso primario para cobertura social en 

zonas rurales y de requerirse un uso primario para 

uso comercial en zonas urbanas (IFT-PABF 2016 

p.14). Igualmente, para la asignación ha 

establecido una asignación por región con 

localidades potenciales, lo que posibilita la 

existencia de varios concesionarios sociales en una 

misma región siempre y cuando se enfoquen en 

localidades no cubiertas.    

 

Entendemos que el uso social no ha de generar 

derechos por uso de espectro cuando se trata de 

medios sociales comunitarios o indígenas, aunque 

actualmente no se cuenta con una exención clara 

a este respecto, en 2015 el Ejecutivo Federal envió 

al Congreso una iniciativa que más tarde fue 

aprobada y que exentaba del pago de derechos 

por estudio y expedición de la solicitud de 

concesión, aduciendo lo siguiente:  

                                                             
8 Recomendación 19 CMDT-2014 UIT. Anexo 7. 
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Se hace necesario aprobar la presente 

propuesta a fin de permitir a dichos medios 

comunitarios e indígenas llevar a cabo su fin 

social, contribuyendo de forma positiva en la 

disminución de la desigualdad real de estos 

medios, la cual ha sido reconocida a nivel 

constitucional y legal como una circunstancia 

que debe abatirse.   

En este sentido, la Comisión de Asuntos 

Indígenas de la Cámara de Diputados, presentó 

una iniciativa para modificar el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos (LFD) a efecto de 

confirmar la exención de pago de derechos de uso 

de espectro para estos concesionarios, la cual 

aparece en anexo9.  

 

Es de señalarse que el régimen actual de 

determinación de pago de derechos por uso de 

espectro que prevé el artículo 239 de la LFD con 

relación al artículo 244-B del mismo 

ordenamiento, es incongruente con lo establecido 

en la LFTR y el Plan nacional de Espectro, dado 

que no hace una distinción entre la zona en la que 

se operan las frecuencias, por lo que considera 

como equivalente el valor del espectro en una 

ciudad como Acapulco o Ixtapa y el municipio más 

pobre del país como Metlaltonoc, todos en el 

estado de Guerrero.  

 

Lo anterior, si bien era válido para una 

asignación comercial en bloques como las que se 

realizan mediante licitación para concesionarios 

comerciales, no lo es para una asignación que 

divide el espectro a concesionar en uso social y 

comercial y asigna coberturas específicas dentro 

de una región para uno y otros usos. Tampoco 

hacen dichos ordenamientos distinción alguna en 

la finalidad del concesionario, pues el supuesto 

aplicaría por igual a quien da a este espectro un 

uso comercial que al que lo utiliza con un fin 

social. 

 

                                                             
9 Ver Anexo 6. 

 

Aunado a lo anterior, tampoco toma en cuenta 

el sujeto social y trata por igual a una comunidad 

indígena que se organiza para prestarse un 

servicio de telecomunicaciones con base en el 

artículo 2º Constitucional que una empresa o 

particular que lo realiza como una actividad 

comercial. Considera iguales a un sujeto colectivo 

que se proporciona a sí mismo los medios para 

ejercer un derecho humano y satisfacer una 

necesidad básica que no ha sido atendida ni por el 

Estado ni por los concesionarios, que a una 

empresa o particular que realiza una actividad 

lucrativa.    

 

Como es evidente, las disposiciones anteriores 

violan el artículo 31 Fracción IV de la Constitución, 

pues resultan contrarias a los principios de 

proporcionalidad y equidad que deben regir a las 

contribuciones y que de acuerdo con la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, permiten tener en 

cuenta diferencias individuales, gravando según la 

actividad, fuente, cuantía de ingresos y necesidades 

de la colectividad10 lo que en el caso no sucede. 

 

Cabe señalar que las comunidades 

concesionarias son comunidades de alta y muy 

alta marginación, por lo que su capacidad 

contributiva no es la misma que la de los agentes 

comerciales concesionarios.  

                                                             
10 Cárdenas, Fernando Proporcionalidad y Equidad de los 
Impuestos en Diccionario Jurídico Mexicano Porrúa 
UNAM México 1994. 
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Sin menoscabo de lo anterior, las comunidades 

ya realizan una contribución al Estado asumiendo 

el costo de la prestación del servicio de 

telecomunicaciones que el Estado o los 

concesionarios debieran brindar.  Lo anterior, con 

cuantiosos beneficios para el Estado pues solo en 

materia de gasto, el otorgamiento de la concesión 

le permite un ahorro de entre siete y catorce 

millones11 de pesos anuales en la cobertura de 

internet de los trescientos municipios 

concesionados, ello sin contar que el esquema 

permite la cobertura de internet y telefonía. Sería 

absurdo que, con el afán de recaudar quinientos 

mil pesos, se eliminara la posibilidad de reducir el 

gasto del estado en siete millones, en el mejor de 

los casos.      

 

Por lo que respecta al régimen fiscal del 

concesionario, la estructura del modelo es sin 

fines de lucro, pues se trata de comunidades 

indígenas que se unen para promover el 

desarrollo de sus pueblos, lo que cae en el 

supuesto del artículo 79 Frac. VI inciso g) de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta (LISR). Para establecer 

una congruencia con lo que la LFTR señala en 

torno a los requisitos que deben cumplir los 

concesionarios sociales, comunitarios e indígenas, 

la LISR debiera reconocer la calidad de entidad no 

sujeta al pago de del ISR una vez que ésta cuente 

con el título de concesión social comunitaria o 

indígena pues la condición de ser una institución 

no lucrativa es esencial para que dicha concesión 

le sea otorgada. 

                                                             
11 El cálculo es de conectividad satelital considerando el 
precio mensual actual de México Conectado y el de 
conectividad satelital comercial.  
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III.  

 

La Telefonía Celular Comunitaria descansa en 

una tecnología que tiene dos características 

esenciales: 

 Bajo costo: al menos un costo que una 

comunidad organizada de alta y muy alta 

marginación de unas 100 familias pueda 

cubrir sin problema, esto es, 

aproximadamente $5,000.00 USD o menos.  

 Fácil de operar: La operación in situ es 

mínima y la mayoría de los problemas pueden 

resolverse a distancia.  

En su aspecto tecnológico, el proyecto de la 

telefonía celular comunitaria se hace posible 

gracias al desarrollo de dos tecnologías: SDR y 

GNU Radio. SDR (del inglés Software Defined 

Radio) o Radio Definida por Software, es un 

sistema de radiocomunicaciones donde varios de 

los componentes típicamente implementados en 

hardware (mezcladores, filtros, 

moduladores/demoduladores, detectores, etc.) 

son efectuados en software, utilizando una 

computadora personal u otros dispositivos de 

computación incrustada. Aunque el concepto de 

SDR no es nuevo, la reciente evolución de la 

tecnología digital ha hecho posible, desde el 

punto de vista práctico, muchos de los procesos 

que tiempo atrás eran solamente teóricos. 

Con SDR, una gran parte del procesamiento de 

las señales se realiza en procesadores de propósito 

general, en lugar de utilizar hardware de propósito 

específico. Esta configuración permite cambiar los 

protocolos y formas de onda simplemente 

cambiando parámetros en el software.  

Los SDR son de gran utilidad tanto en los 

servicios de telefonía celular como en el ámbito 

militar, pues en ambos se manejan varios 

protocolos en tiempo real, los cuales cambian a 

necesidad casi constantemente. A largo plazo, se 

prevé que los Radios Definidos por Software se 

conviertan en la tecnología dominante en 

radiocomunicaciones, pues es la vía que permite 

llegar a la radio cognitiva12. Un SDR básico puede 

estar conformado por una computadora equipada 

con una tarjeta de sonido u otro conversor de 

analógico a digital, precedido de algún adaptador 

de radiofrecuencia (RF).  

GNU Radio es una herramienta o software de 

desarrollo libre y abierta que provee bloques de 

procesamiento de señal para implementar 

sistemas de radio definida por software. Puede 

utilizarse con hardware de RF de bajo costo para 

crear radios definidas por software, o sin hardware 

en un ambiente de simulación. Es utilizada 

extensivamente en ambientes académicos, 

aficionados y comerciales para dar soporte a la 

investigación en comunicaciones inalámbricas y 

en sistemas de radio en el mundo real. Estos dos 

hallazgos, GNU Radio y SDR, permitieron las 

primeras experimentaciones con tecnología 

celular implementada desde el software, en lugar 

de tener que utilizar equipos de patente 

extremadamente caros.  

                                                             
12 La Radio Cognitiva es un paradigma de comunicación 
inalámbrica en el cual los parámetros de transmisión y 
recepción pueden variar para ejecutar su cometido de 
manera más eficiente sin interferirse. 
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De esta experimentación nacen los dos 

grandes proyectos de software para hacer redes 

GSM: OpenBTS y OpenBSC, descritos abajo. La 

creación de dos proyectos de software libre para 

GSM, hizo posible la experimentación y la entrada 

de otros actores en un escenario tradicionalmente 

opaco y poco accesible. El impacto de tal hecho es 

una reducción factorial en el costo necesario para 

construir un sistema GSM y la popularización del 

conocimiento necesario para echar a andar una 

red de este tipo.  

Tradicionalmente, los proveedores de equipos 

GSM y el software que utilizan son cerrados y 

requieren de conocimiento de lenguajes de 

programación poco comunes y acceso a equipo 

raramente disponible para gente común y 

corriente. Ahora, con la innovación, no es 

necesario ser un ingeniero en telecomunicaciones 

para empezar una red GSM, basta con ser un 

aficionado del software libre y saber manejar 

algunos conceptos de redes e informática. 

 

3  

 

Una vista general de la 

arquitectura de la red del 

sistema de telefonía celular 

comunitaria, se puede 

observar en el siguiente 

diagrama, aunque esta 

pudiera variar dependiendo 

las condiciones de cada 

comunidad: 
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A continuación definiremos cada uno de los 

componentes de la red: 

 

a) Equipos y Medios de Transmisión  

 

Hardware: 

Base Station Controller 

 
 

 

Base Transceiver Station 

 

 
 

WiFi Links 
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b) Software  

 

 OpenBSC: es parte del proyecto 

Osmocom, no es un BSC estándar (Base 

Station Controller), sino lo que se conoce 

como GSM network in a box software, que 

con lo mínimo indispensable constituye 

una pequeña red GSM autocontenida. 

Incluye una BSC side implementation of the 

A-bis protocol, como se instrumenta en la 

especificación: GSM Technical 

Specification 08.5x and 12.21. También 

implementa un subsistema BSC, MSC and 

HLR. Para conectar llamadas fuera de la 

red Open BSC, esta red trabaja junto con el 

LCR para rutear las llamadas salientes 

utilizando el SIP protocol.13 

 LCR (Linux Call Router): es un software 

basado en ISDN (Integrated Service Digital 

Network) Private Branch Exchange para 

Linux.14 

 Freeswitch: es una plataforma cruzada de 

telefonía, escalable y de fuente abierta, 

diseñada para enrutar e interconectar 

protocolos populares de comunicación 

utilizando audio, video, texto o cualquier 

otra forma de medio. Fue creado en 2006 

para llenar el hueco que varias soluciones 

comerciales dejaron. También provee una 

plataforma de telefonía estable sobre la 

que muchas aplicaciones de telefonía 

pueden ser desarrolladas utilizando una 

amplia variedad de herramientas libres.15 

                                                             
13 Para mayor información y descripción de los 
componentes mencionados véase:  
http://openbsc.osmocom.org/trac/wiki/OpenBSC.  
14 Para mayor información y descripción de los 
componentes mencionados véase:  http://linux-call-
router.de 
15 Para mayor información y descripción de los 
componentes mencionados véase: 
https://freeswitch.org/  

 Kannel: es una fuente abierta compacta y 

poderosa y un puerto de entrada WAP y 

SMS.16 

 Custom Software: existen dos paquetes 

diseñados totalmente por Rhizomatica, 

que son los siguientes: 

 

1. RCCN: es un paquete con el código de 

unión que hace funcionar juntos a 

todos los componentes del software. 

Expone una API (Application 

Programming Interface), la RAPI 

(Remote Application Programming 

Interface). 

https://github.com/Rhizomatica/rccn 

2. Red celular comunitaria de 

Rhizomática (RCCR): es el software 

para correr la red para la RCCR. 

https://github.com/Rhizomatica/rccn 

 

 Interfaz de Administración de 

Rhizomatica (IAR): es la interfaz usada 

para la administración de la red en las 

comunidades. IAR es un paquete php que 

utiliza la API REST y expone una interfaz 

administrativa http, permitiendo a los 

administradores registrar usos, pagos de 

administración, mensajes de texto 

emitidos y acceso a las estadísticas del 

sistema en tiempo real. 

                                                             
16 Para mayor información y descripción de los 
componentes mencionados véase: http://kannel.org/  

http://linux-call-router.de/|
http://openbsc.osmocom.org/trac/wiki/OpenBSC
http://linux-call-router.de/
http://linux-call-router.de/
https://freeswitch.org/
https://github.com/Rhizomatica/rccn
https://github.com/Rhizomatica/rccn
http://kannel.org/
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El sistema se ve más o menos así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una descripción detallada de los componentes del 

sistema y todo lo necesario para su instalación y operación 

se encuentra en la wiki de Rhizomatica 

https://wiki.rhizomatica.org/index.php/Main_Page y en el 

documento modelo de formación, descargable de este 

mismo sitio o en el módulo de capacitación 

correspondiente en www.techiocomunitario.net. 

  

http://wiki.rhizomatica.org/index.php/File:BTS-BSC-mismolugar.png
http://wiki.rhizomatica.org/index.php/File:BSC-BTS-mislo_lugar.png
https://wiki.rhizomatica.org/index.php/Main_Page
http://www.techiocomunitario.net/
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Comunidades 

Operadoras

Organizaciones 

de Soporte 

Concesionaria Social 

de 

Telecomunicaciones 

 

 

IV.  

 

La base económica consiste en la configuración 

de un esquema de negocio en el que cada 

fragmento de la red cuente con los recursos 

suficientes para su sostenibilidad. Al ser un 

esquema social y no comercial, no busca la 

maximización de utilidades sino su sostenibilidad. 

Lo importante es que los ingresos permitan la 

continuidad de la prestación del servicio y su 

mejora.  

 

 

En este apartado se analizan el modelo de 

negocio de la telefonía comunitaria, es decir, el 

concesionario y las comunidades operadoras que 

lo conforman. No se estudian los ISP ni el 

Operador VOIP ya que son proveedores de 

servicio que se encuentran operando antes del 

modelo y de manera independiente.  

Para el análisis, se analiza el lienzo de modelo 

de negocio y una corrida financiera que se elaboró 

para la concesionaria de telefonía comunitaria que 

opera en México.  

 

4.1 El Modelo de Negocio 

 

La Telefonía Celular Comunitaria se 

circunscribe como un modelo de negocio de una 

empresa social. Esto es, que sostiene una misión 

social, económica, ambiental o cultural alineada a 

un beneficio público o comunitario; brinda 

servicios de telecomunicaciones para alcanzar su 

misión, y una parte sustancial de sus ingresos es 

invertida en el bien o servicio. 

Se estructura como una organización que 

puede ser una cooperativa o sociedad civil, 

integrada por comunidades que son dueñas de la 

red y organizaciones de soporte. Las primeras 

aportan la inversión en infraestructura y la 

operación de sus redes locales y las segundas sus 

conocimientos técnicos para el mantenimiento, 

desarrollo tecnológico y asesoría jurídico-

administrativa.  
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Tomando como base el Social Busines Model Canvas (Burket 2010) analizaremos los componentes del 

modelo de negocio social por el que opera la telefonía comunitaria: 

 

 

Actividades Clave 

Aquí se presentan aquellas actividades que 

realizan el concesionario y las comunidades 

que lo conforman, que son esenciales para el 

funcionamiento de la red:  

 

 Construcción de una red local totalmente 

operada y administrada por la 

comunidad con la asesoría de las 

organizaciones clave, a través de una 

asociación cooperativa a la que las 

comunidades pertenecen. Las llamadas 

off-net se realizan por VoIP por medio de 

un ISP local.  

 Vinculación intercomunitaria para 

favorecer el desarrollo local-regional a 

partir de la complementariedad que se 

brindan entre sí.  

 Incidencia política y legislativa 

permanente con el fin de asegurar que 

los marcos jurídicos e institucionales 

permitan la operación de las redes 

comunitarias.  

 Identificación e impulso a la atención de 

las necesidades propias de desarrollo de 

cada comunidad a través de la telefonía.  

 Capacitación y orientación a las 

comunidades para operar y dar 

mantenimiento a su red.  

 Investigación, desarrollo e innovación 

tecnológica, legal y económica para 

mejorar el funcionamiento del proyecto.  

 Los Socios Clave 

Estos pueden ser de dos tipos, los que 

forman parte de la organización 

concesionaria y aquellos con quienes es 

necesario tener alianzas para operar otros 

segmentos de la red. Es decir, en el primer 

caso, se encuentran aquellos sin los cuales 

sería imposible sostener las redes locales y 

en el segundo, aquellos que son 

necesarios para dar salida a estas redes 

locales: 

 Comunidades Operadoras: socias 

que invierten en la infraestructura de 

su red local y operan ésta.  

 Organizaciones de Soporte: apoyan 

técnica, administrativa y jurídicamente 

a la red.  

 ISPs: pequeños operadores de 

internet que llevan conectividad a las 

comunidades operadoras.  

 Operadores VOIP: brindan el servicio 

de voz sobre IP para la salida de 

llamadas. 

 Otras asociaciones financiantes: 

organismos que brindan 

financiamiento para el arranque del 

proyecto en tanto alcanza sus 

sostenibilidad o le brindan apoyo en el 

desarrollo tecnológico.  
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Recursos Clave 

Son los recursos físicos, financieros y humanos 

que requiere para operar el concesionario 

social.  

 

 Recursos técnicos: 

 Equipo de recepción y transmisión de 

las comunidades.  

 Software de código abierto.  

 Concesión de espectro radioeléctrico. 

 Concesión a internet en cada sitio. 

 Servicio de llamadas de voz sobre IP.  

 

 Recursos financieros: 

 Inversión en capital para cada oficina 

estatal de concesionario social.  

 Inversión para desplegar la red en 

cada comunidad.  

 Gastos operativos y de 

mantenimiento.  

 

 Recursos humanos:  

 Staff de concesionario social.  

 Staff capacitado en las comunidades.  

 

 Recursos físicos: 

 Oficinas estatales de concesionario 

social.  

 Equipamiento de concesionario 

social.  

 

 

Propuesta de Valor 

Es aquello que distingue al concesionario de 

este tipo de otros concesionarios. Es de 

resaltarse que su principal valor consiste en 

ser una red que pertenece a los usuarios y que 

por tanto, puede desarrollar aplicaciones en 

función de necesidades locales.  

 

 Proveer un mecanismo para que las 

comunidades rurales, marginadas e 

indígenas puedan administrar y operar su 

propia red de telecomunicaciones 

móviles, y con ello, impulsar el desarrollo 

local y contribuir a la construcción de la 

autonomía local-regional.  

 Con esto, se incrementa la penetración 

celular a la vez que se reducen los costos 

hasta 97% asegurando que parte de las 

utilidades se quedan en una asociación a 

la que ellos pertenecen y se invierte en 

innovación y capacitación.  

 Posibilidad para el desarrollo y creación de 

aplicaciones de telecomunicaciones 

propias para atender las necesidades 

reales de cada comunidad.  

 Reducción de la brecha digital con 

impactos benéficos correspondientes.  
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Relaciones con las Comunidades y los 

Usuarios 

Consiste en las relaciones que el 

concesionario desarrolla con sus beneficiarios.  

 

 Instalación de las radiobases en las 

comunidades.  

 Asesoría en la operación y mantenimiento 

de las redes.  

 Integración de la red con los proveedores 

de servicios de Internet y de voz sobre IP.  

 Soporte técnico a las comunidades.  

 Fortalecimiento de la autonomía 

comunitaria para alcanzar sus objetivos de 

desarrollo a través del uso de la red móvil.  

 

 

Canales 

Describe las vías por las que los potenciales 

socios se allegan de información para si es de 

su interés incorporarse al concesionario. 

 

 Promotores estatales.  

 Publicidad de boca en boca.  

 Cobertura mediática.  

 Vinculación con comunidades, 

asociaciones civiles y ONGs.  

 

 

Segmentos de Cliente 

Es el segmento de mercado al que este 

modelo de negocio se encuentra enfocado.  

 Comunidades rurales, de alta marginación 

e indígenas.  

 Comunidades sin cobertura de 

telecomunicaciones con elevada 

migración a Estados Unidos.  

 Comunidades de 200 a 7,000 habitantes 

de los estados de Oaxaca, Chiapas, 

Veracruz y Puebla.   
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Estructura de Costos 

El modelo de negocio social divide las actividades realizadas por la comunidad, así como de las 

actividades realizadas por el concesionario social. En este sentido, este último es quien provee los 

servicios de instalación de todo el equipo necesario para que las comunidades operen su propia red de 

telecomunicaciones móviles.  

Es importante mencionar que la comunidad es la que realiza la inversión en capital (CAPEX) para la 

compra de equipo e instalación de su red. Esta red se conecta con el proveedor de internet local (ISP) para 

conectarse al servicio de voz sobre IP (VoIP) y poder enlazar llamadas al exterior de la comunidad (off-net). 

 Costos por comunidad 

 Inversión inicial de USD $10,000 para la compra e instalación del equipo para operar la red de 

telecomunicaciones (CAPEX) que incluye USD $2,000 de gastos de instalación más la compra del 

equipo.  

 Gasto operativo (OPEX): 

 Sueldo operadores: USD $160 al mes.  

 Acceso a Internet: USD $80 al mes. 

 Costo mensual de las llamadas off net en VoIP = total de las llamadas offnet x precio 

de las llamadas.  

 Cuota de asesoría y servicio técnico USD $.08 por suscriptor.  

 Depreciación y mantenimiento de los equipos.  

 Costos del concesionario: 

 Inversión en capital por sede estatal o nacional (CAPEX):  

 Herramientas - USD $10,000 

 Computadoras (4) - USD $2,700 

 Muebles de oficina - USD $1,000 

 Camioneta - USD $20,000 

 Gasto operativo nacional al mes (OPEX):  

 Recursos humanos (Coordinación general, de operaciones, vinculación, finanzas, 

jurídico, innovación, relaciones interinstitucionales, soporte técnico, RRHH) - USD 

$10,240 

 Seguros de los empleados - USD $140 

 Gastos fijos de oficina (renta, luz, agua, Internet) - USD $320 

 Seguro de la camioneta - USD $560  

 Gasto operativo por estado al mes (OPEX):  

 Recursos humanos (instalador, soporte técnico, vinculación social, auxiliar 

administrativo) - USD $5520 

 Seguros de los empleados - USD $96 

 Gastos fijos de oficina (renta, luz, agua, Internet) - USD $320 

 Seguro de la camioneta - USD $560  

 

 

 

 Instalación de las radiobases en las comunidades.  

 Asesoría en la operación y mantenimiento de las redes.  
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Fuentes de ingreso 

Al igual que en el caso anterior, se hace la división entre los ingresos de la comunidad y los del 

concesionario social. La comunidad cobra una cuota de 40 pesos mensuales a cada usuario para el 

mantenimiento y operación de su red, de los cuales se queda con 25 pesos y destina 15 pesos por usuario 

al concesionario para el servicio técnico, jurídico y asesoría en la operación de las redes. 

Por su parte, el concesionario debe cubrir los costos de la oficina nacional y si planea abrir oficinas 

estatales. Para ello, propone destinar 10 de los 15 pesos por usuario que proporciona dicho estado al mes, 

a las oficinas estatales y el resto para financiar los gastos de la oficina nacional. 

 

 Ingresos por comunidad:  

 Cuota de recuperación de 40 pesos por suscriptor en la comunidad.  

 Ingresos por llamadas off-net = Precio por llamadas x Número de llamadas realizadas por la 

comunidad.  

 Presupuesto público y contribuciones de migrantes de las localidades.  

 

 Ingresos de concesionario por estado:  

 Ingresos por instalación por comunidad: de USD $2,0000 

 Cuota de asesoría y servicio técnico de 15 pesos por suscriptor en cada comunidad con servicio.  

 Financiamiento y contribuciones de organismos nacionales e internacionales.  
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4.2 Corrida Financiera  

 

Para la proyección financiera se tomaron dos escenarios, uno optimista y uno pesimista para tres 

elementos que participan en la operación: las comunidades operadoras, el concesionario social y oficinas 

estatales para la expansión.  

El plan optimista propone instalar una radiobase a la semana para sumar 52 al año a partir de 2016, 

mientras que el pesimista estima la instalación de 22 radiobases al año. 

Tabla. Radiobases instaladas por año 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Así, se planea incrementar la cobertura en un estado durante 2016 para alcanzar entre 39 y 69 

comunidades. Posteriormente, se proyecta abrir una oficina estatal en 2017 y comenzar la instalación de 

antenas en esa entidad. En 2018 se pretende iniciar operaciones en otra entidad igual para 2019 y una más 

en 2020. 

 

Tabla. Suscriptores estimados acumulados 

 

Fuente: Elaboración propia 

Radiobases Instaladas por Año Optimista Pesimista Total Acumuladas Opt Total Acumuladas Pes

2014 8 8 8 8

2015 9 9 17 17

2016 52 22 69 39

2017 52 22 121 61

2018 52 22 173 83

2019 52 22 225 105

2020 52 22 277 127

2021 52 22 329 149

2022 52 22 381 171

2023 52 22 433 193

2024 52 22 485 215

2025 52 22 537 237

Suscriptores Totales Estimados Optimista Pesimista

2014 2,000                                    1,600                              

2015 4,250                                    3,400                              

2016 17,250                                  7,800                              

2017 30,250                                  12,200                           

2018 43,250                                  16,600                           

2019 56,250                                  21,000                           

2020 69,250                                  25,400                           

2021 82,250                                  29,800                           

2022 95,250                                  34,200                           

2023 108,250                               38,600                           

2024 121,250                               43,000                           

2025 134,250                               47,400                           
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De esta manera, se proyectan entre 47,400 y 134,250 suscriptores de la red comunitaria móvil para 2025. 

Si bien no representa una cifra relevante en el mercado de telefonía móvil en México con cerca de 100 

millones de líneas, la provisión de este servicio representa un mecanismo para que las comunidades rurales, 

marginadas e indígenas que no cuentan con el servicio en su localidad, puedan administrar y operar su 

propia red de telecomunicaciones móviles, y con ello, impulsar el desarrollo local y contribuir a la 

construcción de la autonomía local-regional. 

Inversiones en capital y gastos operativos 

Dado que la inversión en la construcción de la red corre a cargo de las comunidades, es relevante 

distinguir los tipos de gastos en los que incurre tanto la comunidad como EL CONCESIONARIO SOCIAL.  

Inversiones y gastos de las comunidades 

Cada comunidad debe invertir alrededor de 11 mil dólares en el despliegue de su red, divido de la 

siguiente manera: 

  

Tabla. Inversión en Capital (CAPEX) de las Comunidades 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Originalmente la inversión era de 10 mil dólares; sin embargo, se ha agregado el equipo de protección 

para reducir significativamente los daños ocasionados por los desastres naturales y las descargas eléctricas. 

El equipo posee una depreciación estimada de 10 años, por lo tanto se recomienda planear la siguiente 

inversión al término de dicho periodo. 

Adicionalmente, las comunidades incurren en los gastos operativos que se presentan a continuación. Cabe 

aclarar que la estimación de llamadas VoIP puede variar dependiendo del consumo mensual de la 

comunidad. 

 

 

 

Cantidad Concepto Precio Unitario Pesos Precio Total Pesos Precio Total Dólares

1 Equipo de Telecomunicaciones 82,318.50$                          82,318.50$                    4,950.00$                          

1 IVA 13,304.00$                          13,304.00$                    800.00$                             

1 Impuestos de Importación 21,402.81$                          21,402.81$                    1,287.00$                          

1 Fletes 4,989.00$                             4,989.00$                      300.00$                             

1 Cables, antenas y fuentes de poder 10,809.50$                          10,809.50$                    650.00$                             

1 Instalación 33,260.00$                          33,260.00$                    2,000.00$                          

1 Equipo de Protección de Daños 16,630.00$                          16,630.00$                    1,000.00$                          

TOTAL 182,713.81$                        182,713.81$                 10,987.00$                       
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Tabla. Gastos Operativos (OPEX) de las Comunidades 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Inversiones y Gastos del CONCESIONARIO SOCIAL 

Por su parte, EL CONCESIONARIO SOCIAL a nivel nacional ha invertido en capital lo siguiente: 

 

Tabla. Inversión en Capital (CAPEX) del CONCESIONARIO SOCIAL Oficina Nacional 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

No obstante, la mayor parte de su gasto es operativo como se muestra a continuación: 

Tabla. Gasto Operativo (OPEX) del CONCESIONARIO SOCIAL Oficina Nacional 

 

Fuente: Elaboración propia 

Cantidad Gastos Operativos Pesos brutos al mes Dólares brutos al mes Pesos brutos anuales Dólares brutos anuales

1 Sueldo operadores de medio tiempo 2,993.40$                         180.00$                                 35,920.80$                          2,160.00$                                

1 Acceso a internet 1,663.00$                         100.00$                                 19,956.00$                          1,200.00$                                

1 Estimación de llamadas VoIP 1,068.00$                         64.22$                                   12,816.00$                          770.66$                                    

1 Costo por asesoría y servicio técnico 3,000.00$                         180.40$                                 36,000.00$                          2,164.76$                                

1 Renta, luz, agua y demás gastos 831.50$                             50.00$                                   9,978.00$                            600.00$                                    

TOTAL 9,555.90$                         574.62$                                 114,670.80$                       6,895.42$                                

Cantidad Concepto Precio Unitario Pesos Precio Total Pesos Precio Total Dólares

1 Herramientas 160,000.00$                       160,000.00$                 9,621.17$                         

4 Computadoras 10,000.00$                         40,000.00$                   2,405.29$                         

1 Muebles de oficina 10,000.00$                         10,000.00$                   601.32$                             

1 Camioneta 300,000.00$                       300,000.00$                 18,039.69$                       

1 Servidores 116,410.00$                       116,410.00$                 7,000.00$                         

TOTAL 480,000.00$                       510,000.00$                 30,667.47$                       

Cantidad Recursos Humanos Pesos brutos al mes Dólares brutos al mes Pesos brutos anuales Dólares brutos anuales

1 Coordinador General 25,000.00$                       1,503.31$                            300,000.00$                       18,039.69$                             

1 Coordinación de Operaciones 25,000.00$                       1,503.31$                            300,000.00$                       18,039.69$                             

1 Coordinación de Vinculación 17,500.00$                       1,052.32$                            210,000.00$                       12,627.78$                             

1 Coordinación de Relaciones Interinstitucionales 25,000.00$                       1,503.31$                            300,000.00$                       18,039.69$                             

1 Coordinación de Finanzas 17,500.00$                       1,052.32$                            210,000.00$                       12,627.78$                             

1 Dirección de Innovación y Mejora Continua 25,000.00$                       1,503.31$                            300,000.00$                       18,039.69$                             

1 Dirección de Recursos Humanos 17,500.00$                       1,052.32$                            210,000.00$                       12,627.78$                             

1 Subdirección de Despliegue 12,000.00$                       721.59$                                144,000.00$                       8,659.05$                               

1 Subdirección de Soporte Técnico 12,000.00$                       721.59$                                144,000.00$                       8,659.05$                               

1 Subdirección de Desarrollos Infomáticos 12,000.00$                       721.59$                                144,000.00$                       8,659.05$                               

1 Subdirección Jurídica 17,000.00$                       1,022.25$                            204,000.00$                       12,266.99$                             

1 Subdirección Finanzas 12,000.00$                       721.59$                                144,000.00$                       8,659.05$                               

TOTAL 217,500.00$                     13,078.77$                          2,610,000.00$                   156,945.28$                          

Cantidad Otros Gastos Operativos Pesos brutos al mes Dólares brutos al mes Pesos brutos anuales Dólares brutos anuales

1 Gastos de oficina (renta, luz, agua, internet) 6,200.00$                          372.82$                                74,400.00$                         4,473.84$                               

1 Seguro de los trabajadores 3,000.00$                          180.40$                                36,000.00$                         2,164.76$                               

1 Seguro de la camioneta 1,000.00$                          60.13$                                  12,000.00$                         721.59$                                   

1 Mantenimiento y administración de servidores 7,483.50$                          450.00$                                89,802.00$                         5,400.00$                               

TOTAL 17,683.50$                       1,063.35$                            212,202.00$                       12,760.19$                             
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Los recursos humanos utilizados para la administración nacional hacen un modelo eficiente a nivel estatal 

reduciendo los gastos totales del primer año a: 

 

Tabla. Costos Totales del EL CONCESIONARIO SOCIAL Oficina Nacional 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Lo anterior se debe a la considerable reducción de la estructura de recursos humanos a nivel estatal, la 

cual contará únicamente con 5 personas capacitadas en su fase inicial que pueden reducirse a 3 una vez que 

el sistema logre instalarse de manera más sencilla. 

Ganancias o pérdidas estimadas 

De la misma forma que se calcularon los gastos para las comunidades y para la concesionaria se estiman 

las ganancias o pérdidas estimadas para el año 2025. 

Para el desarrollo del escenario optimista, se utiliza un promedio de 250 suscriptores por radiobase, 

mientras que en el pesimista se estiman solo 200 suscriptores. 

Corrida financiera por comunidad con una radiobase 

En este apartado, observamos que la operación de la red por parte de la comunidad es autosustentable 

incluso en el escenario pesimista de 200 usuarios por radiobase. 

 

Tabla. Corrida Financiera de una Comunidad con una Radiobase 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

  

Tipo de Costo Pesos Dólares 

Inversión en Capital (CAPEX) 510,000.00$                        30,667.47$                    

Costos Anuales Operativos (OPEX) 953,400.00$                        57,330.13$                    

TOTAL AÑO 1 1,463,400.00$                    87,997.59$                    

Concepto 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Aportaciones para la Instalación 182,713.81$          182,713.81$          

Ingresos Variables por Servicio 115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          

Inversión en Capital para la Instalación (CAPEX) 182,713.81$          182,713.81$          

Costos Variables por Servicio 114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          

INGRESOS TOTALES 297,937.81$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          115,224.00$          297,937.81$          115,224.00$          

COSTOS TOTALES 297,384.61$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          114,670.80$          297,384.61$          114,670.80$          

GANANCIAS O PÉRDIDAS TOTALES $553.20 $553.20 $553.20 $553.20 $553.20 $553.20 $553.20 $553.20 $553.20 $553.20 $553.20 $553.20

GANANCIAS O PÉRDIDAS ACUMULADAS $553.20 $1,106.40 $1,659.60 $2,212.80 $2,766.00 $3,319.20 $3,872.40 $4,425.60 $4,978.80 $5,532.00 $6,085.20 $6,638.40
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Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12

Ingresos por Instalación 731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          

Ingresos por asesoría y servicio técnico 44,000.00$             88,000.00$             132,000.00$          176,000.00$          220,000.00$          264,000.00$          308,000.00$          352,000.00$          396,000.00$          440,000.00$          484,000.00$          528,000.00$          

Costos HQs Estatales 1,463,400.00$       953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          

Aportaciones 

INGRESOS TOTALES 775,720.00$          819,720.00$          863,720.00$          907,720.00$          951,720.00$          995,720.00$          1,039,720.00$       1,083,720.00$       1,127,720.00$       1,171,720.00$       1,215,720.00$       1,259,720.00$       

COSTOS TOTALES 1,463,400.00$       953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          953,400.00$          

GANANCIAS O PÉRDIDAS TOTALES -$687,680.00 -$133,680.00 -$89,680.00 -$45,680.00 -$1,680.00 $42,320.00 $86,320.00 $130,320.00 $174,320.00 $218,320.00 $262,320.00 $306,320.00

GANANCIAS O PÉRDIDAS ACUMULADAS -$687,680.00 -$821,360.00 -$911,040.00 -$956,720.00 -$958,400.00 -$916,080.00 -$829,760.00 -$699,440.00 -$525,120.00 -$306,800.00 -$44,480.00 $261,840.00

 

 

 

Corrida financiera de concesionaria en un estado 

Al no contar con aportaciones externas de organismos no gubernamentales, la inversión en un centro de 

apoyo y asesoría estatal se vuelve redituable hasta el año 12 para el escenario pesimista como se muestra a 

continuación: 

 

 

Tabla. Corrida Financiera del CONCESIONARIO SOCIAL en un Estado 

Fuente: Elaboración propia 

 

Lo anterior se debe a los lentos retornos que existen en las redes de telecomunicaciones junto con los 

elevados costos hundidos de inversión en capital para comenzar a operar.  

Sin embargo, el escenario optimista muestra ganancias acumuladas del orden de los 19 millones de pesos 

para el año 12, lo que permitirá la expansión, mejora y escalamiento de la red.  

Corrida financiera agregada de la concesionaria  

Para esta corrida financiera se toma en cuenta todo el plan de negocios junto con el modelo de expansión 

a cuatro estados.  
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Concepto 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Ingresos por Instalación 266,080.00$          299,340.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          731,720.00$          

Ingresos por asesoría y servicio técnico 288,000.00$          612,000.00$          1,404,000.00$       2,196,000.00$       2,988,000.00$       3,780,000.00$       4,572,000.00$       5,364,000.00$       6,156,000.00$       6,948,000.00$       7,740,000.00$       8,532,000.00$       

Costos HQs Nacional (Oaxaca) 3,332,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       

Costos HQs Estatales -$                         -$                         -$                         1,463,400.00$       2,416,800.00$       3,370,200.00$       4,323,600.00$       3,813,600.00$       3,813,600.00$       3,813,600.00$       3,813,600.00$       3,813,600.00$       

Aportaciones (Shuttleworth/Redes) 300,000.00$          4,127,000.00$       1,963,000.00$       1,963,000.00$       

INGRESOS TOTALES 854,080.00$          5,038,340.00$       4,098,720.00$       4,890,720.00$       3,719,720.00$       4,511,720.00$       5,303,720.00$       6,095,720.00$       6,887,720.00$       7,679,720.00$       8,471,720.00$       9,263,720.00$       

COSTOS TOTALES 3,332,202.00$       2,822,202.00$       2,822,202.00$       4,285,602.00$       5,239,002.00$       6,192,402.00$       7,145,802.00$       6,635,802.00$       6,635,802.00$       6,635,802.00$       6,635,802.00$       6,635,802.00$       

GANANCIAS O PÉRDIDAS TOTALES -$2,478,122.00 $2,216,138.00 $1,276,518.00 $605,118.00 -$1,519,282.00 -$1,680,682.00 -$1,842,082.00 -$540,082.00 $251,918.00 $1,043,918.00 $1,835,918.00 $2,627,918.00

GANANCIAS O PÉRDIDAS ACUMULADAS -$2,478,122.00 -$261,984.00 $1,014,534.00 $1,619,652.00 $100,370.00 -$1,580,312.00 -$3,422,394.00 -$3,962,476.00 -$3,710,558.00 -$2,666,640.00 -$830,722.00 $1,797,196.00

Adicionalmente, se toman en cuenta aportaciones por financiantes. Dichas aportaciones resultan vitales 

para la sustentabilidad de largo plazo del proyecto. Como en los casos anteriores, se provee el escenario 

pesimista como piso de las estimaciones de ganancias o pérdidas acumuladas del proyecto. 

 

Tabla. Corrida Financiera Agregada del CONCESIONARIO SOCIAL (Nacional y Estados) 

Fuente: Elaboración propia 

 

De esta manera, para 2025 encontramos el punto de equilibrio para EL CONCESIONARIO SOCIAL de forma 

agregada bajo el supuesto de que se instalan 22 radiobases al año a partir de 2016 y éstas cuentan con 200 

suscriptores en promedio. 

Con todo, el modelo de negocio social de Telefonía Celular Comunitaria muestra sustentabilidad de largo 

plazo en zonas de baja rentabilidad al ser las mismas comunidades las propietarias de la infraestructura y la 

asociación como el eje de servicio técnico, jurídico y de asesoría. 
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V. LA BASE ORGANIZATIVA 

 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones 

(UIT) en las recomendaciones de política pública 

para el desarrollo de las TIC en pueblos y 

comunidades indígenas, basado en el modelo de 

Braudel (1980), explica que existen tres niveles en 

la economía, cada uno capaz de satisfacer a 

plenitud las necesidades humanas, mediante 

instituciones específicas que son aptas para su 

entorno económico (UIT, 2013 p.32), expresado 

gráficamente de la siguiente manera:  

 

El documento menciona que el error más 

común en las políticas públicas para llevar 

telecomunicaciones a zonas rurales, es intentar 

que empresas que se desenvuelven en una 

economía global funcionen en una economía de 

subsistencia, para lo cual requieren de 

importantes subsidios. 

En este sentido, la UIT recomienda que se 

impulsen proyectos basados en esta arquitectura 

económica, permitiendo que la red sea operada 

por quien es más eficiente para hacerlo en cada 

segmento, es decir, en el segmento de 

subsistencia, local y global. 

La telefonía comunitaria se basa precisamente 

en este modelo: es la comunidad quien opera la 

red local (subsistencia), es una microempresa 

regional la que le proporciona el servicio de 

conectividad y es una empresa global o nacional 

la que le da a ésta última la conexión a la red 

troncal. 

Pero hay un componente adicional para que las 

comunidades operadoras puedan actuar más allá 

de los niveles de subsistencia: requieren de una 

organización que pueda apoyarles a nivel local y 

global dada la necesaria interacción con estos 

niveles tanto en el ámbito administrativo, legal 

como tecnológico, pues de otra forma sería muy 

difícil la sostenibilidad de sus redes. 

Este apartado explica la forma en que se 

estructura y opera la organización de las 

operadoras locales (comunidades), que aquí 

hemos llamado el concesionario social, el cual 

parte de la base de comunidades organizadas 

capaces de adquirir, administrar y operar su red de 

acuerdo a sus propios sistemas de cargos 

comunitarios. 
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Nos referiremos a la estructura general de la 

organización y a los procesos sustantivos. Cabe 

señalar que lo que aquí presentamos parte de la 

experiencia surgida en México y dadas las 

circunstancias particulares del país se optó por 

este modelo organizativo, sin embargo, es 

importante ubicar los elementos esenciales, es 

decir, comprender que debe haber una forma de 

organización local que pueda trabajar en las 

comunidades ubicada en la base de la economía 

de subsistencia y otra instancia que las agrupe de 

manera formal o informal para interactuar en los 

otros ámbitos. Ahí pueden caber cooperativas, 

asociaciones, cámaras empresariales, asociación 

público privadas, en fin, cualquier instancia que 

permita la participación de estas comunidades y la 

estructura organizativa para atender las funciones 

que se ejercen a niveles local y global. 

 

5 y Funciones  

 

La estructura organizativa del concesionario 

consta de tres áreas esenciales: órganos de 

gobierno, áreas sustantivas y áreas adjetivas. Los 

primeros aseguran la participación de las 

comunidades operadoras en las decisiones del 

concesionario, las segundas son que realizan 

funciones inherentes al objetivo o giro del 

concesionario, es decir están ligadas directamente 

a la operación y desarrollo del servicio y las 

adjetivas dan sustento y soporte para dar apoyo y 

permanencia a las funciones sustantivas.  
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5.1.1ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

 

Está conformada por un órgano para la toma de decisiones y un órgano ejecutivo, en el caso que sirvió de 

estudio para la realización de este manual, el órgano para la toma de decisiones es una asamblea de 

asociados en la que participan por igual todos los socios operadores y los socios técnicos17, los cuales se 

describieron a mayor profundidad en el componente jurídico.  

El órgano ejecutivo se compone de dos representantes de los socios operadores y dos representantes de 

los socios técnicos nombrados por la asamblea y su función consiste en vigilar que la operación de la red se 

dé conforme a las líneas propuestas por la asamblea.  

5.1.2    REAS SUSTANTIVAS 

 

Para el buen funcionamiento del sistema se 

identifican tres áreas sustantivas que tienen que ver 

con la operación, la vinculación entre comunidades y la 

innovación.  

a) OPERACIÓN:  

Implica las labores de despliegue de la red, soporte 

técnico y desarrollo informático, es decir se requiere 

alguien que se encargue de la instalación, de verificar 

que el sistema funcione y dar apoyo a las comunidades 

en la atención a fallas de la red y dado que se trata 

radio definido por software, la mayoría de corrección 

de errores implica mejoras en la programación y 

adiciones al software.  Algunas de las labores de estas 

áreas son las siguientes:  

                                                             
17 Los socios operadores son las comunidades operadoras de la red y los socios técnicos son las organizaciones o 
colectivos expertos en tecnología o regulación que contribuyen al desarrollo tecnológico del proyecto.  

Despliegue:  

1. Analizar la viabilidad técnica de instalar 

redes de telecomunicación en las 

comunidades que lo solicitan. 

2. Planear y coordinar las visitas a las 

comunidades para instalar las redes de 

comunicación. 

3. Dirigir la instalación de redes de 

comunicación en la comunidad. 

4. Participar en la capacitación técnica de las 

comunidades para entrenarlas en la 

operación de la red de telecomunicaciones. 

5. Analizar estadísticas de soporte técnico para 

identificar los problemas técnicos más 

recurrentes o graves. 

6. Identificar soluciones tecnológicas y 

probarlas para brindar un mejor servicio de 

telecomunicaciones. 

7. Identificar mejoras a los procesos para 

agilizar la instalación de redes de 

telecomunicación comunitarias.  
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b) VINCULACIÓN: 

Dado que la arquitectura de la red es una 

conjunción de redes privadas de cada 

comunidad, es necesario generar mecanismos 

que permitan atender de manera conjunta las 

necesidades específicas de cada red local y 

fortalecer la interacción y comunicación de éstas. 

La función de vinculación tiene ese objetivo 

lograr que un conjunto de redes locales, por la 

interacción persona a persona, se convierta en 

una red de redes. 

Sus funciones en este sentido van 

encaminadas a generar acciones del 

concesionario para fortalecer las capacidades de 

cada red y su interacción entre éstas y el 

concesionario, como las siguientes: 

 

 

Soporte Técnico:  

1. Asegurarse de que el sistema de tickets 

funcione. 

2. Capturar solicitudes de soporte técnico en el 

sistema de tickets. 

3. Turnar los tickets al área competente para su 

resolución. 

4. Resolver los tickets que le correspondan. 

5. Dar seguimiento a los tickets para que se 

resuelva el problema técnico. 

6. Apoyar a la Subdirección de Despliegue con 

estadísticas para identificar los problemas 

técnicos más recurrentes. 

7. Participar en la capacitación técnica de las 

comunidades para entrenarlas en la operación 

de la red de telecomunicaciones. 

8. Identificar mejoras a los procesos, capacitación, 

documentación y sistema de tickets para agilizar 

la atención brindada por soporte técnico. 

 

Desarrollo Informático: 

1. Estar al tanto de que los sistemas 

informáticos de la concesionaria social 

funcionen correctamente. 

2. Identificar mejoras a los sistemas 

informáticos de la concesionaria social 

para agilizar la operación. 

3. Analizar las solicitudes de cambios que 

modifican la estructura de los sistemas 

informáticos. 

4. Decidir junto con el Coordinador de 

Operaciones si las solicitudes de 

cambios a los sistemas informáticos 

proceden. 

5. Diseñar, probar y poner en productivo 

los desarrollos a los sistemas 

informático.  

 

1. Visitar a las comunidades para conocer el 

funcionamiento de la red y las necesidades y 

aspiraciones de los usuarios con respecto a ésta.  

2. Elaborar material informativo sobre EL 

CONCESIONARIO SOCIAL y la red de 

telecomunicaciones comunitaria. 

3. Elaborar manuales de capacitación sobre la 

operación y soporte técnico de los equipos de 

telecomunicaciones de las redes de comunicación. 

4. Capacitar a las comunidades socias y a los 

promotores en el modelo de EL CONCESIONARIO 

SOCIAL. 

5. Capacitar a las comunidades socias en la operación 

y soporte técnico de los equipos de 

telecomunicaciones de la red de comunicación 

comunitaria. 

6. Organizar la Asamblea Anual de Socios de EL 

CONCESIONARIO SOCIAL. 

7. Sistematizar los resultados y hallazgos de la 

Asamblea Anual de Socios de EL CONCESIONARIO 

SOCIAL. 

8. Proponer innovaciones en los productos, servicios y 

procesos. 
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c) INNOVACIÓN 

Como cualquier empresa de tecnología, la 

posibilidad de permanencia está relacionada con 

su capacidad de innovar para hacerse más 

eficiente y atender las demandas de sus 

beneficiarios. 

Es importante resaltar que al ser una tecnología 

relativamente nueva en el ámbito de las 

telecomunicaciones los equipos y sus aplicaciones 

se encuentran en desarrollo, de ahí la importancia 

de esta área.  

El área de innovación en un concesionario 

social como el que se plantea, dado sus escasos 

recursos, se constituye en una coordinación con 

universidades, hackers, investigadores y curiosos 

de la tecnología que puedan en un trabajo 

esencialmente voluntario, impulsar 

colectivamente en el desarrollo de estos 

proyectos. Algunas de las funciones sugeridas 

para esta área son:   

 

 

 

5.1.3 REAS ADJETIVAS 

 

Como áreas adjetivas esenciales se ubican 

aquellas relacionadas con la administración y 

finanzas y un área regulatoria que en el caso de la 

asociación que sirvió de base para el estudio, se le 

denominó Coordinación de Relaciones 

Institucionales.  Dado que las áreas de 

administración y finanzas llevan a cabo 

actividades ordinarias inherentes a su tipo, no las 

describiremos aquí.  

 

 

En tanto al área regulatoria, es indispensable 

en este tipo de concesionarios, aunque no 

necesariamente debe conformar parte del 

personal de la organización, pues puede realizarse 

por una organización externa.  Su relevancia 

estriba en que se trata de un modelo nuevo para 

el que la regulación aún no se ha desarrollado 

totalmente, por lo que requiere un diálogo 

constante con autoridades a fin de ir generando 

una regulación adecuada al modelo.  

Entre sus funciones, pueden estar las 

siguientes:  

  

1. Convocar y organizar las reuniones de 

planeación de la innovación. 

2. Revisar con los involucrados los planes de 

innovación. 

3. Dar seguimiento a la ejecución de los planes 

de innovación. 

4. Reportar sobre los resultados de la innovación 

y la mejora continua con apoyo de las 

Coordinaciones. 

5. Proponer innovaciones en los productos, 

servicios y procesos. 

6. Dar seguimiento a las acciones de innovación 

que se realicen en colaboración con otras 

organizaciones o colectivos. 
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1. Promoción a 
solicitud del 

servicio

2. Solicitud del 
servicio a 

instalación

3. Instalación a 
capacitación

4. Capacitación 
a soporte 
técnico

5. Soporte 
técnico/vincula

ción a la 
innovación

 

Con base en lo anterior, se presenta el 

organigrama del proyecto estudiado a fin de 

brindar una idea sobre la forma en que estos 

elementos se expresan en un organigrama. Como 

podrán observar, en el organigrama que se 

muestra aparecen otras áreas, sin embargo, 

consideramos que las explicadas constituyen la 

estructura esencial de un proyecto como este.  

Es importante resaltar el poco personal que 

requiere una oficina nacional, lo anterior derivado 

de la autonomía de cada red comunitaria, que 

básicamente es operada por una sola persona de 

medio tiempo, con el respaldo de la comunidad.  

Una oficina estatal podría, en un futuro, estar 

operada por cuatro personas que realicen las 

labores de despliegue, soporte, vinculación y 

administrativas.     

 

5.2 Procesos  

 

El concesionario social que se propone bajo este modelo encuentra cuatro macroproecesos sustantivos 

que tienen una secuencia lineal entre ellos, lo que da como resultado la prestación del servicio de telefonía 

comunitaria y su mejora.  Encuentra también tres macroprocesos de soporte que no necesariamente se 

ejecutan de manera consecutiva como se muestra a continuación.  

 

Macroprocesos sustantivos: 

 

 

 

 

1. Coordinar el desarrollo de prospectiva 

regulatoria en el ámbito de las 

telecomunicaciones 

2. Aprobar estrategias de incidencia política 

en la regulación de las telecomunicaciones 

3. Llevar a cabo las estrategias de incidencia 

en la regulación de las telecomunicaciones 

4. Construir y desarrollar redes con 

instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales nacionales e 

internacionales 

5. Supervisar el reporte y seguimiento de 

incidentes sufridos por las redes de 

telecomunicaciones comunitarias y las 

comunidades que las operan 

6. Proponer innovaciones en los productos, 

servicios y procesos 
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6. Finanzas

7. Jurídico

8. Recursos humanos

Macroprocesos de soporte:  

 

 

 

Los procesos a detalle están disponibles en el modelo operativo, para fines de este manual, 

presentaremos los gráficas de cada macroporoceso sustantivo.    
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Macroproceso 1: De promoción a solicitud 
del servicio de telefonía celular 

comunitaria 
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Macroproceso 2. De solicitud del servicio 
de Telefonía Celular Comunitaria a la 
instalación 
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Macroproceso 3. De Instalación del 
Servicio de Telefonía Celular Comunitaria 
a Capacitación  

Macroproceso 4. De Capacitación a Soporte 
Técnico/Vinculación con Comunidades 
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Macroproceso 5. De Soporte 
Técnico/Vinculación con las Comunidades 
a Innovación 



 

48 
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VI. RETOS 

 

A tres años de su operación, la telefonía 

comunitaria ha demostrado ser una opción 

viable para la comunicación de zonas hasta 

ahora incomunicadas y a las cuales los 

operadores tradicionales no han llegado. Ello 

ha generado una mayor inversión en el 

desarrollo de equipos como los que 

actualmente utiliza este modelo y 

recomendaciones en materia de regulación 

para que los países tomen en cuenta este tipo 

de esquemas en sus mecanismos de 

planeación y gestión del espectro.  

 

No obstante lo anterior, aún se requiere 

generar un ecosistema que permita el 

desarrollo y crecimiento de este tipo de 

modelos orientados a la sostenibilidad y al 

servicio antes que a la rentabilidad. Hasta la 

fecha la mayoría de políticas y regulación se 

ha centrado en estos últimos.  

 

Si verdaderamente deseamos comunicar al 

siguiente billón de personas que aún están 

incomunicadas, es necesario empezar a hacer 

las cosas de manera distinta y generar las 

bases técnicas, económicas regulatorias y de 

política pública que lo permitan. Para ello es 

importante que los recursos que actualmente 

se ocupan en los fondos de servicio universal 

que tienen muchos países, se empleen ya no 

para subsidiar a empresas cuyo modelo de 

negocios resulta inoperante en estas zonas, 

sino para generar condiciones para que los 

esquemas que tienen cabida en ellas puedan 

surgir. Esto significa: 

 

 Generar fondos que apoyen el 

surgimiento de estas empresas 

sociales desde su pilotaje hasta su 

etapa inicial de surgimiento. 

 Permitir el acceso a infraestructura 

esencial como frecuencias y redes 

troncales bajo un trato distinto 

considerando su contribución a la 

satisfacción de una necesidad social y 

su ausencia de lucro. 

 Dedicar fondos para la investigación y 

desarrollo de software y equipos 

específicos para estas zonas.  

 Generar un marco jurídico y de política 

pública que permita la operación y 

desarrollo de pequeños operadores 

comunitarios en estas zonas.  

 

Estos elementos sin duda permitirán 

alcanzar los objetivos de cobertura social con 

una significativa reducción de recursos que 

podrán instrumentarse en otras áreas y 

proyectos para estas zonas.  
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ANEXOS 

 

 

1. Infográficos Así funciona la red de telefonía celular comunitaria / Problemas frecuentes y 

soluciones 

2. Cuadro con formatos e implicaciones legales del expediente modelo  

3. Ejemplo de documentación entregada a comunidades 

4. Modelo de licencia creative commons  

5. Ejemplo de Título de Concesión  

6. Iniciativa de modificaciones al Artículo 239 de la Ley Federal de Derechos 

7. CCP.I/RES. 268 (XXVIII-16)8 Implementación de la Recomendación UIT-D 19 para la Región de 

las Américas 
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Formatos e Implicaciones Legales 

 

ETAPA DOCUMENTO/FORMATO IMPLICACIONES LEGALES 
 

Manifestación de interés 
COMUNIDAD y Entrega 
de Información y 
Requisitos 
 

 Hoja Informativa de 
Telefonía Celular 
Comunitaria 

 Requisitos Para ser Socio 

 Solicitud de Admisión 
 

Se hacen del conocimiento de la COMUNIDAD los requisitos legales para formar 
parte de la Asociación.  
Se determina la oferta: La falta de entrega de estos documentos puede generar un 
vicio en el consentimiento que podría anular el contrato. Es importante que firmen 
de recibido y obre esta documentación en el expediente. 
Ampara que la comunidad fue informada previo a iniciar su proceso de análisis y 
manifestación del consentimiento.  
 

Discusión y Aprobación 
por la COMUNIDAD 
 

 Acta de asamblea, acta de 
cabildo, según proceda. 

La COMUNIDAD, de acuerdo con sus sistemas normativos, se ponen de acuerdo y 
manifiestan su consentimiento o negativa para participar cumpliendo los 
requisitos establecidos, obligaciones y para formar parte de la Asociación. 
Se legitima al representante que contratará: Es esencial que se lleven a cabo las 
reuniones necesarias de acuerdo con los sistemas normativos de dicha 
comunidad y esté determinado claramente que se autorizó el proyecto y se 
nombré un comité. Un inadecuado proceso puede anular la participación de la 
comunidad y la legitimación de la Asociación para solicitar la concesión. 
Estos elementos aseguran la existencia de un consentimiento de la comunidad de 
acuerdo a sus sistemas normativos.   
 

Comunicación de 
Manifestación de Interés 
e Incorporación al 
Proyecto 

 Entrega firmada de 
Solicitud de Admisión y 
Actas 

 Pago inicial para la 
adquisición de equipos 

 La COMUNIDAD expresa su consentimiento a la Asociación, para formar parte 
de la misma. 

 TIC A.C. admite de manera inicial a la COMUNIDAD como pre-operador. 

 Ambas partes otorgan su voluntad para iniciar el proyecto y adquirir los equipos 
necesarios. 

Celebración del Contrato de Asociación: En este momento se da la admisión y se 
generan obligaciones entre las partes, en calidad de preoperador. TIC A.C. se 
convierte en un mandatario y adquiere por cuenta de la comunidad los equipos.  

Adquisición de Equipos 
y Adecuación de 
Instalaciones 

  

Instalación Capacitación 
y Puesta en Marcha 

 Segundo pago por la 
adquisición de equipos. 

 Información de nuevos 
socios 

 La COMUNIDAD recibe el equipo y asume la responsabilidad sobre el mismo. 

 La COMUNIDAD ratifica su compromiso a cumplir con todas las obligaciones 
establecidas en los estatutos de la Asociación. 
 



 Formato Carta Recepción 

 Formato Carta Compromiso 

 Formato Texto Certificado 

 Informe de Instalación a  
IFT. 

 Se otorga a la COMUNIDAD el título que ampara la su calidad de operador y por 
lo tanto de socio de la Asociación. 

 La Asociación procederá a formalizar la inclusión de la COMUNIDAD dentro de 
TIC A.C. 

Transmisión de Propiedad: Se transfiere la propiedad de los equipos y las 
responsabilidades, a partir de ahí cualquier eventualidad que sufra el equipo es 
perdida para la comunidad (las cosas perecen para su dueño). Es esencial que se 
lleven a cabo las pruebas y conste en el acta la instalación y entrega pues constata 
el cumplimiento de la Asociación y la transición de la responsabilidad a la 
comunidad.   
Nunca debe dejarse el equipo sin que se firme la carta recepción o en su caso un 
resguardo si la instalación no ha sido concluida. 
Cambio de categoría de socio: La comunidad se incorpora a una nueva categoría 
de socio y adquiere con ello derechos y obligaciones. Por ello es esencial que 
conozca éstas, pues la falta información puede generar un vicio en el 
consentimiento que puede anular la admisión. 
Obligaciones de cobertura y servicio: La localidad se incorpora formalmente a la 
red, presta un servicio de interés público y se encuentra obligada a 
proporcionarlo con permanencia y a colaborar en situaciones de emergencia. El 
certificado brinda certeza de que la comunidad pertenece a la red y está 
amparada por el título de concesión por ello es esencial que el certificado sea un 
formato único con ciertas medidas de seguridad.    
 

 

 



 

 
 
 

TELEFONÍA CELULAR COMUNITARIA 

HOJA INFORMATIVA 
 
Propósito 
Telefonía Celular Comunitaria ha sido creada para conectar a comunidades indígenas y rurales a 
costos accesibles, a través de un esquema en el que la propia comunidad adquiere, administra y 
opera su red local de telefonía celular. 
 
Beneficios 

 Llamadas locales y mensajes gratuitos en la red de la comunidad. 
 Reducción del costo de llamadas de larga distancia hasta en un 98%. 
 Recursos que permanecen en la comunidad. 
 Aplicaciones con base en las necesidades de la comunidad. 
 Apoyo técnico permanente. 

 
¿Cómo funciona? 
Telefonía Celular Comunitaria, a través de un esquema no lucrativo, permite que una comunidad 
organizada pueda operar y administrar una red local celular. 
 Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias (TIC AC) autoriza a la comunidad para el uso 
de una frecuencia que tiene concesionada por el IFT para que pueda operar por 15 años su red 
celular local, también asesora a la comunidad y brinda asistencia técnica para la prestación del 
servicio.  
 Así, a través de una red local-celular, la comunidad brinda: llamadas y mensajes locales 
ilimitados, llamadas de larga distancia a México y el mundo a un costo hasta 98% menor al 
ofrecido por otros servicios de telefonía.  
 
¿Cómo puede una comunidad participar en el proyecto? 
Para participar en el proyecto, una comunidad o parte de ella debe carecer de cobertura celular, 
encontrarse dentro de los estados de Oaxaca, Veracruz, Puebla, Guerrero y Chiapas, y seguir los 
siguientes pasos:  

1. La comunidad, a través de una asamblea comunitaria, decide participar y nombra un comité que 
operará la red, notificando a TIC AC, para iniciar el proceso de operación. 

2. Un representante de TIC AC acude a la comunidad para conocer al comité, identificar la disponibilidad 
de Internet, posible ubicación de la antena y espacio para la ubicación de la torre.  

3. La comunidad realiza las adecuaciones indicadas por el equipo de TIC AC, adquiere la radiobase del 
fabricante y cubre el costo de instalación. La comunidad deberá contar con un espacio adecuado, 
con energía eléctrica con tierra física y no brake.  

4. Lo colaboradores de TIC AC, junto con el comité nombrado por la comunidad, instalan la radiobase, 
el equipo para operarla y capacitan al comité para su operación.  

5. TIC AC entrega al comité el certificado de incorporación al proyecto, en el que se indica la banda de 
frecuencia en que operará, sus derechos y obligaciones, y el protocolo de pruebas. También 
contacta a la comunidad con un operador de telefonía por Internet, para que contrate el paquete de 
llamadas salientes con el que los usuarios podrán llamar fuera de la red local.  

6. La comunidad administra su red, cubre las cuotas de mantenimiento, recibe asesoría, capacitación, 
representación legal por parte de TIC AC y reporta las pruebas del servicio para su evolución y 
mejora.  

 



 

 
 
 
¿Qué inversión se requiere? 

Radiobase USD $5,000 
Fletes USD $300 
Impuestos (IVA, DTA, PRV) USD $925 
Cables USD $200 
Antenas  USD $ 300 
Fuente de poder USD $150 
Total el dólares USD $6,875 
Total en pesos tipo de cambio $20 $137,500 
Instalación $40,000 
Total en pesos $177,500* 

*Los precios pueden variar según el tipo de cambio, cargos de importación o por necesidad de equipo 
adicional. 
 
Cuota de mantenimiento 
$15 pesos por usuario al mes, mismos que se aportan a TIC AC. 
 
Características del equipo 
El sistema tiene capacidad para comunicar simultáneamente entre 14 y 28 llamadas en un 
perímetro de 5 a 8 km. Este equipo brinda buen servicio en una red de 400 usuarios y puede 
ampliarse regulando la duración de llamadas para los usuarios, igualmente se puede añadir 
equipos para ampliar la capacidad de la red. 
 
¿Cuáles son los costos de operación y cómo se sostiene la red? 
La Telefonía Celular Comunitaria es un servicio sin fines de lucro y de beneficio común, por ello las 
cuotas son para dar mantenimiento del sistema y proyectos ligados a mejorar y ampliar el 
servicio, desarrollo de aplicaciones y otros beneficios a la comunidad. 

Cada comunidad decide, bajo estas bases (recuperación de costos y beneficio común), qué 
cuota a aplicar. Actualmente la mayoría de las communidades reciben una aportación de sus 
usuarios de $40 pesos mensuales, adicionalmente se paga pueden contar con un pequeño costo 
de administración por llamadas salientes. Asimismo, las tiendas locales pueden brindar el servicio 
de recargas. En un esquema conservador, el costo de inversión es recuperado en 18 meses, 
aunque puede recuperarse hasta en 12, dependiendo del costo de Internet y administración. 
 
Ingresos de una red de 400 usuarios 
Cuotas mensuales $10,000 
Gastos de Internet -$1,500 
Gastos de operación -$3,500 (luz, personal de medio tiempo) 
Ingreso neto   $5,000 
Sin embargo, lo más importante es que se cuenta con un servicio de telefonía a costo muy bajo y 
operado por la comunidad. 
 
Mayor información 
Para conocer las experiencias del proyecto en operación visita:  
http://www.redesac.org.mx/#!videos/cwrm 
Para mayor información contacta: elisa@rhizomatica.org o ruth@rhizomatica.org 
Llámanos a nuestras oficinas en Oaxaca al 951 205 80 46 

http://www.redesac.org.mx/#!videos/cwrm
mailto:elisa@rhizomatica.org
mailto:ruth@rhizomatica.org


 

 
 

TELEFONÍA CELULAR COMUNITARIA 

REQUISITOS PARA SER SOCIOS DE TIC AC 

 

Para formar parte como socios operadores o pre-operadores, las comunidades deberán presentar: 
 

1. Acta de asamblea comunitaria en la que se aprobó la participación en el proyecto de 
telefonía celular comunitaria, la integración como socio a TIC AC y se designó el comité para 
llevar a cabo lo anterior. 

En caso de que no se hubiere levantado acta de la asamblea, se presentará una constancia 
que señale la fecha y hora en que se llevó a cabo la asamblea, la aprobación del proyecto y 
el comité o autoridades designadas para llevarlo a cabo. Dicho documento deberá contar 
con sello y firma de las autoridades o quienes debieran hacerlo conforme a los usos y 
costumbres de la localidad. 

2. Carta de solicitud de admisión como socio en el formato que más adelante se señala.  La 
carta deberá ser firmada por cualquiera de las siguiente personas según corresponda: 

• El síndico municipal en el caso de que la autoridad sea quien vaya a operar el 
servicio. 

• La persona que sea representante legal de la asociación que haya sido comisionada 
para la operación del servicio cuando así se haya designado. En este caso, se deberá 
acompañar copia del acta constitutiva o documento en que conste el poder del 
representante legal. 

• El presidente del comité designado para la operación, en cuyo caso la firma deberá 
acompañarse por la firma de la autoridad comunitaria. 

3. Que la persona o personas designadas a representar a la comunidad en la asociación firmen 
el acta o la lista de asistencia de la asamblea en que sean admitidos acompañando una 
identificación oficial, si contaren con ella. Si no, una fotografía y las identificaciones de dos 
testigos que le conozcan. 

4. Con los documentos mencionados se abrirá un expediente de cada socio y se le asignará un 
número. Así mismo habrá de abrirse una base de datos que contenga cuando menos: 
Nombre de la comunidad, documentos que presenta, fecha de admisión, representante 
frente a la asociación y datos de contacto. 



 
 

SOLICITUD PARA INCORPORARSE A LA AC 

 
 

Lugar______ a ____de _______ del 20__ 
 

Junta de Coordinación y/o Asamblea  
Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias A.C. (TIC A.C.)/ 
Redes por la Diversidad, Equidad y Sustentabilidad A.C. 
Presente. 
 

Por la presente hacemos de su conocimiento que mediante asamblea comunitaria de fecha 
______________, cuya acta o constancia anexamos a esta misiva, se acordó participar en el 
proyecto de telefonía celular comunitaria para esta localidad de ______, municipio de ______, 
del estado de ______ y cumplidos los trámites respectivos, solicitar su admisión como socia en 
TIC A.C. 

 
A este respecto fue formado el comité integrado por ________... a quienes se encargó la 

realización del proyecto (el párrafo que aplique) 
 
A este respecto fue encargado a la autoridad municipal, _______, la realización del proyecto. 

(el párrafo que aplique) 
 
Con base en lo anterior, en mi carácter de ___________ (representante/síndico/delegado 

poner el que aplique) vengo a solicitar se solicite la fabricación del equipo transmisor, que 
entendemos estará listo en un plazo aproximado de ________ meses, contados a partir de la 
fecha de esta carta. 

 
En razón de lo anterior, hago entrega de la cantidad de $_________, equivalentes a ____ 

$USD en calidad de anticipo para que REDES A.C., adquiera el equipo del fabricante para ésta 
comunidad, comprometiéndonos a cubrir la cantidad de $__________ a la instalación y la 
cantidad de _________ en un plazo de a través de ______ pagos mensuales (cuando aplique). 

 
Esta comunidad llevará a cabo las actividades necesarias y habilitación de instalaciones para 

que el equipo pueda ser instalado en el mes de ____________.      
 
Reconocemos que el anticipo entregado no es reembolsable, salvo que la instalación no se 

llevara a cabo a más tardar 30 días después del plazo previsto, a no ser que la causa sea caso 
fortuito o fuerza mayor  
 
 
Atentamente  
 
(Nombre, firma, sello y datos de contacto de quien firma la solicitud)        





 

 
 

TELEFONÍA CELULAR COMUNITARIA 

INFORMACIÓN PARA NUEVOS MIEMBROS 
 

¿Qué es la Telefonía Celular Comunitaria? 

La Telefonía Celular Comunitaria® es un modelo de organización para la operación de redes locales 
de telecomunicaciones en zonas rurales y comunidades indígenas, que funciona bajo la integración 
de varias redes operadas por distintas personas, en los que cada uno hace lo que mejor sabe hacer. 

Se basa principalmente en dos modelos: el de las cooperativas de telecomunicaciones, por medio 
del cual las comunidades se organizan para prestar estos servicios, y el de redes desagregadas, a 
través del que se integran varias redes para prestar un servicio. 

El esquema permite hacer efectivo el derecho de los pueblos indígenas a adquirir, administrar y 
operar sus medios de comunicación. 

¿En qué se diferencia de la telefonía comunitaria de la comercial? 

Telefonía Comunitaria Telefonía Comercial 
La comunidad es dueña de la red local El operador comercial es dueño de la red 

La comunidad define la forma en que administrará la 
red 

El operador comercial es quien define la forma en 
que operará la red 

La comunidad define las tarifas que establecerá para 
sus usuarios 

El operador comercial es quien define el precio que 
cobrará a sus usuarios 

Es sin fines de lucro El operador comercial busca obtener la mayor 
utilidad posible 

Los ingresos son aplicados en la mejora de la red Los ingresos son aplicados en el mantenimiento de 
la red y en utilidades para los dueños de la empresa 

La comunidad es titular de la concesión junto con 
otras comunidades que como ella forman parte de 

una asociación 

El operador es titular de la concesión o arrienda la 
concesión a otro operador 

La comunidad da prioridad a las aplicaciones que 
mayor beneficio brinden a los usuarios 

El operador da prioridad a las aplicaciones que le 
brinden mayores ingresos 

 

¿Quiénes integran la red? 

 La comunidad: Es la dueña y operadora de la red local. 
 La Asociación Civil Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias: Son las comunidades 

agrupadas en una asociación que es titular de la concesión que permite a cada comunidad 
operar su red. 

 El proveedor de Internet (ISP): Es la persona o empresa regional que brinda el servicio de 
internet a la comunidad lo que permite que las llamadas de larga distancia puedan realizarse 
a través del servicio de VoIP. 

 El proveedor VoIP: Es la empresa regional o global que brinda el servicio de voz sobre 
protocolo de internet (VoIP), es decir el servicio de llamadas salientes fuera de la comunidad 
y que tiene acuerdos de interconexión con los grandes operadores. 

 
 
 
 



 

 
 
 
¿Cómo funciona la red? 

Con el apoyo de TIC AC, la comunidad construye y administra una red local de telefonía celular 
mediante la instalación de una radiobase y el equipo necesario para su administración. Esta red 
permite el servicio de llamadas y mensajes locales.  La comunidad es responsable del buen 
funcionamiento de esta red y de obtener y administrar las cuotas que cubran los costos de los 
servicios proporcionados por los otros componentes de la red. 

TIC AC es titular de la concesión que permite operar a la comunidad legalmente, desarrolla la 
tecnología para mejorar el servicio de comunicaciones y gestiona acuerdos con los proveedores de 
internet y de VOIP para facilitar que estos presten el servicio a la comunidad, lo que permite las 
llamadas nacionales e internacionales. TIC AC es responsable de asesorar a la comunidad para que 
su red funcione y de coordinar el cumplimiento de las obligaciones de la concesión. 

El Proveedor de Internet conecta a la comunidad a la red de internet ello permite que ésta 
cuente con una conexión dedicada que permita el servicio de VoIP para llamadas fuera de la red local 
(larga distancia nacional e internacional). El proveedor de internet es responsable de que haya el 
servicio de internet en la comunidad. 

El Proveedor VoIP utiliza el internet para proporcionar el servicio de llamadas nacionales e 
internacionales a la comunidad. Es responsable proporcionar un número telefónico a la red y la 
venta de minutos para llamadas de larga distancia. 

 
¿Qué responsabilidades tiene cada operador? 

 
La comunidad 
 Contar con un comité para la operación de la red. 
 Capacitar a su comité. 
 Adquirir, asegurar y mantener en operación el equipo necesario para el funcionamiento de la red 

local. 
 Adquirir e instalar el equipo de protección eléctrica (pararrayos, no brake, etc.) y cubrir los 

costos de envío y reparación del equipo en casos no cubiertos por la garantía. 
 Asegurar que se colecten las cuotas necesarias para el mantenimiento y operación de la red. 
 Cubrir las cuotas necesarias para el mantenimiento y operación de la red. 
 Llevar una bitácora de fallas. 
 Contar con un plan de prevención, atención y restablecimiento del servicio en casos de desastre. 
 Dar aviso a TIC AC de cualquier eventualidad que afecte la operación de la red. 
 Exhibir en un lugar visible el certificado que acredita su legal operación. 
 Participar en las reuniones y actividades de TIC para el mejor funcionamiento y operación de la 

Red. 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
TIC AC 
 Instalar los equipos para el funcionamiento de la red  en conjunto con la comunidad. 
 Asesorar y capacitar a los comités de las comunidades para la mejor operación y 

funcionamiento de la red. 
 Diseñar los manuales de operación y proporcionarlos a los comités comunitarios que operan la 

red. 
 Atender en conjunto con el/los comités o el administrador de la red los problemas que presente 

su funcionamiento. 
 Gestionar y mantener en cumplimiento la concesión que permita la operación de la telefonía 

comunitaria. 
 Defender los derechos de las comunidades relacionados con el título de concesión. 
 Investigar y desarrollar tecnología que facilite la mejor operación de la red. 
 Investigar y desarrollar aplicaciones que decida la asamblea. 
 Convocar al menos una vez al año a una reunión de comités de telefonía comunitaria. 
 Desarrollar e instrumentar estrategias que faciliten la operación del esquema de red de 

telefonía comunitaria. 
 
Proveedor de Internet 
 Prestar el servicio de internet de acuerdo a los estándares a que se ha comprometido. 
 Atender las fallas en un periodo no mayor a 72hrs. 
 Estar al corriente y en cumplimiento de las licencias y permisos para operar su red. 
 Mantener comunicación y disponibilidad con los comités que operan la red y TIC AC para 

coordinar las labores de reparación o mantenimiento de la red. 
 

Proveedor ISP 
 Prestar el servicio de VOIP. 
 Atender las fallas que se presenten en un periodo no mayor a 24hrs. 
 Estar al corriente en las licencias y acuerdos que permitan la prestación del servicio. 
 
¿Qué me ampara frente a las autoridades? 

La autoridad competente en materia de telecomunicaciones es el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, quien puede realizar inspecciones a la red, siempre que cuente con un 
mandamiento expreso, es decir un documento en el que señale de manera específica la visita, quién 
la realiza y con qué finalidad, el funcionario que asista deberá identificarse. 

Una vez que el funcionario se ha identificado y mostrado el oficio respectivo, el visitado puede 
mostrar el certificado que lo acredita como parte de la red y como socio de TIC AC e indicarle los 
teléfonos de esta última para que requiera cualquier información relacionada con la red. 



 

 
CARTA COMPROMISO 

 
Lugar______ a ____de _______ del 20__ 

 
 

 
Nombre del Proyecto: 
 
Nombre de la Comunidad: 
 
Domicilo en el que opera: 
 
Nombres (encargados del proyecto) y autoridades:  
 
A través de la presente los que suscriben en nombre y representación de la Comunidad _____ 
como encargados del comité nombrado para el proyecto arriba señalado, recibimos la 
notificación de la admisión de esta comunidad y su proyecto como socia de 
Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias A.C. (TIC A.C.) y a través de la presente 
ratificamos nuestro compromiso de asumir las obligaciones y ejercer los derechos que para los 
socios operadores se señalan. 
 
En específico: 
 

Obligaciones:  
1. Participar en las capacitaciones para la administracion y soporte tecnico para el óptimo 

manejo de la red. 

2. Realizar todas las adecuaciones necesarias en el lugar donde se instalará la red, 

incluyendo; suministro eléctrico de acuerdo a las especificaciones proporcionadas por TIC 

A.C., instalaciones de para rayos y equipo de protección para variación de corriente y 

descargas eléctricas.  Así mismo, será responsable de dar mantenimiento al sistema 

eléctrico, incluyendo los equipos de protección. (La garantía del equipo no cubre las fallas 

ocasionadas por estas situaciones).   

3. Instalar la red con ayuda del personal de TIC A.C. (la red no será instalada si los miembros 

del comité no están presentes y participan en su instalación)   

4. Prestar el servicio de manera continua y recabar las cuotas de mantenimiento que ha 

fijado la comunidad y que actualmente es de _________ (cantidad con letra), mensuales. 

 
5. Cubrir la cuota de mantenimiento determinada por la junta de coordinación y/o la 

asamblea de TIC A.C. por la cantidad de ________ mensuales dentro de los 10 primeros 

días de cada mes mediante depósito a la cuenta ________________ o giro postal o 

telegráfico a nombre de Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias A.C. Domicilio 

________________. 

6. Llevar una bitácora de fallas. 



 
7. Realizar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo de la red que le sean 

indicadas por el personal de TIC A.C.  Tomando en cuenta que el comité, asumirá el 

soporte técnico desde la comunidad, con base en la capacitación que TIC A.C. le 

proporcione y la cual se obliga a tomar. Dicho soporte comprenderá al menos: chequeo de 

tomas de electricidad, conexión de cables y verificación del servicio de internet.  

8. Colaborar en todo momento para el reestablecimiento y mantenimiento del servicio. 

9. Colaborar con las autoridades en situaciones de emergencia. 

En el entendido de que el incumplimiento de estas obligaciones y las que más adelante se 
señalan podrán causar la suspensión de los derechos a usar la frecuencia y prestar el servicio. 
 
En general los establecidos en el acta constitutiva de TIC A.C. y que son los siguientes: 
 
Obligaciones:  
 

a) Coadyuvar con la asociación en el cumplimiento general de sus objetivos. 

b) Cubrir las cuotas que según su categoría fije la junta de coordinación.  

c) Prestar los servicios en su comunidad sin ánimo de lucro y bajo los esquemas y 

principios determinados por la junta de coordinación y ratificados por la asamblea.  

d) Asistir puntualmente a las asambleas ordinarias y extraordinarias de asociados. 

e) Tomar las capacitaciones que correspondan para el manejo eficiente de la red.  

f) Realizar las labores preventivas y correctivas para el mantenimiento de la red con la 

asesoría del personal de TIC A.C. 

g) Colaborar en el reestablecimiento oportuno de las comunicaciones de otros miembros 

de la red en caso de desastre.   

h) Desempeñar con eficacia y oportunidad las comisiones que le sean conferidas por la 

asamblea general o por la junta de coordinación.  

i) Desempeñar con eficacia el puesto de elección o los cargos que la asamblea les 

confiera.  

j) Someter a consideración de la junta de coordinación o en su caso de la asamblea 

general, los conflictos que surjan entre sus miembros para efectos de buscar una 

solución pacífica y justa.  

k) Contribuir a la formación del patrimonio del organismo en la forma en que 

determinen estos estatutos y los acuerdos que dicte la asamblea. 

l) Acudir en auxilio de algún miembro de la asociación cuando así se requiera. 

 
Derechos: 
 

m) Acceso a las frecuencias necesarias y los derechos conferidos por la concesion para la 

operacion de radiobases en su comunidad.  

n) A contar con servicios de acompañamiento y asesoria técnica, incluyendo 

mantenimiento y actualizacion (software) de sus equipos.  

o) A contar con capacitación continua en la administración de sus equipos y la prestacion 

del servicio.  



 
p) A apoyo y asesoría en la defensa de los derechos de sus comunidades para la 

adecuada prestación de servicios de tecnologias de informacion y comunicacion.  

q) A voz y voto en la asamblea. y en su conjunto, los socios operadores a nombrar dos 

representantes ante la junta de coordinacion.  

 
Atentamente  
 
(Nombre firma del comité y sello de la autoridad municipal) 
       

 



 

 

 
CARTA DE RECEPCIÓN 

 

 

Lugar______ a ____de _______ del 20__ 
 
 

 
Nombre del Proyecto: 
 
Nombre de la Comunidad: 
 
Domicilo en el que opera: 
 
Nombres (encargados del proyecto) y autoridades:  
 
Equipo Recibido: Radiobase modelo _________ marca ____________ No de serie ___________, con 
garantía de___________________ y manual de uso. 
 
BSC: Hardware; PC modelo _________ marca ____________ No de serie ___________, programas 
instalados y funcionalidades, con garantía de_______________ y manual de uso. 
 
Backhaul: Tipo de conectividad ___________ kbps simétrico, latencia de menos de 500 
milisegundos. 
 
Equipo de protección: __________________. 
 
Cuenta con proveedor VOIP: Número asignado _____________.  
 
Pruebas que mostraron el funcionamiento del equipo: ________________________________. 
 
Teléfono para asistencia: Fallas operación BTS; ___________________ Fallas en operación de 
internet ______________; Fallas VOIP _____________________.  
 
A través de la presente los que suscriben en nombre y representación de la Comunidad _____ 
como encargados del comité nombrado para el proyecto arriba señalado, hemos recibido con 
anterioridad el equipo arriba descrito funcionando a satisfacción, así como la capacitación necesaria 
para su operación y hemos participado en su instalación. 
 
 
Señalamos que el responsable de la instalación, nos ha informado que se requiere 
__________________________ y que la falta de __________________, puede ocasionar 
_____________, por lo que asumimos la responsabilidad de adquirir dicho equipo y asumimos los 
riesgos que su falta pueda generar. (opcional) 
 



 

Nos fue explicado el funcionamiento de la red, que en este sentido la comunidad es la operadora y 
es asistida en ello por TIC AC, que el servicio de internet es proporcionado por la empresa 
___________________, y el servicio de VOIP (llamadas salientes de la red local) proporcionado por 
la empresa  __________________, con las que ______________(nombre del proyecto) ha 
contratado directamente. 
 
También señalamos que a fin de contribuir a la mejora y expansión del proyecto aceptamos 
participar como proyecto piloto para el diseño de un Modelo de Operación Social de un Sistema 
Autogestivo de Telecomunicaciones auspiciado por CSIC-SCT y la UAM Xochimilco, lo que consistirá 
en participar en entrevistas y reuniones para la sistematización de la experiencia y la mejora y 
funcionamiento de la red.    

 
 
 

 
Firma de recibido y satisfacción por parte de la Comunidad  
(Nombre firma del comité y sello de la autoridad municipal) 
   
 
 
 
Firma de entrega por parte de TIC A.C. 
(Nombre y firma del representante legal de TIC A.C.)     
 



 

La Presente certifica a: 
 

 

 
Operadora de la red comunitaria celular en la comunidad de _____________, como parte del proyecto 

de Telefonía Celular Comunitaria que opera al amparo de la Concesión otorgada a Redes por la 

Diversidad, Equidad y Sustentablidad A.C. (REDES A.C.) para las bandas de frecuencia que van de 845-

849/890-894 MHZ, en la región 7. 

 

 

__________ opera conforme a los lineamientos establecidos para el proyecto y en 
cumplimiento de las obligaciones derivadas en el título de concesión otorgado a REDES A.C. 
 
Encargado y responsable técnico: ________________ 
 
Equipo: ____________________ 
 
Vigencia: ___________________ 
 
Cobertura: _________________________ 
 
Fecha y Lugar de expedición: __________________________ 

 

 
 
 
 
 
______________________________                                         ___________________________________ 

Nombre Nombre 
Rhizomatica Comunicaciones  Redes por la Diversidad, Equidad y Sustentabilidad AC 



 

 

 

Modelo de licencia creative-commons 

https://github.com/Rhizomatica/rccn/blob/master/LICENSE 

 

GNU AFFERO GENERAL PUBLIC LICENSE 

Version 3, 19 November 2007 

 

 Copyright (C) 2007 Free Software Foundation, Inc. <http://fsf.org/> 

 Everyone is permitted to copy and distribute verbatim copies of this license 

document, but changing it is not allowed. 

 

Preamble 

 

  The GNU Affero General Public License is a free, copyleft license for software 

and other kinds of works, specifically designed to ensure cooperation with the 

community in the case of network server software. 

 

  The licenses for most software and other practical works are designed to take 

away your freedom to share and change the works.  By contrast, our General Public 

Licenses are intended to guarantee your freedom to share and change all versions of 

a program--to make sure it remains free software for all its users. 

 

  When we speak of free software, we are referring to freedom, not price. Our 

General Public Licenses are designed to make sure that you have the freedom to 

distribute copies of free software (and charge for them if you wish), that you 

receive source code or can get it if you want it, that you can change the software 

or use pieces of it in new free programs, and that you know you can do these 

things. 

 

  Developers that use our General Public Licenses protect your rights with two 

steps: (1) assert copyright on the software, and (2) offer you this License which 

gives you legal permission to copy, distribute and/or modify the software. 

 

  A secondary benefit of defending all users' freedom is that improvements made in 

alternate versions of the program, if they receive widespread use, become available 

for other developers to incorporate.  Many developers of free software are 

heartened and encouraged by the resulting cooperation.  However, in the case of 

software used on network servers, this result may fail to come about. 

The GNU General Public License permits making a modified version and letting the 

public access it on a server without ever releasing its source code to the public. 

 

  The GNU Affero General Public License is designed specifically to ensure that, in 

such cases, the modified source code becomes available to the community.  It 

requires the operator of a network server to provide the source code of the 

modified version running there to the users of that server.  Therefore, public use 

of a modified version, on a publicly accessible server, gives the public access to 

the source code of the modified version. 

 

 

  An older license, called the Affero General Public License and published by 

Affero, was designed to accomplish similar goals.  This is a different license, not 

a version of the Affero GPL, but Affero has released a new version of the Affero 

GPL which permits relicensing under this license. 

 

https://github.com/Rhizomatica/rccn/blob/master/LICENSE


 

 

 

  The precise terms and conditions for copying, distribution and modification 

follow. 

 

TERMS AND CONDITIONS 

 

  0. Definitions. 

 

  "This License" refers to version 3 of the GNU Affero General Public License. 

 

  "Copyright" also means copyright-like laws that apply to other kinds of works, 

such as semiconductor masks. 

 

  "The Program" refers to any copyrightable work licensed under this 

License.  Each licensee is addressed as "you".  "Licensees" and "recipients" may be 

individuals or organizations. 

 

  To "modify" a work means to copy from or adapt all or part of the work in a 

fashion requiring copyright permission, other than the making of an exact copy.  

The resulting work is called a "modified version" of the earlier work or a work 

"based on" the earlier work. 

 

  A "covered work" means either the unmodified Program or a work based on the 

Program. 

 

  To "propagate" a work means to do anything with it that, without permission, 

would make you directly or secondarily liable for infringement under applicable 

copyright law, except executing it on a computer or modifying a private copy.  

Propagation includes copying, distribution (with or without modification), making 

available to the public, and in some countries other activities as well. 

 

  To "convey" a work means any kind of propagation that enables other parties to 

make or receive copies.  Mere interaction with a user through a computer network, 

with no transfer of a copy, is not conveying. 

 

  An interactive user interface displays "Appropriate Legal Notices" to the extent 

that it includes a convenient and prominently visible feature that (1) displays an 

appropriate copyright notice, and (2)tells the user that there is no warranty for 

the work (except to the extent that warranties are provided), that licensees may 

convey the work under this License, and how to view a copy of this License. If the 

interface presents a list of user commands or options, such as a menu, a prominent 

item in the list meets this criterion. 

 

  1. Source Code. 

 

  The "source code" for a work means the preferred form of the work for making 

modifications to it.  "Object code" means any non-source form of a work. 

 

  A "Standard Interface" means an interface that either is an official standard 

defined by a recognized standards body, or, in the case of interfaces specified for 

a particular programming language, one that is widely used among developers working 

in that language. 

 

  The "System Libraries" of an executable work include anything, other than the 

work as a whole, that (a) is included in the normal form of packaging a Major 

Component, but which is not part of that Major Component, and (b) serves only to 

enable use of the work with that Major Component, or to implement a Standard 



 

 

 

Interface for which an implementation is available to the public in source code 

form.  A "Major Component", in this context, means a major essential component 

(kernel, window system, and so on) of the specific operating system (if any) on 

which the executable work runs, or a compiler used to produce the work, or an 

object code interpreter used to run it. 

 

  The "Corresponding Source" for a work in object code form means all the source 

code needed to generate, install, and (for an executable work) run the object code 

and to modify the work, including scripts to control those activities.  However, it 

does not include the work's System Libraries, or general-purpose tools or generally 

available free programs which are used unmodified in performing those activities 

but which are not part of the work.  For example, Corresponding Source includes 

interface definition files associated with source files for the work, and the 

source code for shared libraries and dynamically linked subprograms that the work 

is specifically designed to require, such as by intimate data communication or 

control flow between those subprograms and other parts of the work. 

 

  The Corresponding Source need not include anything that users can regenerate 

automatically from other parts of the Corresponding Source. 

 

  The Corresponding Source for a work in source code form is that same work. 

 

  2. Basic Permissions. 

 

  All rights granted under this License are granted for the term of copyright on 

the Program, and are irrevocable provided the stated conditions are met.  This 

License explicitly affirms your unlimited permission to run the unmodified Program.  

The output from running a covered work is covered by this License only if the 

output, given its content, constitutes a covered work.  This License acknowledges 

your rights of fair use or other equivalent, as provided by copyright law. 

 

  You may make, run and propagate covered works that you do not convey, without 

conditions so long as your license otherwise remains in force.  You may convey 

covered works to others for the sole purpose of having them make modifications 

exclusively for you, or provide you with facilities for running those works, 

provided that you comply with the terms of this License in conveying all material 

for which you do not control copyright.  Those thus making or running the covered 

works for you must do so exclusively on your behalf, under your direction and 

control, on terms that prohibit them from making any copies of your copyrighted 

material outside their relationship with you.  

 

  Conveying under any other circumstances is permitted solely under the conditions 

stated below.  Sublicensing is not allowed; section 10 makes it unnecessary. 

 

  3. Protecting Users' Legal Rights From Anti-Circumvention Law. 

 

  No covered work shall be deemed part of an effective technological measure under 

any applicable law fulfilling obligations under article 11 of the WIPO copyright 

treaty adopted on 20 December 1996, or similar laws prohibiting or restricting 

circumvention of such measures. 

 

  When you convey a covered work, you waive any legal power to forbid circumvention 

of technological measures to the extent such circumvention is effected by 

exercising rights under this License with respect to the covered work, and you 

disclaim any intention to limit operation or modification of the work as a means of 



 

 

 

enforcing, against the work's users, your or third parties' legal rights to forbid 

circumvention of technological measures. 

 

  4. Conveying Verbatim Copies. 

 

  You may convey verbatim copies of the Program's source code as you receive it, in 

any medium, provided that you conspicuously and appropriately publish on each copy 

an appropriate copyright notice; keep intact all notices stating that this License 

and any non-permissive terms added in accord with section 7 apply to the code; keep 

intact all notices of the absence of any warranty; and give all recipients a copy 

of this License along with the Program. 

 

  You may charge any price or no price for each copy that you convey, and you may 

offer support or warranty protection for a fee. 

 

  5. Conveying Modified Source Versions. 

 

  You may convey a work based on the Program, or the modifications to produce it 

from the Program, in the form of source code under the terms of section 4, provided 

that you also meet all of these conditions: 

 

    a) The work must carry prominent notices stating that you modified it, and 

giving a relevant date. 

 

    b) The work must carry prominent notices stating that it is released under this 

License and any conditions added under section 7.  This requirement modifies the 

requirement in section 4 to "keep intact all notices". 

 

    c) You must license the entire work, as a whole, under this License to anyone 

who comes into possession of a copy.  This License will therefore apply, along with 

any applicable section 7 additional terms, to the whole of the work, and all its 

parts, regardless of how they are packaged.  This License gives no permission to 

license the work in any other way, but it does not invalidate such permission if 

you have separately received it. 

 

    d) If the work has interactive user interfaces, each must display Appropriate 

Legal Notices; however, if the Program has interactive interfaces that do not 

display Appropriate Legal Notices, your work need not make them do so. 

 

  A compilation of a covered work with other separate and independent works, which 

are not by their nature extensions of the covered work, and which are not combined 

with it such as to form a larger program, in or on a volume of a storage or 

distribution medium, is called an "aggregate" if the compilation and its resulting 

copyright are not used to limit the access or legal rights of the compilation's 

users beyond what the individual works permit.  Inclusion of a covered work in an 

aggregate does not cause this License to apply to the other parts of the aggregate. 

 

  6. Conveying Non-Source Forms. 

 

  You may convey a covered work in object code form under the terms of sections 4 

and 5, provided that you also convey the machine-readable Corresponding Source 

under the terms of this License, in one of these ways: 

 

    a) Convey the object code in, or embodied in, a physical product including a 

physical distribution medium), accompanied by the Corresponding Source fixed on a 

durable physical medium customarily used for software interchange. 



 

 

 

 

    b) Convey the object code in, or embodied in, a physical product (including a 

physical distribution medium), accompanied by a written offer, valid for at least 

three years and valid for as long as you offer spare parts or customer support for 

that product model, to give anyone who possesses the object code either (1) a copy 

of the Corresponding Source for all the software in the product that is covered by 

this License, on a durable physical medium customarily used for software 

interchange, for a price no more than your reasonable cost of physically performing 

this conveying of source, or (2) access to copy the Corresponding Source from a 

network server at no charge. 

 

    c) Convey individual copies of the object code with a copy of the written offer 

to provide the Corresponding Source. This alternative is allowed only occasionally 

and noncommercially, and only if you received the object code with such an offer, 

in accord with subsection 6b. 

 

    d) Convey the object code by offering access from a designated place (gratis or 

for a charge), and offer equivalent access to the Corresponding Source in the same 

way through the same place at no further charge.  You need not require recipients 

to copy the Corresponding Source along with the object code.  If the place to copy 

the object code is a network server, the Corresponding Source may be on a different 

server (operated by you or a third party) that supports equivalent copying 

facilities, provided you maintain clear directions next to the object code saying 

where to find the Corresponding Source.  Regardless of what server hosts the 

Corresponding Source, you remain obligated to ensure that it is available for as 

long as needed to satisfy these requirements.  

 

e) Convey the object code using peer-to-peer transmission, provided you inform 

other peers where the object code and Corresponding Source of the work are being 

offered to the general public at no charge under subsection 6d. 

 

  A separable portion of the object code, whose source code is excluded from the 

Corresponding Source as a System Library, need not be included in conveying the 

object code work. 

 

  A "User Product" is either (1) a "consumer product", which means any tangible 

personal property which is normally used for personal, family, or household 

purposes, or (2) anything designed or sold for incorporation into a dwelling.  In 

determining whether a product is a consumer product, doubtful cases shall be 

resolved in favor of coverage.  For a particular product received by a particular 

user, "normally used" refers to a typical or common use of that class of product, 

regardless of the status of the particular user or of the way in which the 

particular user actually uses, or expects or is expected to use, the product.  A 

product is a consumer product regardless of whether the product has substantial 

commercial, industrial or non-consumer uses, unless such uses represent the only 

significant mode of use of the product. 

 

  "Installation Information" for a User Product means any methods, procedures, 

authorization keys, or other information required to install and execute modified 

versions of a covered work in that User Product from a modified version of its 

Corresponding Source.  The information must suffice to ensure that the continued 

functioning of the modified object code is in no case prevented or interfered with 

solely because modification has been made. 

 

  If you convey an object code work under this section in, or with, or specifically 

for use in, a User Product, and the conveying occurs as part of a transaction in 



 

 

 

which the right of possession and use of the User Product is transferred to the 

recipient in perpetuity or for a fixed term (regardless of how the transaction is 

characterized), the Corresponding Source conveyed under this section must be 

accompanied by the Installation Information. But this requirement does not apply if 

neither you nor any third party retains the ability to install modified object code 

on the User Product (for example, the work has been installed in ROM). 

 

  The requirement to provide Installation Information does not include a 

requirement to continue to provide support service, warranty, or updates for a work 

that has been modified or installed by the recipient, or for the User Product in 

which it has been modified or installed.  Access to a network may be denied when 

the modification itself materially and adversely affects the operation of the 

network or violates the rules and protocols for communication across the network. 

 

  Corresponding Source conveyed, and Installation Information provided, in accord 

with this section must be in a format that is publicly documented (and with an 

implementation available to the public in source code form), and must require no 

special password or key for unpacking, reading or copying. 

 

  7. Additional Terms. 

 

  "Additional permissions" are terms that supplement the terms of this License by 

making exceptions from one or more of its conditions. Additional permissions that 

are applicable to the entire Program shall be treated as though they were included 

in this License, to the extent that they are valid under applicable law.  If 

additional permissions apply only to part of the Program, that part may be used 

separately under those permissions, but the entire Program remains governed by this 

License without regard to the additional permissions. 

 

  When you convey a copy of a covered work, you may at your option remove any 

additional permissions from that copy, or from any part of it.  (Additional 

permissions may be written to require their own removal in certain cases when you 

modify the work.)  You may place additional permissions on material, added by you 

to a covered work, for which you have or can give appropriate copyright permission. 

 

  Notwithstanding any other provision of this License, for material you add to a 

covered work, you may (if authorized by the copyright holders of that material) 

supplement the terms of this License with terms: 

 

    a) Disclaiming warranty or limiting liability differently from the 

    terms of sections 15 and 16 of this License; or 

 

    b) Requiring preservation of specified reasonable legal notices or 

    author attributions in that material or in the Appropriate Legal 

    Notices displayed by works containing it; or 

 

    c) Prohibiting misrepresentation of the origin of that material, or 

    requiring that modified versions of such material be marked in 

    reasonable ways as different from the original version; or 

 

    d) Limiting the use for publicity purposes of names of licensors or 

    authors of the material; or 

 

    e) Declining to grant rights under trademark law for use of some 

    trade names, trademarks, or service marks; or 

 



 

 

 

    f) Requiring indemnification of licensors and authors of that 

    material by anyone who conveys the material (or modified versions of 

    it) with contractual assumptions of liability to the recipient, for 

    any liability that these contractual assumptions directly impose on 

    those licensors and authors. 

 

  All other non-permissive additional terms are considered "further restrictions" 

within the meaning of section 10.  If the Program as you received it, or any part 

of it, contains a notice stating that it is governed by this License along with a 

term that is a further restriction, you may remove that term.  If a license 

document contains a further restriction but permits relicensing or conveying under 

this License, you may add to a covered work material governed by the terms of that 

license document, provided that the further restriction does not survive such 

relicensing or conveying. 

 

  If you add terms to a covered work in accord with this section, you must place, 

in the relevant source files, a statement of the additional terms that apply to 

those files, or a notice indicating where to find the applicable terms. 

 

  Additional terms, permissive or non-permissive, may be stated in the form of a 

separately written license, or stated as exceptions; the above requirements apply 

either way. 

 

  8. Termination. 

 

  You may not propagate or modify a covered work except as expressly provided under 

this License.  Any attempt otherwise to propagate or modify it is void, and will 

automatically terminate your rights under this License (including any patent 

licenses granted under the third paragraph of section 11). 

 

  However, if you cease all violation of this License, then your license from a 

particular copyright holder is reinstated (a) provisionally, unless and until the 

copyright holder explicitly and finally terminates your license, and (b) 

permanently, if the copyright holder fails to notify you of the violation by some 

reasonable means prior to 60 days after the cessation. 

 

  Moreover, your license from a particular copyright holder is reinstated 

permanently if the copyright holder notifies you of the violation by some 

reasonable means, this is the first time you have received notice of violation of 

this License (for any work) from that copyright holder, and you cure the violation 

prior to 30 days after your receipt of the notice. 

 

  Termination of your rights under this section does not terminate the licenses of 

parties who have received copies or rights from you under this License.  If your 

rights have been terminated and not permanently reinstated, you do not qualify to 

receive new licenses for the same material under section 10. 

 

  9. Acceptance Not Required for Having Copies. 

 

  You are not required to accept this License in order to receive or run a copy of 

the Program.  Ancillary propagation of a covered work occurring solely as a 

consequence of using peer-to-peer transmission to receive a copy likewise does not 

require acceptance.  However, nothing other than this License grants you permission 

to propagate or modify any covered work.  These actions infringe copyright if you 

do not accept this License.  Therefore, by modifying or propagating a covered work, 

you indicate your acceptance of this License to do so. 



 

 

 

 

  10. Automatic Licensing of Downstream Recipients. 

 

  Each time you convey a covered work, the recipient automatically receives a 

license from the original licensors, to run, modify and propagate that work, 

subject to this License.  You are not responsible for enforcing compliance by third 

parties with this License. 

 

  An "entity transaction" is a transaction transferring control of an organization, 

or substantially all assets of one, or subdividing an organization, or merging 

organizations.  If propagation of a covered work results from an entity 

transaction, each party to that transaction who receives a copy of the work also 

receives whatever licenses to the work the party's predecessor in interest had or 

could give under the previous paragraph, plus a right to possession of the 

Corresponding Source of the work from the predecessor in interest, if the 

predecessor has it or can get it with reasonable efforts. 

 

  You may not impose any further restrictions on the exercise of the rights granted 

or affirmed under this License.  For example, you may not impose a license fee, 

royalty, or other charge for exercise of rights granted under this License, and you 

may not initiate litigation (including a cross-claim or counterclaim in a lawsuit) 

alleging that any patent claim is infringed by making, using, selling, offering for 

sale, or importing the Program or any portion of it. 

 

  11. Patents. 

 

  A "contributor" is a copyright holder who authorizes use under this License of 

the Program or a work on which the Program is based.  The work thus licensed is 

called the contributor's "contributor version". 

 

  A contributor's "essential patent claims" are all patent claims owned or 

controlled by the contributor, whether already acquired or hereafter acquired, that 

would be infringed by some manner, permitted by this License, of making, using, or 

selling its contributor version, but do not include claims that would be infringed 

only as a consequence of further modification of the contributor version.  For 

purposes of this definition, "control" includes the right to grant patent 

sublicenses in a manner consistent with the requirements of this License. 

 

  Each contributor grants you a non-exclusive, worldwide, royalty-free patent 

license under the contributor's essential patent claims, to make, use, sell, offer 

for sale, import and otherwise run, modify and propagate the contents of its 

contributor version. 

 

  In the following three paragraphs, a "patent license" is any express agreement or 

commitment, however denominated, not to enforce a patent (such as an express 

permission to practice a patent or covenant not to sue for patent infringement).  

To "grant" such a patent license to a party means to make such an agreement or 

commitment not to enforce a patent against the party. 

 

  If you convey a covered work, knowingly relying on a patent license, and the 

Corresponding Source of the work is not available for anyone to copy, free of 

charge and under the terms of this License, through a publicly available network 

server or other readily accessible means, then you must either (1) cause the 

Corresponding Source to be so available, or (2) arrange to deprive yourself of the 

benefit of the patent license for this particular work, or (3) arrange, in a manner 



 

 

 

consistent with the requirements of this License, to extend the patent license to 

downstream recipients.   

 

 

"Knowingly relying" means you have actual knowledge that, but for the patent 

license, your conveying the covered work in a country, or your recipient's use of 

the covered work in a country, would infringe one or more identifiable patents in 

that country that you have reason to believe are valid. 

 

  If, pursuant to or in connection with a single transaction or arrangement, you 

convey, or propagate by procuring conveyance of, a covered work, and grant a patent 

license to some of the parties receiving the covered work authorizing them to use, 

propagate, modify or convey a specific copy of the covered work, then the patent 

license you grant is automatically extended to all recipients of the covered work 

and works based on it. 

 

  A patent license is "discriminatory" if it does not include within the scope of 

its coverage, prohibits the exercise of, or is conditioned on the non-exercise of 

one or more of the rights that are specifically granted under this License.  You 

may not convey a covered work if you are a party to an arrangement with a third 

party that is in the business of distributing software, under which you make 

payment to the third party based on the extent of your activity of conveying the 

work, and under which the third party grants, to any of the parties who would 

receive the covered work from you, a discriminatory patent license (a) in 

connection with copies of the covered work conveyed by you (or copies made from 

those copies), or (b) primarily for and in connection with specific products or 

compilations that contain the covered work, unless you entered into that 

arrangement, or that patent license was granted, prior to 28 March 2007. 

 

  Nothing in this License shall be construed as excluding or limiting any implied 

license or other defenses to infringement that may otherwise be available to you 

under applicable patent law. 

 

  12. No Surrender of Others' Freedom. 

 

  If conditions are imposed on you (whether by court order, agreement or otherwise) 

that contradict the conditions of this License, they do not excuse you from the 

conditions of this License.  If you cannot convey a covered work so as to satisfy 

simultaneously your obligations under this License and any other pertinent 

obligations, then as a consequence you may not convey it at all.  For example, if 

you agree to terms that obligate you to collect a royalty for further conveying 

from those to whom you convey the Program, the only way you could satisfy both 

those terms and this License would be to refrain entirely from conveying the 

Program. 

 

  13. Remote Network Interaction; Use with the GNU General Public License. 

 

  Notwithstanding any other provision of this License, if you modify the Program, 

your modified version must prominently offer all users interacting with it remotely 

through a computer network (if your version supports such interaction) an 

opportunity to receive the Corresponding Source of your version by providing access 

to the Corresponding Source from a network server at no charge, through some 

standard or customary means of facilitating copying of software.  This 

Corresponding Source shall include the Corresponding Source for any work covered by 

version 3 of the GNU General Public License that is incorporated pursuant to the 

following paragraph. 



 

 

 

 

  Notwithstanding any other provision of this License, you have permission to link 

or combine any covered work with a work licensed under version 3 of the GNU General 

Public License into a single combined work, and to convey the resulting work.  The 

terms of this License will continue to apply to the part which is the covered work, 

but the work with which it is combined will remain governed by version 3 of the GNU 

General Public License.  

 

  14. Revised Versions of this License. 

 

  The Free Software Foundation may publish revised and/or new versions of the GNU 

Affero General Public License from time to time.  Such new versions will be similar 

in spirit to the present version, but may differ in detail to address new problems 

or concerns.  

 

  Each version is given a distinguishing version number.  If the Program specifies 

that a certain numbered version of the GNU Affero General Public License "or any 

later version" applies to it, you have the option of following the terms and 

conditions either of that numbered version or of any later version published by the 

Free Software Foundation.  If the Program does not specify a version number of the 

GNU Affero General Public License, you may choose any version ever published by the 

Free Software Foundation. 

 

  If the Program specifies that a proxy can decide which future versions of the GNU 

Affero General Public License can be used, that proxy's public statement of 

acceptance of a version permanently authorizes you to choose that version for the 

Program. 

 

  Later license versions may give you additional or different permissions.  

However, no additional obligations are imposed on any author or copyright holder as 

a result of your choosing to follow a later version. 

 

  15. Disclaimer of Warranty. 

 

  THERE IS NO WARRANTY FOR THE PROGRAM, TO THE EXTENT PERMITTED BY APPLICABLE LAW.  

EXCEPT WHEN OTHERWISE STATED IN WRITING THE COPYRIGHT HOLDERS AND/OR OTHER PARTIES 

PROVIDE THE PROGRAM "AS IS" WITHOUT WARRANTY OF ANY KIND, EITHER EXPRESSED OR 

IMPLIED, INCLUDING, BUT NOT LIMITED TO, THE IMPLIED WARRANTIES OF MERCHANTABILITY 

AND FITNESS FOR A PARTICULAR PURPOSE.  THE ENTIRE RISK AS TO THE QUALITY AND 

PERFORMANCE OF THE PROGRAM IS WITH YOU.  SHOULD THE PROGRAM PROVE DEFECTIVE, YOU 

ASSUME THE COST OF ALL NECESSARY SERVICING, REPAIR OR CORRECTION. 

 

 

  16. Limitation of Liability. 

 

  IN NO EVENT UNLESS REQUIRED BY APPLICABLE LAW OR AGREED TO IN WRITING WILL ANY 

COPYRIGHT HOLDER, OR ANY OTHER PARTY WHO MODIFIES AND/OR CONVEYS THE PROGRAM AS 

PERMITTED ABOVE, BE LIABLE TO YOU FOR DAMAGES, INCLUDING ANY GENERAL, SPECIAL, 

INCIDENTAL OR CONSEQUENTIAL DAMAGES ARISING OUT OF THE USE OR INABILITY TO USE THE 

PROGRAM (INCLUDING BUT NOT LIMITED TO LOSS OF DATA OR DATA BEING RENDERED 

INACCURATE OR LOSSES SUSTAINED BY YOU OR THIRD PARTIES OR A FAILURE OF THE PROGRAM 

TO OPERATE WITH ANY OTHER PROGRAMS), EVEN IF SUCH HOLDER OR OTHER PARTY HAS BEEN 

ADVISED OF THE POSSIBILITY OF SUCH DAMAGES. 

 

  17. Interpretation of Sections 15 and 16. 

 



 

 

 

  If the disclaimer of warranty and limitation of liability provided above cannot 

be given local legal effect according to their terms, reviewing courts shall apply 

local law that most closely approximates an absolute waiver of all civil liability 

in connection with the Program, unless a warranty or assumption of liability 

accompanies a copy of the Program in return for a fee. 

 

                     END OF TERMS AND CONDITIONS 

 

            How to Apply These Terms to Your New Programs 

 

  If you develop a new program, and you want it to be of the greatest possible use 

to the public, the best way to achieve this is to make it free software which 

everyone can redistribute and change under these terms.  

 

  To do so, attach the following notices to the program.  It is safest to attach 

them to the start of each source file to most effectively state the exclusion of 

warranty; and each file should have at least the "copyright" line and a pointer to 

where the full notice is found. 

 

    <one line to give the program's name and a brief idea of what it does.> 

    Copyright (C) <year>  <name of author> 

 

    This program is free software: you can redistribute it and/or modify 

    it under the terms of the GNU Affero General Public License as published by 

    the Free Software Foundation, either version 3 of the License, or 

    (at your option) any later version. 

 

    This program is distributed in the hope that it will be useful, 

    but WITHOUT ANY WARRANTY; without even the implied warranty of 

    MERCHANTABILITY or FITNESS FOR A PARTICULAR PURPOSE.  See the 

    GNU Affero General Public License for more details. 

 

    You should have received a copy of the GNU Affero General Public License  

    along with this program.  If not, see <http://www.gnu.org/licenses/>. 

 

Also add information on how to contact you by electronic and paper mail. 

 

  If your software can interact with users remotely through a computer network, you 

should also make sure that it provides a way for users to get its source.  For 

example, if your program is a web application, its interface could display a 

"Source" link that leads users to an archive of the code.  There are many ways you 

could offer source, and different solutions will be better for different programs; 

see section 13 for the specific requirements. 

 

  You should also get your employer (if you work as a programmer) or school, if 

any, to sign a "copyright disclaimer" for the program, if necessary. 

For more information on this, and how to apply and follow the GNU AGPL, see 

<http://www.gnu.org/licenses/>. 





































 

-VII, 

martes 12 de abril de 2016 

Iniciativa 

Que reforma el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos, a cargo del diputado Vitalico Cándido Coheto 
Martínez, del Grupo Parlamentario del PRI  

El suscrito, diputado Vitálico Cándido Coheto Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el párrafo quinto del artículo 239 de la Ley Federal de Derechos al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

El pasado 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Dicha reforma exentó a los medios indígenas del pago de derechos por concepto de expedición del título de 
concesión de espectro, sin embargo, se mantiene el pago del uso goce y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico, lo cual resulta contradictorio y perjudicial para las comunidades indígenas debido al elevado 
costo del pago de ese aprovechamiento. 

Esta situación coloca a los pueblos y comunidades indígenas en una situación de desventaja en el acceso a las 
tecnologías de la información. Por ello, es necesario armonizar los principios de igualdad, equidad y analogía, 
para lo cual cabe citar el adagio que reza: en donde existe la misma razón debe existir la misma 
disposición, es decir, si el Legislador considera que debe exentarse del pago a las concesiones sociales 
comunitarias e indígenas, atendiendo a sus fines y a características particulares, de igual razón debe exentarse 
el pago del uso del espectro radioeléctrico. 

El mencionado decreto adicionó el artículo 174-L, mediante el cual fueron establecidas diversas excepciones 
de pago y reducciones vinculadas con concesiones para uso social comunitario e indígena, adicionándose 
también el artículo 174-M, los cuales es pertinente citar a continuación: 

Artículo 174-L. Para los efectos de los artículos 173, 174-B y 174-C, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de las concesiones para uso público y social, previstas en el artículo 173, se pagará el 20 por 
ciento de las cuotas establecidas en el Apartado C del mismo. 

II. Tratándose de las concesiones para uso social, previstas en el artículo 174-B, se pagará 20 por ciento de las 
cuotas establecidas en la fracción II del mismo. 



III. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 173 y 174-B, cuando el servicio se vincule a 
concesiones para uso social comunitario o indígena. 

IV. Tratándose de las modificaciones de concesiones para uso público y social previstas en el artículo 174-C, se 
pagará 50 por ciento de las cuotas establecidas en el mismo, según corresponda. 

V. Tratándose de las modificaciones de concesiones para uso social comunitario o indígena, previstas en el 
artículo 174-C, se pagará 20 por ciento de las cuotas establecidas en el mismo, según corresponda. 

Artículo 174-M. El pago de los derechos a que se refiere este capítulo se realizará sin perjuicio del pago de las 
contraprestaciones que resulten aplicables de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y de los derechos por el uso, goce o explotación del espectro radioeléctrico que correspondan. 

Como podemos observar, los citados artículos 174-L y 174-M, de la Ley Federal de Derechos, disponen 
diversos esquemas de exención y reducción del pago que deben realizar los concesionarios de uso social, 
comunitario e indígena por concepto de expedición del título de concesión, lo cual es positivo para las 
comunidades indígenas, sin embargo es necesario señalar que el beneficio real asciende a una cantidad que 
ronda los 30 mil pesos, de conformidad con las tarifas que la ley mencionada contempla.  

El problema central radica en que el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos establece que todos los 
concesionarios están obligados a pagar el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, colocando así a los 
concesionarios indígenas en situación de desventaja, porque esos pagos pueden llegar a ser de un monto de 
hasta 2.4 millones de pesos. 

Por lo tanto, es imperativo reformar la Ley Federal de Derechos, con el objeto de que los concesionarios de 
uso social comunitarios e indígenas, estén exentos de pagar el derecho por uso del espectro radioeléctrico, tal 
y como está dispuesto respecto al pago por la expedición del título de concesión. Porque de poco sirve la 
exención en el pago las concesiones, si deben pagar elevadas contribuciones por el uso del espectro 
radioeléctrico.  

Argumentación 

La reforma a la Ley Federal de Derechos antes mencionada, tuvo como base la iniciativa del Ejecutivo Federal 
aprobada por la H. Cámara de Diputados el 15 de octubre de 2015, la cual destaca que la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión reconoce a los medios de radiodifusión comunitarios e indígenas de 
manera distinta respecto de aquellos medios de comunicación comerciales o públicos, razón por la cual, dicha 
iniciativa plantea exentarlos del pago de derechos por el servicio de la expedición y prorroga de títulos de 
concesión, a fin de beneficiar a estos medios en cuanto a su capacidad económica para invertir en la 
instalación y operación de una estación de radio o televisión.  

Continúa señalando el Ejecutivo federal en la mencionada iniciativa, que la medida propuesta contribuirá a 
que los medios de radiodifusión comunitarios e indígenas, se desarrollen y operen para cumplir en general 
con su función social, y en particular con sus propósitos y necesidades específicos asociados a la promoción 
de la cultura, la pluralidad y las identidades propias de las comunidades y pueblos indígenas. 

Es pertinente resaltar que, a su vez, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, en sus consideraciones para 
dictaminar la referida iniciativa del Ejecutivo federal, estableció que con la intención de promover la cultura, la 
pluralidad y la identidad propia de las comunidades y pueblos indígenas, coincide en otorgar un tratamiento 



especial en beneficio de determinados sectores desprotegidos, por tal razón, consideró factible otorgar una 
exención en el pago de derechos por el servicio de expedición y prorroga de títulos de concesión, lo cual les 
permitirá invertir en la instalación y operación de una estación de radio o televisión logrando llevar a cabo su 
fin social. 

De los razonamientos tanto del propio Ejecutivo federal, como de la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
de la Cámara de Diputados, se desprende que: 

1. Los medios de comunicación comunitarios e indígenas son distintos a los medios de comunicaciones 
comerciales o públicos. 

2. Estos medios desprotegidos deben tener un tratamiento especial en su beneficio. 

3. Se les debe otorgar exenciones de pago a estos medios para fomentar su desarrollo y para cumplir con sus 
fines sociales. 

4. Las exenciones beneficiarán la capacidad económica de estos medios y la promoción de su cultura, la 
pluralidad y las identidades de las comunidades y pueblos indígenas. 

5. Estos medios tienen ausencia de lucro y fines comerciales. 

6. Es necesario disminuir y abatir la desigualdad real que padecen estos medios, lo cual la propia Constitución 
reconoce. 

Como ya se dijo, el problema radica en que dicha reforma dejó vigente el artículo 239 de la Ley Federal de 
Derechos, el cual establece la obligación de pago para las personas físicas y morales que usen o aprovechen el 
espacio aéreo y, en general, cualquier medio de propagación de las ondas electromagnéticas en materia de 
telecomunicaciones.  

Para mayor abundamiento, se cita dicho precepto: 

Articulo 239. Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen el espacio aéreo y, en general, 
cualquier medio de propagación de las ondas electromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están 
obligadas a pagar el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, conforme a las disposiciones aplicables. 

Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a marzo del año de que se trate. 

No pagaran el derecho que se establece en este Capítulo las empresas de radio y televisión que estén 
obligadas a retener el impuesto por servicios expresamente declarados de interés público por Ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la nación. 

Aquellos concesionarios o permisionarios u otros usuarios de servicios de telecomunicaciones, que hayan 
contratado la operación de frecuencias o bandas de frecuencias con concesionarios que hayan obtenido 
frecuencias o bandas de frecuencias mediante licitación pública y que estén autorizados para la prestación del 
servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto, punto a 
multipunto o para la prestación del servicio de acceso inalámbrico, fijo o móvil, así como para la prestación del 
servicio de televisión o radio restringido u otros servicios, estarán exentos del pago de la cuota de derechos 
correspondiente a las frecuencias contratadas. 



Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención de accidentes y desastres, 
no contribuyentes del impuesto sobre la renta y los usuarios de las frecuencias que se autoricen durante las 
visitas al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean gestionadas 
por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre que acrediten 
dichas circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del espectro radioeléctrico previsto en 
esta sección. Asimismo, quedan exentas del pago de derechos previsto en esta sección, las bandas de uso 
oficial otorgadas a las entidades federativas y municipios, dedicadas a actividades de prevención y atención 
de accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, salud, seguridad social, protección del 
ambiente y educación. 

Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y los organismos constitucionalmente 
autónomos estarán sujetos a los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico establecidos en este capítulo, independientemente de la concesión, permiso o asignación que 
les otorguen para su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 

Lo dispuesto en este capítulo, será aplicable para cualquier concesión, permiso, asignación o como se 
denomine de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las referencias efectuadas en este 
Capítulo a los términos antes señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se determinen en las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

De los artículos 174-M y 239 de la Ley Federal de Derechos vigente, transcritos con anterioridad, podría 
inferirse que los concesionarios de uso social comunitarios e indígenas, una vez que hayan obtenido los títulos 
de concesión respectivos en materia de telecomunicaciones, se encontrarían obligados a realizar un pago por 
el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, pagos que resultan sumamente onerosos por parte de 
dichos concesionarios. 

El establecimiento de un pago de derechos que en realidad resulta excesivo e impagable por parte de los 
concesionarios sociales comunitarios e indígenas, viola lo establecido por el Artículo 2º Constitucional, al 
poner en riesgo la viabilidad económica de este tipo de concesiones y por lo tanto, nulifica su derecho 
fundamental a contar con sus propios medios de comunicación, al existir considerables obstáculos y barreras 
económicas a estos medios. La falta de una exención de pago clara y expresa para los concesionarios sociales 
comunitarios e indígenas, hace inviable la existencia de sus proyectos en materia de radiodifusoras y telefonía 
celular comunitaria. 

Lo anterior, tiene su fundamento en que la exención propuesta responde a fines extrafiscales tal y como lo 
plantea la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes criterios jurisprudenciales: 

Estímulos fiscales. Deben respetar los principios de justicia fiscal que les sean aplicables, cuando 

incidan en los elementos esenciales de la contribución. Los estímulos fiscales, además de ser benéficos 
para el sujeto pasivo, se emplean como instrumentos de política financiera, económica y social en aras de que 
el Estado, como rector en el desarrollo nacional, impulse, oriente, encauce, aliente o desaliente algunas 
actividades o usos sociales, con la condición de que la finalidad perseguida con ellos sea objetiva y no 
arbitraria ni caprichosa, respetando los principios de justicia fiscal que les sean aplicables cuando incidan en 
los elementos esenciales de la contribución, como sucede en el impuesto sobre la renta en el que el estímulo 
puede revestir la forma de deducción que el contribuyente podrá efectuar sobre sus ingresos gravables una 
vez cumplidos los requisitos previstos para tal efecto. 



Aguas nacionales. El artículo segundo transitorio, fracciones I y VI, DEL decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2005, al establecer exenciones parciales en el pago del derecho relativo a favor de las 
industrias de la celulosa y el papel, así como de la azucarera, no viola el principio de equidad tributaria. 
La citada disposición transitoria, vigente en el ejercicio fiscal de 2006, al establecer exenciones parciales a 
favor de las industrias de la celulosa y el papel, así como de la azucarera, en el pago del derecho que deben 
cubrir cuando exploten, usen o aprovechen aguas nacionales, conforme al apartado A del artículo 223 de la 
Ley Federal de Derechos, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que dicho beneficio obedece a fines 
extrafiscales consistentes en proteger e impulsar el desarrollo de las industrias mencionadas, según se 
advierte del proceso legislativo que originó la reforma a la Ley señalada, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1o. de enero de 2002, en el que se estableció un amplio debate al respecto. Además, las 
exenciones parciales de referencia son de vigencia anual y no son novedosas, sino que han sido reiteradas año 
con año desde 1991 (industria azucarera) y 1993 (industria de la celulosa y del papel). 

Tal y como lo establece el primer criterio citado, los estímulos fiscales, en este caso la exención propuesta, 
representa instrumentos de política financiera, económica y social en aras de que el Estado, como rector en el 
desarrollo nacional, impulse, oriente, encauce, aliente o desaliente algunas actividades o usos sociales, y no 
corresponde a una concesión graciosa o bien caprichosa del legislador. 

Por otro lado, queda claro que, con la propuesta planteada en la presente Iniciativa, en ningún momento se 
violenta el principio de equidad tributaria constitucional, sino que al contrario se promueve a través de un fin 
extrafiscal el sector de radiodifusoras y telefonía celular para comunitarios e indígenas.  

Es relevante señalar que el 30 de diciembre de 2014 el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), publicó 
su Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, en donde especifica que: 

Por primera vez, se determinan bandas específicas para servicios de uso social en el sector de 
telecomunicaciones. Para ello se contempla la concesión de diversas porciones de espectro que se encuentran 
disponibles dentro del segmento conocido como la banda celular y que es la comprendida entre 824M849 
MHz y entre 869M894 MHz. Para su aprovechamiento se propone que estas porciones del espectro sean 
concesionadas para la provisión de servicios de conectividad rural, los cuales podrían satisfacer las 
necesidades inmediatas de contar con el servicio de telefonía básica en regiones no servidas por los 
concesionarios actuales. 

Esta asignación de frecuencias para uso social, es de la mayor relevancia, dado que significa que en todo el 
país se podría replicar el modelo de Telefonía Celular Comunitaria de manera legal. 

Ello se evidenció cuando, el 6 de abril de 2015, se publicó en la versión definitiva del Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias en el Diario Oficial de la Federación, en referencia al proyecto de Telefonía Celular 
Comunitaria, donde se asienta: 

Cabe hacer notar que, en mayo de 2014, el, Instituto otorgó una concesión experimental, para el uso y 
aprovechamiento, sin fines de lucro de una de estas porciones de espectro en la Región 7 (zonas golfo y sur 
del país). Así mediante el uso de un segmento de 4+4 MHz, se han instalado ya 8 (sic) redes locales a través de 
las cuales se prestan de manera exitosa servicios de telefonía rural de banda angosta en 30 localidades del 
estado de Oaxaca, llegando a acumular tres mil usuarios registrados en tan solo ocho meses de operación. 



Es de señalarse que la provisión de estos servicios se lleva a cabo en una operación en forma de cooperativas 
comunitarias, así que los ingresos obtenidos por los cobros a los usuarios son empleados por la propia 
comunidad y son reinvertidos para el mantenimiento y expansión de la infraestructura. De esta forma, tal 
operación tiene cabida al amparo de concesiones de uso social mismas que se encuentran restringidas por 
definición, a que el uso y aprovechamiento del espectro se realice sin fines de lucro. 

En conclusión, es absolutamente necesario reformar el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos, con el 
objeto de establecer que los concesionarios de uso social comunitarios e indígenas queden exentos de pagar 
el derecho por el uso del espectro radioeléctrico. El espíritu del propio artículo 239 de la citada Ley consiste en 
establecer situaciones de exención de dicho pago para diversos actores. 

Es por esas razones que la presente iniciativa propone modificar el quinto párrafo del artículo 239 de la Ley 
Federal de Derechos, con el propósito de que los concesionarios de uso social comunitarios e indígenas, sean 
exentos del pago del derecho por uso del espectro radioeléctrico. 

Es imperativo que el Estado realice las acciones afirmativas necesarias para que los pueblos indígenas puedan 
ejercer cabalmente sus derechos consagrados en nuestra Carta Magna, en particular el derecho de acceso a 
las tecnologías de la información y comunicación, a la banda ancha y corta, a internet y a los servicios públicos 
de interés general en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Fundamento legal 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el párrafo quinto del artículo 239 de la Ley Federal de Derechos 

Artículo Único. Se reforma el párrafo quinto del artículo 239 de la Ley Federal de Derechos para quedar como 
sigue: 

Artículo 239. Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen el espacio aéreo y, en general, 
cualquier medio de propagación de las ondas electromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están 
obligadas a pagar el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, conforme a las disposiciones aplicables.  

... 

... 

...  

Los concesionarios de uso social comunitarios e indígenas, las instituciones de asistencia médica o de 
beneficencia o de prevención y atención de accidentes y desastres, no contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y los usuarios de las frecuencias que se autoricen durante las visitas al país de jefes de estado y misiones 
diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean gestionadas por conducto de las embajadas en el país o 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre que acrediten dichas circunstancias, estarán exentas del 
pago del derecho por el uso del espectro radioeléctrico previsto en esta sección.  



Asimismo, quedan exentas del pago de derechos previsto en esta sección, las bandas de uso oficial otorgadas 
a las Entidades Federativas y Municipios, dedicadas a actividades de prevención y atención de accidentes, 
desastres, seguridad pública, seguridad nacional, salud, seguridad social, protección del ambiente y 
educación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016. 
Diputado Vitálico Cándido Coheto Martínez (rúbrica) 
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INFORME FINAL 
 

28 REUNIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE I: 
TELECOMUNICACIONES/TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

(CCP.I) 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Comunicación se realizó en la ciudad de San Salvador, El Salvador del 17 al 20 de mayo de 2016. 
 
 
I. AGENDA 1 
 

1. Aprobación del temario y calendario de actividades. 
2. Establecimiento del Grupo de Redacción para el Informe Final. 
3. Plan de Trabajo del CCP.I. 
4. Informe y reunión de los Grupos de Trabajo: 

 
4.1   Grupo de Trabajo sobre Políticas y Regulación (GTPR)  

 4.1.1  Relatoría sobre Protección de los derechos de los usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones. 
4.1.2  Relatoría sobre Internet: Ecosistema y conectividad internacional 
4.1.3   Relatoría sobre Roaming 

 4.1.4   Relatoría sobre Control de Fraude, Prácticas Antirreglamentarias en Telecomunicaciones 
y medidas regionales contra el hurto de equipos terminales móviles. 
4.1.5   Relatoría sobre aspectos económicos de los Servicios de Telecomunicaciones/TIC 
4.1.6   Relatoría sobre Calidad de Servicios de Telecomunicaciones 
 
4.2  Grupo de Trabajo sobre Desarrollo (GTD) 
4.2.1  Relatoría sobre Prevención, respuesta y mitigación de catástrofes  
4.2.2  Relatoría sobre Banda ancha para el acceso universal y la inclusión social 
4.2.3  Relatoría sobre seguimiento de las iniciativas regionales 
 
4.3  Grupo de Trabajo sobre el Despliegue de Tecnologías y Servicios (GTDTS)  
4.3.1  Relatoría sobre normas, conformidad e interoperabilidad 
4.3.2  Relatoría sobre despliegue de infraestructura, conectividad y servicios 
4.3.3   Relatoría sobre ciberseguridad,  evaluación de vulnerabilidad e infraestructura crítica 
 
4.3.4 Relatoría sobre numeración, portabilidad y direccionamiento de telecomunicaciones 
4.3.5 Relatoría sobre innovación y tendencias tecnológicas 

 
4.4  Grupo de Trabajo para la preparación y seguimiento para la AMNT, la CMTI y la 
CMDT (GTCONF) 
 
4.5  Grupo Ad hoc para la aplicación de las TIC como herramienta para el 
empoderamiento de la mujer 

 
5. Temario, lugar y fecha para la 29 Reunión del CCP.I. 
6. Aprobación del Informe Final. 
7. Otros asuntos. 
                                                      
1 CCP.I-TIC/doc.  3642/15 
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II. AUTORIDADES DE LA REUNIÓN 
 
 
Presidente del CCP.I: Sr. Gonzalo Ruiz Díaz (Perú) 
Vicepresidente del CCP.I: Sr. Edgard Rodas (El Salvador) 
Vicepresidente del CCP.I: Sr. Kenji Kuramochi (Paraguay) 
Secretario Ejecutivo de la CITEL: Sr. Oscar León (OEA) 
    
 
Grupo de Redacción:   
 
Presidente:    
 
El Salvador: Sr. Juan Carlos Castro  
 
Delegados:     
 
Canadá: Sra. Luisa Páez 
 
El Salvador:   Sra. Eunice Letona, Sra. Paz Osegueda, Sr. Christian Cortez, Sr. Carlos Rodríguez y Sr. 
Rafael Arbizú. 
 
Estados Unidos de América  
 
Perú: Sr. Sergio Cifuentes Castañeda 
 
Uruguay: Sra. Adriana Bauzá 
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III.  RESOLUCIONES 

 
 

CCP.I/RES. 262 (XXVIII-16)2 
 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN A DISTANCIA DE LOS ESTADOS MIEMBROS EN LAS 
REUNIONES DEL COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE I –CCP.I 

 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Telecomunicación (CCP.I), 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que, la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) es el órgano asesor de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) en todos los asuntos relacionados con las 
telecomunicaciones/TIC en el hemisferio;  
 
b) Que, el Plan Estratégico para el período 2014-2018, aprobado en la VI Reunión Ordinaria de la 
Asamblea de la CITEL celebrada en el año 2014, establece como meta estratégica de la CITEL “fomentar 

una mayor y más activa participación de los Estados miembros y de todos los actores del sector de 

telecomunicaciones/TIC en las actividades de la CITEL” y como meta específica “incrementar la 

participación de los miembros en las actividades de la CITEL y promover la adhesión de nuevos 

miembros asociados”; 
 
c) Que, son funciones de la CITEL identificar mecanismos para fomentar la participación de todos los 
Estados miembros en las reuniones, así como incrementar el número de miembros asociados; 
 
d) Que, conforme al numeral 3 del artículo 90 del Reglamento de la CITEL, aprobado por la Cuarta 
Sesión Plenaria de la XLIV Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), los 
Comités Consultivos Permanentes (CCP) podrán aprobar resoluciones, decisiones o recomendaciones por 
medios electrónicos aplicando los procedimientos que establezca el COM/CITEL; 
 
e) Que, el numeral 10 del artículo 96 del citado Reglamento, establece que el plenario del CCP 
adoptará las recomendaciones o resoluciones de los Grupos de Trabajo por consenso y con la presencia de 
por lo menos un tercio de los Miembros; dichas medidas también podrán adoptarse por medios 
electrónicos, siempre que no haya respuestas negativas; 

 
 
RECONOCIENDO: 
 
a) Que, el Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones / Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (CCP.I) asesora a la CITEL en asuntos relacionados con normalización, ciberseguridad, 
políticas públicas internacionales relativas al Internet, servicio universal, desarrollo económico y social, 
medio ambiente y cambio climático, desarrollo de infraestructura, calidad del servicio y nuevas 
tecnologías; 
 
                                                      
2 CCP.I-TIC/doc. 3953/16 rev. 1 
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b) Que, de acuerdo a su estructura, el CCP.I cuenta con Grupos de Trabajo sobre sobre i) Políticas y 
Regulación, ii) Desarrollo, iii) Despliegue de Tecnologías y Servicios, y iv) Preparación y seguimiento de 
la AMNT, CMTI y CMDT;  
 
 
c) Que, mediante Resolución COM/CITEL/RES.270 (XXXI-15) se encargó al Secretario Ejecutivo de 
la CITEL, la coordinación con los países sede de las próximas reuniones de los CCPs, a fin de organizar 
sesiones piloto, teniendo en cuenta aspectos tales como implementación de facilidades técnicas utilizando 
medios electrónicos, promover la igualdad del tratamiento de todos los participantes, considerando 
aspectos tales como la interpretación simultánea y la posibilidad de realizar intervenciones, entre otros; 
 
d) Que, el documento CCP.I-TIC/doc. 3887/16, contiene los lineamientos del proyecto piloto de 
participación a distancia durante eventos de la 28 Reunión del CCP.I; 
 
e) Que, resulta conveniente promover la participación a distancia de aquellos Estados miembros que 
no pueden asistir a las reuniones presenciales de los CCPs, mediante la utilización de medios electrónicos;   
 
 
TENIENDO EN CUENTA ADEMÁS: 
 
a) Que, mediante Resolución CCP.I/RES.232 (XXV-14) se adoptaron los procedimientos para la 
presentación y modificación de Propuestas Interamericanas a la Asamblea Mundial de Normalización de 
las Telecomunicaciones (AMNT), la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales 
(CMTI) y la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT); 
 
b) Que, resulta necesario prever los mecanismos que aseguren el apoyo de los Estados miembros que 
participen a distancia en las reuniones del CCP.I, a los proyectos de Propuestas Interamericanas (Proyecto 
IAP) y Propuestas Interamericanas (IAP) para la  Asamblea Mundial de Normalización de las 
Telecomunicaciones (AMNT), que se realizará en Yasmine Hammamet, Túnez, del 25 de octubre al 3 de 
noviembre de 2016;  
 
 
RESUELVE: 
 
1. Facultar a los Estados miembros que participen a distancia a modo de piloto en la 28 Reunión del 
CCP.I, organizada en virtud a la Resolución COM/CITEL/RES.270 (XXXI-15), a fin de:  

 
a) Presentar y/o apoyar proyectos de Resolución, Recomendación y Decisión de los Grupos de 

Trabajo del CCP.I, para su aprobación en las sesiones de los Grupos de Trabajo o plenarias. 
 

b) Presentar y/o apoyar Proyectos de Propuestas Interamericanas (PROYECTO IAPs) y 
Propuestas Interamericanas (IAPs), para la Asamblea Mundial de Normalización de las 
Telecomunicaciones (AMNT), de forma complementaria a lo estipulado en la Resolución 
CCP.I/RES.232 (XXV-14). 

 
2. Encargar al Secretario Ejecutivo de la CITEL, adoptar los mecanismos que considere necesarios 
para la acreditación de los Estados Miembros que participen a distancia en las reuniones del CCP.I,  y 
preparar un informe de evaluación y difundirlo a todas las delegaciones con la finalidad de ejercer las 
facultades establecidas en el Resuelve 1.  
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CCP.I/RES. 263 (XXVIII-16)3 
 

FINALIZACIÓN   DE   LA   CARPETA   TÉCNICA   23:   CONFORMIDAD   E 
INTEROPERABILIDAD 

 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de Información y 
Comunicación (CCP.I), 
 
CONSIDERANDO: 
 
a)  Que los análisis de la conformidad e interoperabilidad han estado en curso en el Grupo de Trabajo 
sobre el Despliegue de Tecnologías y Servicios (GTDTS) desde principios del año 2010. 
 
b)  Que el mandato permanente del Grupo Relator sobre Normas, Conformidad e Interoperabilidad 
incluye: 

i) el estudio de las actividades de formulación de normas para las TIC y la conformidad a 
dichas normas de los productos y del despliegue de redes; 

ii) el centrarse en la continua evolución hacia las redes convergentes con la intención de 
garantizar la interoperabilidad de equipos, redes y servicios de la red; y, 

iii) la preparación de documentos (p.ej., Carpetas Técnicas) que faciliten el intercambio de 
información y la concienciación acerca de la formulación de normas, y la evaluación de 
actividades de conformidad e interoperabilidad que mejor sirvan las necesidades actuales y 
futuras de los usuarios de estas redes en toda la Región, 

 
c)  Que desde el año 2010, en sucesivas reuniones del CCP.I de la CITEL, se ha examinado la C&I 
en la región de las Américas (programas de pruebas, elaboración de las IAP), así como los avances del 
Programa de CIT en la UIT; y 
 
d)  Que las IAP de la CITEL sobre Conformidad e Interoperabilidad fueron remitidas a dos 
Conferencias de Plenipotenciarios de la UIT (PP-10, Guadalajara: octubre de 2010; PP-14, Busan: 
octubre de 2014) y a la AMNT-12 (Dubái: noviembre de 2012), y que dichas IAP se basaron en los 
análisis de los temas de la C&I en la región de las Américas. 
 
 
RECONOCIENDO: 
 
a)  Que los representantes de la UIT han realizado varias presentaciones al CCP.I sobre los 
contenidos y el avance del Programa de Conformidad e Interoperabilidad de la UIT, detallando las 
reuniones de consulta de la UIT sobre la interoperabilidad, su programa de evaluación de la conformidad, 
su programa de eventos de interoperabilidad, sus capacitaciones e instalaciones de prueba en los países en 
desarrollo, y su formulación de un plan de negocios para las CIT; 
 
b)  Que se ha recibido de las Américas muy pocos aportes recientes para este Cuaderno con respecto 
a los problemas de interoperabilidad, la conformidad con las normas, o los programas de prueba; y 
 
c) Que esta Carpeta Técnica ha servido el propósito para el cual fue creado. 
 
 
                                                      
3 CCP.I-TIC/doc. 3969/16  
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RESUELVE: 
 
a) Cerrar la Carpeta Técnica N° 23: "Conformidad e Interoperabilidad"; y 
 
b) Motivar a los Estados Miembros y a los Miembros Asociados a que sigan compartiendo 
información sobre las cuestiones regionales de conformidad e interoperabilidad. 

 
 

CCP.I/RES. 264 (XXVIII-16)4 
 

APROBACIÓN EN BLOQUE DE LOS TEXTOS DE REFERENCIA ACTUALIZADOS PARA 
LAS NORMAS PREVIAMENTE AVALADAS POR EL CCP.I DE LA CITEL 

 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la comunicación (CCP.I), 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que el Grupo de Trabajo sobre Despliegue de Tecnologías y Servicios (GTDTS) ha discutido un 
gran número de diferentes tecnologías como parte de sus estudios sobre las normas TIC para las redes de 
próxima generación (NGN), los servicios, la señalización y las operaciones, y como se relacionan con las 
necesidades de acceso al servicio de las Américas. 
 
b) Que, durante los últimos 5 años, el CCP.I de la CITEL. ha avalado 23 normas clave de las TIC, 
las cuales son especialmente relevantes y aplicables para su despliegue en las redes de la región de las 
Américas; 
 
c) Que las tecnologías TIC continúan evolucionando y adaptándose, lo mismo que las normas que 
definen dichas tecnologías; 
 
d) Que el GTDTS, como parte de su mandato, sigue monitoreando el trabajo del UIT-T y el IETF 
(Grupo Especial sobre Ingeniería de Internet) entre otros organismos de normalización, 
 
 
RECONOCIENDO: 
 
a) Que cada norma previamente avalada por el CCP.I de la CITEL está referenciada por una versión 
específica de un texto específico sobre normas - tanto finalizado como vigente al momento del aval; 
 
b) Que, en la mayoría de los casos, las Resoluciones del CCP.I de la CITEL que avalan estas normas 
incluyen el encargo de monitorear y determinar un apoyo continuo a dicha norma a medida que 
evoluciona; 
 
c) Que se presentó un documento detallando las revisiones y actualizaciones de estas normas 
previamente avaladas en la última reunión del CCP.I (XXVII Reunión; septiembre de 2015; Doc-3776) y 
que el GTDTS se animó a buscar un medio de actualizar estas normas referenciadas, y 
 
d) Que algunas de estas normas avaladas tienen versiones que sustituyen el texto original, 
                                                      
4 CCP.I-TIC/doc. 3972/16 
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RESUELVE: 

 
Avalar, "en bloque", las últimas versiones de las normas previamente avaladas por el CCP.I de la CITEL, 
como se referencia en el anexo a esta Resolución, y reemplazar las versiones sustituidas en la lista de 
referencia de normas avaladas, 
 
 
ENCARGA: 
 
1. Al Grupo de Trabajo sobre Despliegue de Tecnologías y Servicios para que continúe con la 
revisión de las normas previamente avaladas para las Américas y con el monitoreo de la evolución de 
estas tecnologías y sus normas relacionadas, 
 
2. Al Grupo de Trabajo sobre Despliegue de Tecnologías y Servicios para que siga revisando las 
actividades de normalización de las TIC por los organismos de normalización regionales y globales, a fin 
de determinar su aplicabilidad para las Américas a medida que se desarrolla este trabajo y proporcionar 
recomendaciones adicionales para el aval de las normas que satisfagan las demandas de los consumidores 
para servicios multimedia y otros servicios innovadores. 
 
 
 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN CCP.I/RES. 264 (XXVIII-16) 
 

REFERENCIAS ACTUALIZADAS PARA 
LAS NORMAS PREVIAMENTE AVALADAS POR EL CCP.I DE LA CITEL 

 
[Nota: Este cuadro contiene 9 de la lista actual de 23 normas avaladas] 

 

Norma Resolución Fecha Estado 

Recomendación H.248 del UIT-T 
"Protocolo de control de las pasarelas" 

CCP.I/RES.104 (XIV-01)   Marzo de 2001 Nueva 
versión 

disponible 

H.248.1 v3 (03/2013)    Vigente  
H.248 (06/2000)          Sustituida 

Y.1541 del UIT-T "Objetivos de calidad 
de funcionamiento de red para servicios 
basados en el protocolo Internet" (CE13) 

CCP.I/RES. 155 (XVI-02)   Mayo de 2002 Nueva 
versión 

disponible 

Y.1541 v3.1 (2011) Enmd. 1 (12/2013)   Vigente   
Y.1541 v3 (12/2011)  Vigente   
Y.1541 (05/2002)  Sustituida 
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Recs. de la Serie Y.20xx para NGN 
(CE13) 

CCP.I/RES. 25 (III-03)   Sept. 2003 Nueva 
versión 

disponible 

Ejemplos: 
Y.2001: Visión general de las NGN  (12/2004)  Vigente 
Y.2007: Conjunto de capacidades 2 de las NGN   (01/2010)  Vigente 
Y.2011: Principios generales y modelo de referencia general de las redes de próxima generación   (10/2004)  
Vigente 
Y.2012: Arquitectura y requisitos funcionales de las redes de próxima generación   (04/2010)  Vigente 
Y.2021: IMS  para las redes de próxima generación   (09/2006)  Vigente 
Y.2025: Arquitectura funcional del entorno de integración y prestación de servicios de las redes de nueva 
generación (07/2012)  Vigente 
Y.2091: Términos y definiciones aplicables a las redes de próxima generación  (03/2011)  Vigente 

Recomendación Q.1741.2 del UIT-T 
"Red medular del sistema de 
telecomunicaciones móviles universales 
(UMTS) con red de acceso de radio 
terrestre UMTS (UTRAN) derivada del 
sistema global para comunicaciones 
móviles (GSM)" 

CCP.I/RES. 28 (III-03)   Sept. 2003 Nueva 
versión 

disponible 

Recomendación Q.1741.9 del UIT-T (06/2015)  Versión 11  Vigente 

Recomendación Q.1742.2 del UIT-T 
"Red medular desarrollada ANSI-41 con 
red de acceso CDMA2000"  

CCP.I/RES. 27 (III-03)   Sept. 2003 Nueva 
versión 

disponible 

Recomendación Q.1742.11 del UIT-T (04/2014)  Vigente 

Recomendación H.323 del UIT-T 
"Sistemas de comunicación multimedia 
basados en paquetes" 

CCP.I/RES. 44 (IV-04)   Marzo de 2004 Nueva 
versión 

disponible 

H.323 v7 (12/2009)  Vigente   
H.323 (07/2003)  Sustituida   

Rec. G.993.2, VDSL2 del UIT-T: 
Transceptores de línea de abonado digital 
de velocidad muy alta 2 

CCP.I/RES. 98 (IX-06)    Sept. 2006 Nueva versión 
disponible 

UIT-T G.993.2   (1/2015)   Vigente 
UIT-T G.993.2  (2/2006)   Sustituida 

Rec. J.122, "Sistemas de transmisión de 
segunda generación para servicios 
interactivos de televisión por cable -  
Módems de cable para protocolo 

CCP.I/RES.99 (IX-06)    Sept. 2006 Nueva versión 
disponible 
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Internet"  

J.122 (12/2007)  Vigente   
J.122 (12/2002)  Sustituida 

Aplicación E.164 Numeración 
Electrónica (ENUM) para Sistemas de 
Descubrimiento de Delegación Dinámica 
(DDDS) de Identificadores Uniformes de 
Recursos (URI)  

CCP.I/RES. 116 (XI-07)   Sept. 2007 Nueva versión 
disponible 

RFC 3761 (era draft-ietf-enum-rfc2916bis)   2004-04 
 
Sustituido por: 

 RFC6116   La Aplicación E.164 de Numeración Electrónica (ENUM) para Sistemas de 
Descubrimiento de Delegación Dinámica (DDDS) de Identificadores Uniformes de Recursos (URI) 
(era draft-ietf-enum-3761bis)   Norma RFC   propuesta 2011-03 

 RFC6117   Registro IANA de servicios Enum: Manual, plantilla y consideraciones del IANA (era 
draft-ietf-enum-enumservices-guide)   2011-03 Norma RFC propuesta 

 
 

CCP.I/RES. 265 (XXVIII-16)5 

 
CREACIÓN DEL GRUPO DE COORDINACIÓN DE PREPARACIÓN EN 

TELECOMUNICACIONES DE EMERGENCIAS EN LAS AMÉRICAS 
 

 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Telecomunicación (CCP.I), 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que recientemente los desastres como terremotos, huracanes, tsunamis y otros, han aumentado de 
manera significativa en su frecuencia e intensidad, provocando gran preocupación en la región de las 
Américas y el mundo, causando pérdidas de vidas humanas y daños a las propiedades. 
 
b) Que dentro de los planes estratégicos de la CITEL para 2014-2018 en las metas específicas, en 
adición a los mandatos completos del COM/CITEL, CCP.I y CCP.II. en su numeral 8, establece apoyar la 
preparación para desastres y servir como medio para que los Estados Miembros canalicen sus necesidades 
de telecomunicaciones en relación con alerta temprana, mitigación y recuperación de desastres naturales. 
 
c) Que la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), tiene como parte de sus 
funciones es actuar como órgano asesor principal de la Organización de Estados Americanos (OEA) en 
todos los asuntos relacionados con las políticas en materia de telecomunicaciones/TIC en el hemisferio. 
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d) Que la CITEL tiene también como parte de su rol,  hacer recomendaciones en materia de 
telecomunicaciones/TIC a los gobiernos de los Estados miembros de la CITEL, especialmente tomando 
en cuenta las efectuadas por la UIT, así como de otras organizaciones  relacionadas. 
 
 
RECONOCIENDO: 
 
1) Que la CITEL ha organizado importantes eventos sobre las telecomunicaciones de emergencia, y 
ha aprobado una serie de resoluciones y decisiones dirigidas a presentar soluciones y recomendaciones en 
las comunicaciones de emergencias. 
 
2) Que la relatoría del CCP.I sobre la Prevención, Respuesta y Mitigación en casos de Catástrofes, 
ha aprobado la CCP.I/RES. 255 (XXVII-15) sobre Comunicaciones de Emergencia – actividades en curso 
y próximos pasos posibles para la acción regional. 
 
3) Que a raíz del terremoto de Haití en el año 2010, el CCP.I aprobó el proyecto de recomendación 
REC. 6 (XVI-10) sobre la adopción de medidas para el establecimiento del procedimiento de instalación 
de los equipos mínimos comunicación en momentos de desastres naturales. 
 
 
TENIENDO EN CUENTA: 
 
1) Que la Secretaría General de la OEA, dentro de sus planes de las Iniciativas Estratégicas, ha 
decidido dar prioridad a la Atención a Desastres Naturales a los países de la Región. 
 
2) Que algunas administraciones que sufrieron desastres o emergencias de gran magnitud han 
solicitado a la Secretaría Ejecutiva de la CITEL ayuda técnica  en materia de telecomunicaciones.    
 
 
RESUELVE: 
 
a) La Secretaría de la CITEL servirá de punto focal para una mayor preparación y fortalecimiento de 

capacidades, y generará oportunidades para la colaboración y coordinación voluntarias entre las 
administraciones y con otras instituciones en caso de catástrofes. 
 

b) Instruir a la Secretaría de la CITEL hacer circular el "Registro de Expertos" (CCP.I-
TIC/doc.3913/16)) entre las administraciones, solicitando que cada administración enumere los 
individuos que buscan o tienen experiencia en las áreas prioritarias de la preparación y respuesta en 
caso de desastres. Acto seguido, la Secretaría de la CITEL, recopilará los resultados. 

 
c) Aprobar la conformación de un Grupo Voluntario de Coordinación en Preparación de 

Telecomunicaciones de Emergencias en Caso de Desastres, el cual revisará las respuestas al Registro 
para identificar posibles carencias de preparación de comunicaciones de emergencia, y luego 
identificará las organizaciones que cuentan con experiencia en la preparación y la respuesta a los 
desastres, incluida la UIT y los proveedores de tecnología operativa, para luego diseñar espacios 
educativos y de fortalecimiento de capacidades, a ser entregados mediante seminarios por 
teleconferencia/webex, y en forma de ejercicios. 

 
d) La Secretaría de la CITEL elaborará un mecanismo para la organización piloto de convocatorias al 

“conocimiento de la situación” en casos de desastres, el cual se activará a petición de una 
administración en situaciones de emergencia. Estas convocatorias serán voluntarias y posibilitarán a 
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las partes interesadas conocer las condiciones y necesidades de la red por parte de la Administración, 
a fin de ofrecer su ayuda o comunicar las necesidades a otros. 

 
e) El Grupo de Coordinación de Preparación presentará informes sobre sus actividades y recibirá 

respuestas en las reuniones de la Relatoría sobre Prevención, Respuesta y Mitigación de Catástrofes 
del Grupo de Trabajo sobre Desarrollo (GTD) y en coordinación con  la Secretaría Ejecutiva de la 
CITEL. 

 
f) La participación en el Grupo de Coordinación de Preparación será voluntaria e incluirá a miembros de 

toda la región.  
 
g) A fin de preparar mejor a las administraciones para habilitar las comunicaciones en casos de 

catástrofes, este grupo de coordinación en preparación de telecomunicaciones tendrá las siguientes 
funciones:  

 
1. Presentar a los Estados Miembros que coordinan la preparación de telecomunicaciones y medidas 

de mitigación a las diferentes Instituciones, autoridades o comisiones que podrían prestar su 
asistencia.  
 

2. En base a las respuestas de las administraciones al “Registro de Expertos” ponderar los tipos de 
capacitación que interesan a los Estados Miembros, estableciendo las prioridades para las 
actividades, capacitaciones y ejercicios para mejorar la preparación de las telecomunicaciones de 
emergencia, en coordinación con las acciones de la UIT.   
 

3. Con el apoyo de la Secretaría de la CITEL, establecer grupos de expertos por correo electrónico 
para: 1) la preparación y 2) la respuesta, de modo que las Administraciones de la CITEL puedan 
coordinar entre sí el aumento de su preparación y ofrecer asistencia ante un desastre. 
 

4. El Grupo podrá invitar, para fines de apoyo o cooperación, a especialistas o instituciones que 
cuenten con conocimientos específicos a que participen en las actividades de capacitación, cursos, 
seminarios, ejercicios o talleres, según sea necesario.  
 

5. Mantener a la CITEL informada sobre las actividades de preparación y capacitación y hacer un 
informe anual de los trabajos realizados. 
 

6. Realizar cualquier otra actividad relacionada a las actividades de preparación de las 
telecomunicaciones de emergencia que indique la CITEL y las Administraciones miembro. 

 
h) Encargar al Secretario Ejecutivo de la CITEL enviar esta Resolución a todos los Estados Miembros y 

Miembros de la CITEL. 
 
 

CCP.I/RES. 266 (XXVIII-16)6 
 

IDENTIFICACIÓN DE FRECUENCIAS DE RADIOCOMUNICACIÓN TERRESTRE EN LA 
REGIÓN DE LAS AMÉRICAS PARA SITUACIONES DE DESASTRES 
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La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Telecomunicación (CCP.I), 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que existe la necesidad de considerar diversos factores en la planificación de las 
comunicaciones de emergencia, en las que se encuentran la red de retorno y la redundancia de la red, el 
espectro de frecuencias y la capacitación del capital humano.  
 
b) Que es esencial la utilización del espectro radioeléctrico en los servicios de radiocomunicación 
terrenal en los casos de desastres para la coordinación de la asistencia y ayuda humanitaria. 
 
c) Que existen algunas recomendaciones como el caso de la Recomendación CCP.II/REC. 20 
(VIII-06), “Medidas para garantizar la disponibilidad de los GMPCS durante emergencias y desastres 
naturales”. 
 
d) Que la región es constantemente azotada por desastres naturales, tales como terremotos, 
huracanes e inundaciones, causando trastornos en los países y cuya recuperación puede llevar varios años 
en retornar a la normalidad, 
 
e) Que se destacan en tal sentido, el aumento significativo de movimientos telúricos en la región y 
en todo el mundo causando grandes pérdidas de vidas humanas y daños significativos a las propiedades. 
Así, según United States Goelogical Survey (USGS), se ha registrado en un mes 163 movimientos 
telúricos por encima de los 4.5 grados, siendo los más significativos los siguientes: 

 
 

GRADOS PAIS FECHA 

7.80 ECUADOR 16/4/16 

6.90 BURNA  13/4/16 

6.60 AFGHANISTAN 10/4/16 

6.40 VANUATU 14/4/16 

6.20 JAPON 14/4/16 

6.10 GUATEMALA 15/4/16 

6.10 ECUADOR 20/4/16 

6.00 JAPON 14/4/16 

5.70 JAPON 16/4/16 
 
 
 
 
RECONOCIENDO: 
 
a) Que la CITEL ha aprobado una serie de documentos en las que se encuentran talleres y 
resoluciones, además de proyectos de decisión en la búsqueda se presentar soluciones y recomendaciones 
en las comunicaciones de emergencias como son: 
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 CCP.I/RES. 255 (XXVII-15) 21 Comunicaciones de emergencia – actividades en 
curso y próximos pasos posibles para la acción regional – para la consideración de 
la relatoría del CCP.I sobre la prevención, Respuesta y mitigación en casos de 
catástrofes. 

 
 CCP.I/RES. 168 (XVII-10) seminario y talleres en línea sobre el uso de las 

Telecomunicaciones en la prevención y mitigación de Desastres. 
 

 CCP.I/REC. 6 (XVI-10) adopción de medidas para el establecimiento del 
procedimiento de instalación de los equipos mínimos comunicación en momentos 
de desastres naturales. 

 
b) Que dentro de las bandas más comunes a nivel internacional para los servicios terrestres 
de radiocomunicación se encuentra la banda de VHF y la banda de UHF. 
 
c) Que en la última reunión del CCP.I celebrado en 22 al 25 de septiembre de 2015 en 
Washington, D.C., se estableció la necesidad de elaborar una "Nómina de expertos en desastres" 
regional que ayudaría a identificar los contactos, pero también facilitaría las interacciones y 
colaboraciones directas entre miembros de la CITEL al permitir que éstos se comuniquen con colegas 
directamente para su asistencia en todas las fases de las comunicaciones de emergencia, entre otras 
medidas, 

 
 

TENIENDO EN CUENTA: 
 

 
a) Que la Recomendación UIT-R M.1826 establece el Plan de canales de frecuencias armonizados 
para protección civil en banda ancha y operaciones de socorro a 4 940 MHZ -4 990 MHz en las Regiones 
2 y 3, 
 
b) Que la Recomendación UIT-R M.2015-1 (02/2015) establece Disposición de frecuencias para 
sistemas de radiocomunicaciones de protección pública y operaciones de socorro en caso de catástrofe en 
las bandas de ondas decimétricas con arreglo a la Resolución 646 (Rev.CMR-12), 
 
c) Que sin embargo, existe la continua necesidad de establecer disposiciones de frecuencia 
armonizadas regionalmente a efectos de implementar soluciones avanzadas para la protección pública y 
las operaciones de socorro, 
 
d) Que la identificación de las frecuencias disponibles en cada administración en las que podrían 
funcionar equipos, y cualquier otra instrucción o procedimiento pertinente puede facilitar la 
compatibilidad y el interfuncionamiento gracias a la cooperación y consulta mutuas, especialmente en las 
situaciones de emergencia y operaciones de socorro en caso de catástrofes de carácter nacional, regional y 
transfronterizo, 
 
e) Que dentro de la CITEL el Comité Consultivo Permanente II: Radiocomunicaciones (CCP.II) es 
la parte encargada de planificación, coordinación, armonización y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, así como de las órbitas de satélites geoestacionarios y no geoestacionarios para servicios 
de radiocomunicaciones incluyendo la radiodifusión.  
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RESUELVE: 
 
1. Instar a los Estados Miembros a identificar frecuencias de radiocomunicaciones para ser 
utilizadas en situaciones de desastres en los países de la región 2.  
 
2. Solicitar al CCP.II que analice y estudie diversas opciones para la identificación de una serie de 
bandas o frecuencias para las telecomunicaciones de situaciones de desastres en la “Región 2”. 
 
3. Solicitar al CCP.II informe al CCP.I en su próxima reunión sobre  los avances, recomendaciones 
y/o conclusiones del análisis y estudio solicitado sobre la identificación de una serie de bandas o 
frecuencias para las telecomunicaciones de situaciones de desastres en la “Región 2”, tal como se indica 
en el resuelve 2. 
 
4. Encargar al Secretario Ejecutivo de la CITEL, que envíe al CCP.II la presente resolución a fin 
de poder analizar la solicitud correspondiente en virtud de la importancia que reviste contar con un 
espectro debidamente armonizado en la Región para las telecomunicaciones en momentos de desastres. 

 
 

 
CCP.I/RES. 267 (XXVIII-16)7 

 
MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DEL ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN CCP.I/RES. 258 

(XXVII-15): HOJA DE RUTA 2016-2018 PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS, 
RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS PARA PROMOVER EL ACCESO, LA 

UTILIZACIÓN Y EL LIDERAZGO DE LAS MUJERES EN EL DESARROLLO DE LAS TIC 
 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Telecomunicación (CCP.I), 
 
 
RESUELVE: 
 
1. Modificar las actividades números 3, 4, 5, 6 y 9 del punto 2 del anexo a la Resolución 
CCP.I/RES. 258 (XXVII-15) resaltadas que contiene el Calendario de la Hoja de Ruta 2016-2018 para el 
desarrollo de proyectos, recursos humanos y financieros para promover el acceso, la utilización y el 
liderazgo de las mujeres en el desarrollo de las TIC, aprobado en la XXVII Reunión del CCP.I en 
Washington, D.C., de acuerdo a la versión que se indica en el Anexo de la presente Decisión. 
 
2. Instruir a la Secretaría Ejecutiva para que realice la actualización en la Hoja de Ruta establecida 
en el anexo a la Resolución antes mencionada. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN CCP.I/RES. 267 (XXVIII-16) 

 
Actividades:  
 
Actividad No. 1:  
Establecer los mecanismos de coordinación entre la CITEL y la CIM.  
 
Fecha de realización: primer trimestre del 2016.  
 
Actividad No. 2:  
Preparar los términos de referencia para elaborar un informe tipo estudio situacional, en colaboración con 
la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la OEA. Este informe serviría como documento para 
informar y enriquecer espacios de diálogo tanto a nivel político como técnico, dentro de la CITEL, como 
entre la CITEL y/o sus miembros y otras organizaciones y sectores. Los resultados del estudio facilitarán 
brindar lineamientos, recomendaciones de política y estrategia, que permita orientar la implementación de 
esta hoja de ruta para la CITEL y avanzar en la perspectiva de género y derechos de las mujeres en toda la 
agenda CITEL y en los órganos rectores/reguladores TIC, tomando en consideración los avances y 
abordajes sobre el tema que se han dado en la región y en el mundo (CEPAL, ITU, UNESCO, Banco 
Mundial, BID, entre otros) y que a su vez orienten sobre las alianzas estratégicas con estos organismos 
para apoyar la implementación de la estrategia dentro de la CITEL.  
 
Fecha de realización: primer trimestre del 2016. Deben ser aprobados en la 1era reunión del CCP.1 del 
2016.  
 
Actividad No. 3:  
Búsqueda de fondos, elaboración de acuerdos interinstitucionales con donantes y selección de 
consultor(a) para elaborar el informe de situación.  
 
Fecha de realización: 2°, 3° y 4° trimestres de 2016.  
 
Actividad No. 4:  
Realizar las gestiones de coordinación correspondiente con el Mecanismo de Seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará (MESECVI), para lograr la inclusión del tema de mujeres y TICs en la 
Tercera Ronda de Evaluación Multilateral del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belem do 
Para (MESECVI), con miras a recopilar información e identificar prácticas promisorias en: i) el uso de las 
TIC para abordar y prevenir la violencia contra las mujeres; y ii) formas específicas de acoso y violencia 
contra las mujeres ejercidas a través de las TIC.  
 
Fecha de realización: 2º, 3º y 4º trimestres de 2016.  
 
Actividad No. 5:  
Elaboración del informe de situación  
 
Fecha de realización: 1° semestre  del 2017.  
 
Actividad No. 6:  
Realización de un seminario para presentar los resultados del informe de situación para validar la 
estrategia propuesta y reforzar y fortalecer las capacidades institucionales de los entes rectores de 
telecomunicaciones para integrar de manera efectiva una perspectiva de igualdad de género y de derechos 
de las mujeres en las políticas y estrategias TIC, y para promover y avanzar el uso estratégico de las TIC 
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como herramienta para impulsar la igualdad de género. Igualmente considerar organizar una reunión de 
expertas y expertos, para validar los resultados del informe no solamente con los representantes de la 
CCPI, sino también con reconocidas expertas en el tema de mujeres y TIC.  
 
Fecha de realización: 2da reunión del CCP.I en 2017.  
 
Actividad No. 7:  
Fomentar el intercambio de experiencias, prácticas y lecciones aprendidas, especialmente con relación a 
políticas y proyectos sobre TIC sensibles a un enfoque de género y derechos que se hayan implementado 
en los espacios de trabajo de la CITEL con expertas y expertos en esta materia a nivel regional e 
internacional.  
 
Fecha de realización: del 2016 al 2018  
 
Actividad No. 8:  
Establecer mecanismos de intercambio entre los entes rectores de telecomunicaciones en los países de la 
CITEL, organizaciones de la sociedad civil y la academia para impulsar el fortalecimiento de capacidades 
institucionales de los entes rectores de telecomunicaciones para integrar de manera efectiva una 
perspectiva de igualdad de género y de derechos de las mujeres en las políticas y estrategias TIC, y para 
promover y avanzar el uso estratégico de las TIC como herramienta para impulsar la igualdad de género.  
 
Fecha de realización: 2016-2017-2018 
 
Actividad No. 9:  
Preparar una resolución para ser presentada a la próxima Asamblea de la CITEL para que sea aprobada la 
estrategia de género de la CITEL. 
 
Fecha de realización: 2018 
 

 
CCP.I/RES. 268 (XXVIII-16)8 

 
IMPLEMENTACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN UIT-D 19 PARA LA REGIÓN DE LAS 

AMÉRICAS 
 

La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (CCP. I); 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que resulta de vital importancia que dentro de los Estados Miembros, las comunidades indígenas 
y zonas rurales apartadas así como otros sectores en situación de vulnerabilidad física o social, cuenten 
con servicios de telecomunicaciones/TIC´s que les permitan el desarrollo económico, social y cultural. 
 
b) Que debe asegurarse la implementación equitativa de servicios de telecomunicaciones/TIC´s, que 
fomenten el desarrollo socioeconómico sustentable, minimicen la pobreza y las desigualdades sociales de 
las comunidades rurales e indígenas apartadas. 
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c) Que a pesar de los esfuerzos de los Estados Miembros durante los años pasados, la brecha en los 
servicios de telecomunicaciones/TIC´s permanece, y muchas de las comunidades rurales e indígenas no 
cuentan con servicios de telecomunicaciones y TIC´s accesibles y asequibles. 

 
d) Que como se muestra con la experiencia de varios países de la región innovadores en la materia, 
el desarrollo de infraestructura de telecomunicaciones/TIC´s en las áreas rurales y remotas por parte de 
operadores pequeños sin fines de lucro o por las propias comunidades indígenas y rurales, asegura la 
disponibilidad de servicios asequibles y accesibles a través  de la identificación de soluciones efectivas, 
innovadoras y asequibles.  

 
e) Que actualmente en la Región algunos países han avanzado en la instrumentación de alternativas 
novedosas para la cobertura social, con base en la Recomendación UIT-D 19.  

 
f) Que la instrumentación de la recomendación UIT-D 19, muestra que el apoyo a pequeños 
operadores comunitarios sin fines de lucro a través de medidas regulatorias apropiadas y de una adecuada 
planeación y gestión de espectro, ha traído múltiples beneficios económicos y sociales a las poblaciones 
rurales e indígenas apartadas, ya que el poder contar con servicios de telecomunicaciones y aplicaciones 
de TIC´s, contribuye de manera significante a mejorar la calidad de vida de la población, maximiza el 
bienestar social, incrementa la productividad, ahorra recursos y contribuye a salvaguardar los derechos 
humanos.  
 
 
RECONOCIENDO: 
 
a) Que un entorno propicio para el desarrollo de las telecomunicaciones/TIC´s, necesariamente 
requiere de políticas y condiciones adecuadas que permitan a pequeños operadores y comunidades 
contribuir con acciones para la provisión de servicios a través de sus propios medios, como lo establece el 
Artículo 16 de la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

 
b) Que la Recomendación UIT-D 19 señala elementos indispensables relacionados con la planeación 
y gestión del espectro radioeléctrico, así como el acceso a infraestructura esencial de telecomunicaciones 
que permiten a las comunidades y pequeños operadores satisfacer sus demandas de conectividad. 
 
c) Que algunos países de la Región han realizado grandes esfuerzos para la implementación de la 
Recomendación UIT-D 19, por lo que es importante conocer sus resultados y experiencias, 
sistematizarlas, difundirlas y enriquecerlas con el fin de generar, coordinar y armonizar a nivel regional 
un marco óptimo en la implementación de dicha Recomendación. 
 
d) Que la Agenda Conectar 2020 de los países miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) adoptada en la Conferencia de Plenipotenciarios del año 2014,  en especial la 
Meta 2 “Integración y Reducción de la Brecha Digital” y la Meta 4 “Innovación y Asociación”, 
demandan acciones de colaboración para el alcance de las mismas. 
 
e) Que la Meta 4 de la Agenda Conectar 2020, señala que es necesario que las innovaciones y 
experiencias de otros países puedan compartirse y sean aprovechadas por otros miembros. 
 
 
RESUELVE: 
 
1. Promover acciones coordinadas para la instrumentación de la recomendación UIT-D 19 en la 
Región de América, a través de: 
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a) La documentación, sistematización, intercambio y difusión de los resultados y experiencias de las 

iniciativas nacionales, relacionadas con la instrumentación de la Recomendación UIT-D 19 en lo 
relativo al desarrollo de pequeños operadores comunitarios sin fines de lucro, que atiendan las 
necesidades de comunicación de estas zonas. 
 

b) La celebración de acuerdos de colaboración y acciones de apoyo con la participación de múltiples 
partes interesadas, para la generación de proyectos piloto relacionados con los aspectos 
mencionados de la Recomendación UIT-D 19. 

 
c) La identificación de modelos normativos y de gestión del espectro radioeléctrico que resulten 

adecuados para la instrumentación de la Recomendación UIT-D 19 en sus aspectos mencionados. 
 

d) El apoyo para el diseño de políticas públicas armonizadas con la Recomendación UIT-D- 19, que 
permitan el reconocimiento y sostenibilidad de las iniciativas comunitarias sin fines de lucro, 
conforme a los estándares para la Libertad de Expresión de  la OEA.. 

 
 
 ENCARGA: 
 
1. Al Grupo de Trabajo de Desarrollo, invitar a los Estados Miembros a contribuir a la 
documentación, sistematización, intercambio, compilación y difusión de las experiencias de los países de 
la Región, en la implementación de la Recomendación UIT-D 19 en los aspectos mencionados. 
 
2. A la Secretaría Ejecutiva de la CITEL, promover actividades de cooperación y colaboración entre 
los Estados Miembros, la Oficina Regional y la colaboración de múltiples partes interesadas, para las 
acciones coordinadas a que se refiere el Resuelve 1, y presentar un informe de seguimiento con respecto a 
la implementación de esta Resolución. 
 
 
INVITA: 
 
1. A los Estados Miembros a colaborar en la ejecución de la presente Resolución.   

 
 

CCP.I/RES. 269 (XXVIII-16)9 
 

TALLER DE INCLUSIÓN DIGITAL Y ADOPCIÓN SIGNIFICATIVA DE BANDA ANCHA EN 
LAS AMÉRICAS 

 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la comunicación (CCP.I), 
 
 
CONSIDERANDO: 
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a) Que la 31 Reunión del Comité Directivo Permanente de la CITEL (COM/CITEL) adoptó en el 
año 2015 la Resolución COM/CITEL/RES. 268 (XXXI-15) “Apoyo de CITEL para la implementación de 
los resultados de la Séptima Cumbre de las Américas” y promovió dentro de los planes de trabajo y 
marcos de los grupos de trabajo de la CITEL tanto el acceso y aumento de la adopción de los servicios de 
banda ancha como el despliegue de la infraestructura de banda ancha; 
 
b) Que en la misma Resolución COM/CITEL Res. 268 se apoya el objetivo de la Iniciativa 
Mundial de Conectividad de dar acceso a 1.500 millones de nuevos usuarios de Internet para el año 2020, 
incluidos los principios de lograr la conectividad a Internet; 
 
c) Que para poder realizar los proyectos en la región, es aconsejable contar con información 
actualizada sobre las áreas de acción y las líneas de financiamiento que disponen las organizaciones 
regionales e internacionales para el desarrollo de las telecomunicaciones; 
 
 
RECONOCIENDO: 
 
a) Que aunque se ha logrado un progreso considerable, persiste la brecha digital en muchos lugares 
de la región de las Américas; 
 
b) Que, según el Informe de 2016 del Banco Mundial sobre el Dividendo Digital en América 
Latina, de cada 10 hogares pobres, menos de uno cuenta con conexión a Internet; 
 
c) Que la promoción de acceso a la banda ancha, el aumento de la adopción de los servicios de 
banda ancha y el despliegue de la infraestructura de banda ancha, apoyan las oportunidades de 
crecimiento económico y social en la región y son esenciales para la reducción de la brecha digital y 
tecnológica en las sociedades; 
 
d) Que entre los Términos de Referencia del Plan de Trabajo de la Relatoría sobre Banda Ancha 
para el Acceso Universal y la Inclusión Social, está el de llevar a cabo actividades dentro de la CITEL 
para el intercambio de información y el fortalecimiento de capacidades entre los Estados Miembros en lo 
relativo a los servicios de banda ancha y el despliegue de infraestructuras;  
 
e) Que también forma parte de los Términos de Referencia del Plan de Trabajo de la Relatoría 
sobre Banda Ancha para el Acceso Universal y la Inclusión Social, el de emitir recomendaciones y 
buenas prácticas con respecto al despliegue de la banda ancha y su aprovechamiento para la reducción de 
la brecha digital y el aumento de los beneficios del desarrollo o “dividendos digitales” mediante el uso de 
las tecnologías de banda ancha; 
 
f) Que en años recientes, se ha podido observar en los países de la región varios ejemplos de 
políticas orientadas al despliegue de troncales de transporte para extender la banda ancha hasta las zonas 
rurales y remotas, 
 
g) Que en algunas regiones existe la necesidad y la oportunidad de interconectar las redes troncales 
nacionales a fin de facilitar la conectividad y posibilitar la integración de las redes troncales nacionales de 
un país con las de otro país. 
 
 
RESUELVE: 
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1. Aprobar la realización de un taller de un día completo sobre “Inclusión digital y adopción 
significativa de la banda ancha en las Américas”, a tener lugar el día lunes anterior al primer día de la 29 
Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, 
 
2. Asignar a Michele Wu-Bailey de Estados Unidos, a Carlos Sánchez de Perú y a Solana de 
Aspiazu de Argentina, como los puntos de contacto de la CITEL para la coordinación del taller, 
 
3. Aprobar la lista de temas que constan en el Anexo como punto de partida para el análisis de los 
temas a ser tratados durante el seminario. 
 

 
 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN CCP.I/RES. 269 (XXVIII-16) 
 

TEMAS PARA EL TALLER 
 

INCLUSIÓN DIGITAL Y ADOPCIÓN SIGNIFICATIVA DE BANDA ANCHA EN LAS 
AMÉRICAS  

 
1. Políticas tendientes a promover el despliegue de las infraestructuras de banda ancha, incluidas las 

reformas normativas y de mercado, las alianzas público-privadas, los fondos de servicio universal 
y las tecnologías fijas y móviles innovadoras que amplíen el alcance de las redes de banda ancha 

 
2. Planificación del espectro para promover la adopción de la banda ancha 

 
3. Experiencias exitosas en el despliegue de las Redes de Transporte Nacionales y las iniciativas 

regionales para la interconexión de Redes Troncales  
 

4. Políticas tendientes a promover el uso de la banda ancha, incluidos el comercio electrónico, la 
cibersalud, el cibergobierno, las operaciones de socorro y en caso de emergencias catástrofes, la 
banca móvil y la disponibilidad de los servicios over the top (OTT) que estimulen la demanda de 
los servicios de banda ancha  

 
5. Buenas prácticas y/o casos de éxito en la región de las Américas 

 
6. Métodos de trabajo, líneas de acción, mecanismos de financiamiento y procedimientos de las 

instituciones financieras para la implementación, la sostenibilidad y el apoyo a los proyectos 
regionales 

 
7. Conclusiones y acciones de seguimiento o de recopilación de información  
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CCP.I/RES. 270 (XXVIII-16)10 
 

PROPUESTA “ÍNDICE DE LA CITEL PARA EL DESARROLLO DE LA BANDA ANCHA EN 
LA REGIÓN AMÉRICAS” 

 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (CCP. I); 
 
CONSIDERANDO:  
 
a) Que, dentro de los objetivos del Plan Estratégico de la Comisión Interamericana de 
Telecomunicaciones (CITEL) 2014-2018, se encuentran el aumento de la penetración y la cobertura de 
los servicios y dispositivos de telecomunicaciones/TIC, la mejora en la asequibilidad del acceso a dichos 
servicios o dispositivos, la reducción de la brecha digital, entre otros. 
 
b) Que, dentro de las metas del citado Plan Estratégico, se encuentran la elaboración de indicadores, 
y la identificación y recomendación de las mejores prácticas para medir los avances en el cumplimiento 
de los objetivos señalados en el primer punto. 
 
c) Que, los índices actualmente disponibles presentan ciertas restricciones como la subjetividad o 
dimensionamiento de algunos de sus indicadores (por ejemplo, uso de opinión de expertos, no consideran 
indicadores de asequibilidad o calidad), el uso de grandes volúmenes de información, la inclusión de 
indicadores asociados a mercados que han ido perdiendo participación en las inversiones privadas o 
públicas de cara a dirigir a la sociedad a un mundo digital (i.e, telefonía fija), entre otros; 
 
d) Qué, varios de los índices actualmente disponibles no se encuentran directamente relacionados 
con los objetivos y metas del Plan Estratégico de la CITEL 

 
 

RECONOCIENDO:  
 

a) Que, la propuesta presentada por la Administración de Perú para contar con tres (3) índices que 
dimensionan la inserción de los países de América a la era digital, presentan ventajas en relación al 
dimensionamiento, requerimientos de información y facilidad de cálculo, frente a los índices que existen 
actualmente, además de guarda una fuerte relación con los objetivos y metas del Plan Estratégico de la 
CITEL. 
 
b) Que, la elaboración de un estudio piloto sobre los resultados de los índices propuestos sería de 
utilidad para los Reguladores y desarrolladores de política de los Estados Miembros de la CITEL. 
 
c) Que, la cuantificación de los índices propuestos implica el cálculo de diversos indicadores 
utilizando información oficial de los Estados Miembros. 
 
RESUELVE:  
 
1. Solicitar a los Estados Miembros que diligencien el cuestionario adjunto en el Anexo a la presente 
Resolución, hasta la 29 Reunión del CCP.I, para efectos del levantamiento de información oficial y 
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sistemática sobre los indicadores necesarios para mostrar el desarrollo de la banda ancha en la Región de 
las Américas. 
 
2. Encargar al Secretario Ejecutivo que distribuya entre los Estados Miembros el cuestionario 
adjunto en el Anexo con el fin de obtener información de indicadores por cada Estado Miembro. 
 
3. Encargar a la Delegación de Perú la recopilación de la información con los resultados del 
cuestionario y  presentar los resultados del estudio piloto en la 30 Reunión del CCP.I. 
 
 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN CCP.I/RES. 270 (XXVIII-16)  
 

Cuestionario 
 
País: 
Nombre de la Persona que completo el Cuestionario: 
Puesto / Nombre de la Organización: 
Correo Electrónico / Número de Contacto: 
 
Para las preguntas de la 1 a 15, marque con un aspa (X) según corresponda: 
 
 
1. ¿Existe un Plan Nacional de Desarrollo de Banda Ancha por parte del Estado?  

 
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Publicación: 
 
Fuente de la Información: 
 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
 
 

2. ¿Hay alguna política de reducción o eliminación del impuesto a la venta (o implementación de 
subsidios) para favorecer la adopción del servicio de internet fijo o móvil entre los hogares o 
personas? 
  
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 

 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
 

 
3. ¿Existen obligaciones de cobertura en el servicio de banda ancha fija residencial?  

 
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 
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Comentarios que considere relevante mencionar: 
 

4. ¿Existen obligaciones de cobertura en el servicio de banda ancha móvil?  
 
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 
 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
 
 

5. ¿Existen algún mecanismo de subsidio al servicio de banda ancha y/o al suministro de 
equipamiento TIC?  
 
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 
 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
 
 

6. ¿Existe alguna política que genere beneficios especiales para localidades rurales o de preferente 
interés social?  
 
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 
 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
 

7. ¿Existe alguna regulación o reglamentación específica para la operación de operadores 
comunitarios o sin fines de lucro focalizados en localidades rurales o de preferente interés social?  
 
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 
 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
 

8. ¿Existe alguna canalización y asignación de espectro para la operación de operadores 
comunitarios o sin fines de lucro focalizados en localidades rurales o de preferente interés social?  
 
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 
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Comentarios que considere relevante mencionar: 
 
 

9. A parte de las políticas mencionadas en las preguntas de la 1 a 8, ¿Existe otra política 
gubernamental que considere relevante de mencionar en su país?  
 
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 

 
Comentarios que considere relevante mencionar: 

 
10. ¿Su país cuenta con un reglamento o regulaciones respecto de la calidad para el servicio de 

Internet? 
  
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 

 
Comentarios que considere relevante mencionar: 

 
 
11. ¿Su país ha implementado la portabilidad numérica en telefonía fija? 

  
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 

 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
 
 

12. ¿Su país ha implementado la portabilidad numérica en telefonía móvil? 
  
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 
 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
 

13. ¿Su país cuenta con un reglamento o regulación para los Operadores Móviles Virtuales? 
  
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 

 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
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14. ¿Su país cuentan con un reglamento o regulación de Neutralidad de Red? 

  
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 

 
Comentarios que considere relevante mencionar: 
 

15. A parte de las políticas mencionadas en las preguntas de la 5 a 14, ¿Existe otra política regulatoria 
que considere relevante en su país?  
 
a. No:___ 
b. Sí:____     Año de Implementación: 

 
Fuente de la Información: 

 
Comentarios que considere relevante mencionar: 

 
Los criterios para calcular los indicadores de la pregunta 16 a 25, se encuentran en el Documento de 
Trabajo sobre propuesta de Construcción de Índices Comparativos en los Países Miembros de la CITEL. 
 
16. Índice de Herfindahl - Hirschman para el servicio de Internet fijo: 

 
2014:________ / 2015: _______ 

 
Fuente de la Información: 

 
17. Índice de Herfindahl - Hirschman para el servicio de telefonía móvil: 

 
2014:________ / 2015: _______ 
 

18. Suscriptores de banda ancha fija (1 Mbps o más) por cada 100 habitantes: 
 

2014:________ / 2015: _______ 
 

Fuente de la Información: 
 
 

19. Suscriptores de banda ancha móvil (1 Mbps o más) por cada 100 habitantes: 
 

2014:________ / 2015: _______ 
 
Fuente de la Información: 

 
 
20. Porcentaje de personas que utilizan Internet: 

 
2014:________ / 2015: _______ 
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Fuente de la Información: 
 
 
21. Porcentaje de la Tarifa de menor costo asociada a un plan de banda ancha fija (para 1Mbps o más) 

como porcentaje del PBI per cápita: 
 

2014:________ / 2015: _______ 
 

Fuente de la Información: 
 
 
22. Porcentaje de la Tarifa de menor costo asociada a un plan de celular postpago con 500MB de 

navegación como porcentaje del PBI per cápita: 
 

2014:________ / 2015: _______ 
 

Fuente de la Información: 
 
 

23. Porcentaje de la Tarifa de menor costo asociada a un plan de celular prepago con 500MB de 
navegación como porcentaje del PBI per cápita: 
 

2014:________ / 2015: _______ 
 

Fuente de la Información: 
 

 
24. Porcentaje de suscripciones (conexiones) residenciales de Internet fijo con velocidad contratada 

mayor o igual a 10 Mbps: 
 

2014:________ / 2015: _______ 
 

Fuente de la Información: 
 
 
25. Valor de las ventas y/o suministros de bienes TIC como porcentaje del PBI de la economía: 

 
2014:________ / 2015: _______ 

 
Fuente de la Información: 

 
 

CCP.I/RES. 271 (XXVIII-16)11 
 

TEMARIO, SEDE Y FECHA DE LA 29 REUNIÓN DEL CCP.I 
 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (CCP.I), 
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RESUELVE: 
 
1. Realizar la 29 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de 
la Información y la Comunicación en Lima, Perú, del 16 al 19 de agosto de 2016.   
 
2. Adoptar el Proyecto de Temario para la 29 Reunión del CCP.I, adjunto en el anexo de esta 
Resolución. 

 
 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN CCP.I/RES. 271 (XXVIII-16) 
 

PROYECTO DE TEMARIO 
 
 
1. Aprobación del temario y calendario de actividades. 
 
2. Establecimiento del Grupo de Redacción para el Informe Final. 
 
3. Plan de Trabajo del CCP.I. 
 
4. Informe y reunión de los Grupos de Trabajo: 

 
4.1   Grupo de Trabajo sobre Políticas y Regulación (GTPR)  
4.2  Grupo de Trabajo sobre Desarrollo (GTD) 
4.3  Grupo de Trabajo sobre el Despliegue de Tecnologías y Servicios (GTDTS)  
4.4  Grupo de Trabajo para la preparación y seguimiento para la AMNT, la CMTI y la CMDT 

(GTCONF) 
4.5 Grupo Ad hoc para la aplicación de las TIC como herramienta para el empoderamiento 

de la mujer 
4.6 Grupo Ad hoc Libro Blanco: Las telecomunicaciones y las TIC para promover los pilares 

fundamentales de la organización de los estados americanos: democracia, derechos 
humanos, seguridad multidimensional y desarrollo integral 

 
5. Temario, lugar y fecha para la 29 Reunión del CCP.I. 
 
6. Aprobación del Informe Final. 
 
7. Otros asuntos. 
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IV. RECOMENDACIONES 
 

 
CCP.I/REC. 26 (XXVIII-16)12 

 
RECOMENDACIÓN PARA INCENTIVAR UNA MAYOR ADOPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

IoT/M2M EN LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA CITEL 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de Información y 
Comunicación (CCP.I), 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que la Relatoría sobre la Innovación y las Tendencias Tecnológicas (Relatoría) fue establecida 
para compartir información, experiencias y buenas prácticas sobre la evolución tecnológica y las 
tendencias en las telecomunicaciones y tecnologías de la información y la comunicación (TIC) con los 
Estados Miembros de la CITEL; 
 
b) Que los servicios del Internet de las Cosas (IoT) y la comunicación máquina a máquina (M2M) 
constituyen factores relevantes en el desarrollo económico y social, habiéndose convertido en un mercado 
transnacional de servicios, en el que una porción importante de los dispositivos IoT/M2M se concibe para 
la movilidad mundial; 
 
c) Que por lo general, los Estados Miembros no cuentan con una normatividad específica en materia 
de IoT/M2M; 
 
d) Que la Relatoría, de acuerdo con el “Plan de trabajo de la Relatoría sobre la Innovación y las 
Tendencias Tecnológicas”, debe analizar y evaluar las prácticas técnicas y normativas relacionadas con 
los servicios IoT/M2M y proponer un listado de buenas prácticas y políticas públicas internacionales para 
incentivar una mayor adopción de los servicios IoT/M2M en la región, 
 
 
RECONOCIENDO: 
 
a) Que con este fin los Estados Miembros han intercambiado información y experiencias en relación 
con los servicios IoT/M2M a través del diligenciamiento de un cuestionario M2M titulado “Situación 
actual del marco regulador de la comunicación máquina a máquina”, aprobado por el CCP.I/DEC. 216 
(XXV-14) y posteriormente distribuido nuevamente a través de CCP.I/DEC. 232 (XXVI-15); 
 
b) Que la Relatoría ha emitido los informes titulados “Informe de la Relatoría sobre las innovaciones 
tecnológicas y tendencias”, y “Vista general de las tecnologías y políticas en materia de IoT y M2M: 
Recopilación de los aportes a la Relatoría”,13 destacando su análisis de varios documentos pertinentes, 
identificados en el mismo y presentados por los Estados Miembros y los Miembros Sectoriales; 
 
c) Que durante la XXVIII Reunión celebrada en San Salvador, El Salvador, la Relatoría organizó un 
seminario sobre IoT/M2M llamada “El internet de las cosas y la comunicación máquina a máquina – 
Enfoques en las Américas”, a fin de transmitir: 1) Una descripción general de las comunicaciones 

                                                      
12 CCP.I-TIC/doc. 3905/16 rev. 2  
13   Véase CCP.I-TIC/doc. 3792/15 y CCP.I-TIC/doc. 3901/16. 
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IoT/M2M, incluida la creación de modelos de negocio y un resumen de la información disponible en la 
región; 2) los requisitos de IoT en términos de infraestructura de red, numeración y direccionamiento, 
rendimiento, fiabilidad, seguridad y espectro; 3) el panorama normativo; 4) las implicancias normativas 
de la conexión de los dispositivos, incluidas las relacionadas con la privacidad y el manejo de los datos; 
5) las políticas necesarias para promover el despliegue de IoT/M2M; 6) las principales aplicaciones e/o 
historiales de exitosas en la región; 7) las buenas prácticas en la aplicación de M2M; y 8) conclusiones y 
acciones de seguimiento; 
 
d) Que la Relatoría, teniendo en cuenta estos aportes, propone lo que sigue como listado de 
recomendaciones basadas en las buenas prácticas y políticas públicas internacionales, a fin de incentivar 
una mayor adopción de los servicios IoT/M2M en la región, 
 
 
RECOMIENDA: 
 
1. Que los Estados Miembros apliquen normas flexibles, elaboradas en colaboración entre el 
gobierno y el sector para fomentar el desarrollo y la adopción de los servicios IoT/M2M en toda la región. 
Aparte de las correspondientes a las telecomunicaciones y las TIC, las normas aplicables a los principales 
sectores adyacentes, como son los servicios públicos, la salud y el transporte, entre otros, también deben 
facilitar el desarrollo y la adopción de los servicios IoT/M2M. 
 
2. Que los Estados Miembros efectúen un monitoreo de la evolución del mercado en apoyo a los 
servicios IoT/M2M. 
 
3. Que los Estados Miembros establezcan como principio general el de la neutralidad tecnológica 
con respecto a los servicios IoT/M2M y no impongan restricciones normativas relacionadas con el tipo de 
tecnologías a ser utilizadas para la aplicación de IoT/M2M, permitiendo de ese modo a los operadores 
elegir libremente la tecnología más adecuada para la prestación de los servicios. 
 
4. Que los Estados Miembros permitan el uso extraterritorial de los recursos de numeración (es 
decir, los números E.164 y E.212) en apoyo a los modelos de negocio internacionales de IoT/M2M y el 
desarrollo de productos y servicios innovadores, sin que por ello se ponga en peligro la seguridad pública 
o la soberanía nacional. 
 
5. Que los Estados Miembros motiven la colaboración con el sector para fomentar la adopción de 
las medidas de seguridad adecuadas en relación con los servicios IoT/M2M, incluidas sus respectivas 
cadenas de valor, y que eduquen al usuario final en los servicios IoT/M2M, a fin de evitar las 
vulnerabilidades cibernéticas y prevenir los ataques correspondientes. 
 
6. Que los Estados Miembros promuevan sus sistemas para la protección de los datos a fin de 
facilitar los flujos transfronterizos de datos entre las máquinas situadas en el respectivo Estado Miembro y 
las de otros países, reconociendo así el equilibrio entre la necesidad de recolección, procesamiento y 
utilización de datos, por un lado, y la del usuario final de contar con un adecuado nivel de privacidad, por 
otro. 
 
7. Que los Estados Miembros revisen los requisitos en materia de la certificación de los equipos, a 
fin de facilitar la adopción de los servicios IoT/M2M, cuando así lo justifiquen. 
 
8. Que los Estados Miembros consideren la aplicación de exenciones o incentivos tributarios para 
promover tanto las inversiones como la investigación y desarrollo de los servicios IoT/M2M. 
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ENCARGA AL SECRETARIO DE LA CITEL: 
 
Comunicar esta Recomendación a los Estados Miembros a efectos de la difusión e información, y la 
remitan a los Estados Miembros, solicitando información adicional sobre los servicios y marcos de IoT y 
M2M recopilada por los Relatores sobre las Innovaciones y Tendencias Tecnológicas, junto con los de 
contacto correspondientes. 
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V.       DECISIONES 
 

CCP.I/DEC. 244 (XXVIII-16)14 
 

ENCUESTA SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL CABLEADO DESORDENADO DE 
TELECOMUNICACIONES EN LA VÍA PÚBLICA (ÚLTIMA MILLA) 

 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (CCP.I), 
 
DECIDE: 
 
1. Solicitar a los Estados Miembros que diligencien la encuesta adjunta en el anexo a la presente 
Decisión, hasta la 29 Reunión del CCP.I., para efectos del levantamiento de información sobre la 
problemática del cableado desordenado de telecomunicaciones en la vía pública (última milla). 
 
2. Designar a la Relatoría sobre Despliegue de infraestructura, conectividad y servicios la 
recopilación de la información con los resultados de la encuesta. 
 
3. Encargar a la Relatoría sobre Despliegue de infraestructura, conectividad y servicios a presentar 
los resultados de la encuesta en la 30 Reunión del CCP.I. 
 
 
 

ANEXO A LA DECISIÓN CCP.I/DEC. 244 (XXVIII-16) 
 

ENCUESTA SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL CABLEADO DESORDENADO DE 
TELECOMUNICACIONES EN LA VÍA PÚBLICA (ÚLTIMA MILLA) 

 

I. PAISES QUE PRESENTAN LA PROBLEMÁTICA DEL CABLEADO DE 
TELECOMUNICACIONES EN LA VÍA PÚBLICA. 

1. ¿Su país presenta la problemática descrita relacionada a cableado desordenado de 
telecomunicaciones en la vía pública? 

a. Sí.  

b. No (Pasar a la pregunta N° 6) 
 

2. ¿Cuáles podrían ser las posibles causas que estarían originando o que mantienen esta 
problemática en su país? 

a. No se tiene establecido un marco normativo específico. 

b. No cumplimiento adecuado de la normativa  

c. No se tiene establecido claramente la responsabilidad sobre el tema. 

d. Informalidad en el despliegue de redes de telecomunicaciones. 

                                                      
14 CCP.I-TIC/doc. 3970/16 
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e. Otro, especificar: ________________________________________________ 
 

3. ¿Se posee un plan de acción o iniciativas que busquen dar solución a la problemática del cableado 
desordenado de telecomunicaciones en la vía pública? 

a. Si. Especificar: _________________________________________ 

b. No. 
 

4. ¿Se tiene establecido la responsabilidad de que agentes se harán cargo de esta problemática? 
a. Los operadores de telecomunicaciones / empresas que despliegan las redes 

b. Los municipios (autoridades locales) 

c. El Ministerio responsable del sector  

d. El regulador de telecomunicaciones 

e. Otros, especificar: ___________________________________________ 
 

5. Para la formulación de una futura normativa (reglamentación y/o normas técnicas) que ayude a 
dar solución a la problemática en mención, ¿Cuáles serían buenas referencias para este 
desarrollo?  

___________________________________________________________________ 

 
Ejemplo: 

 Recomendación UIT L.35, Instalación de cable de fibra óptica en redes de acceso, 
 Lineamientos técnicos y administrativos para la instalación de redes de telecomunicaciones 

en la infraestructura de distribución de CFE (Comisión Federal de Electricidad), 
http://www.cfe.gob.mx/negocio/4_Informacionalcliente/SiteAssets/Paginas/Pago-de-
derechos/Lineamientostecnicosyadministrativosnoviembre2013.pdf  

 Optical Fibre. Deployment Optical Fibre Cables and Field Installation 
http://www.ida.gov.sg/~/media/Files/PCDG/Licensees/StandardsQoS/RefStandards/IDARD
OFDPart2.pdf  

 

II. PAISES QUE NO PRESENTAN LA PROBLEMÁTICA Y POSEEN NORMATIVA 
ESPECÍFICA. 

6. ¿Su país posee normativa (reglamentación y/o normas técnicas) de obligatorio cumplimiento 
referidos a la problemática en cuestión? 

a. Si, especificar las referencias normativas: 
______________________________________________ 

b. No (pasar a la Pregunta N° 11) 
 

7. De acuerdo a lo especificado en la pregunta N° 6, ¿Cuáles son los aspectos normados referente a 
la problemática en mención? 

a. Retiro del cableado de telecomunicaciones no utilizado 

b. Instalación de nueva infraestructura de última milla (normas técnicas) 

c. Responsabilizar al operador sobre posibles incidentes por causa del cableado 

d. Relacionado al ornamento de la vía pública 

http://www.cfe.gob.mx/negocio/4_Informacionalcliente/SiteAssets/Paginas/Pago-de-derechos/Lineamientostecnicosyadministrativosnoviembre2013.pdf
http://www.cfe.gob.mx/negocio/4_Informacionalcliente/SiteAssets/Paginas/Pago-de-derechos/Lineamientostecnicosyadministrativosnoviembre2013.pdf
http://www.ida.gov.sg/~/media/Files/PCDG/Licensees/StandardsQoS/RefStandards/IDARDOFDPart2.pdf
http://www.ida.gov.sg/~/media/Files/PCDG/Licensees/StandardsQoS/RefStandards/IDARDOFDPart2.pdf
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e. Otro, especificar: _________________________________ 
 

8. Para la formulación de la normativa (reglamentación y/o normas técnicas) referido en la pregunta 
N° 6, ¿Cuáles fueron las fuentes que se consideraron como base para la formulación de la 
normativa?  

 
___________________________________________________________________ 

 
Ejemplo: 

 Recomendación UIT L.35, Instalación de cable de fibra óptica en redes de acceso, 
 Lineamientos técnicos y administrativos para la instalación de redes de telecomunicaciones 

en la infraestructura de distribución de CFE (Comisión Federal de Electricidad), 
http://www.cfe.gob.mx/negocio/4_Informacionalcliente/SiteAssets/Paginas/Pago-de-
derechos/Lineamientostecnicosyadministrativosnoviembre2013.pdf  

 Optical Fibre. Deployment Optical Fibre Cables and Field Installation 
http://www.ida.gov.sg/~/media/Files/PCDG/Licensees/StandardsQoS/RefStandards/IDARD
OFDPart2.pdf  

 
9. De acuerdo a lo especificado en la pregunta N° 6, ¿Cuál es la autoridad responsable de solucionar 

esta problemática según la normativa en mención? 
a.  Los municipios (autoridades locales) 

b. El Ministerio responsable del sector  

c. El regulador de telecomunicaciones 

d. Otros, especificar: ___________________________________________ 
 

10. ¿Cuál o cuáles fueron los principales obstáculos que se tuvieron que para implementar la 
solución/normativa en su país?   

__________________________________________________________________________ 
 
 

III. PAISES QUE NO PRESENTAN LA PROBLEMÁTICA Y NO POSEEN NORMATIVA 
ESPECÍFICA. 
 

11. De acuerdo a lo que ocurre en su país, ¿Cuál cree que sea el factor relevante que ha hecho que su 
país no presente esta problemática incluso sin tener una normativa específica referente a esta 
problemática? 

__________________________________________________________________________ 
 

12. Se ha considerado en su país, elaborar una normativa 

a. Si (especificar en la pregunta 13)  

b. No (pasar a la Pregunta N° 14) 
 

13. De acuerdo a la pregunta 12, ¿Cuáles son los aspectos que debería considerar una normativa 
referente a la problemática en mención?  

a. Retiro del cableado de telecomunicaciones no utilizado 

http://www.cfe.gob.mx/negocio/4_Informacionalcliente/SiteAssets/Paginas/Pago-de-derechos/Lineamientostecnicosyadministrativosnoviembre2013.pdf
http://www.cfe.gob.mx/negocio/4_Informacionalcliente/SiteAssets/Paginas/Pago-de-derechos/Lineamientostecnicosyadministrativosnoviembre2013.pdf
http://www.ida.gov.sg/~/media/Files/PCDG/Licensees/StandardsQoS/RefStandards/IDARDOFDPart2.pdf
http://www.ida.gov.sg/~/media/Files/PCDG/Licensees/StandardsQoS/RefStandards/IDARDOFDPart2.pdf
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b. Instalación de nueva infraestructura de última milla 

c. Responsabilizar al operador sobre posibles incidentes por causa del cableado 

d. Ornamento de la vía pública 

e. Otro, especificar: ____________________________________________ 
 

14. En su opinión, ¿Cuál es la autoridad que debería solucionar la problemática en mención? 

a. Los municipios (autoridades locales) 
b. El Ministerio responsable del sector  
c. El regulador de telecomunicaciones 
d. Otros, especificar: ___________________________________________ 

 
 

CCP.I/DEC. 245 (XXVIII-16)15 

 
ENVÍO DE INFORMACIÓN A LA CARPETA TÉCNICA “APLICATIVOS Y CONTENIDOS 

PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA EQUIDAD 
 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (CCP.I), 
 
 
DECIDE: 
 
1. Solicitar a los Estados Miembros envíen sus contribuciones a la Carpeta Técnica “Aplicativos y 
Contenidos para la Inclusión Social y la Equidad”, cuya creación e índice fueron aprobados por 
Resolución CCP.I/RES. 238 (XXVI-15), a fin de continuar con la recopilación de la información para la 
misma. Se agradece el envío de dichas contribuciones al Sr. Franklin Merchán, de la administración de 
Colombia, al correo electrónico fmerchan@mintic.gov.co, a más tardar el viernes, 29 de julio de 2016. 
 
2. Solicitar a la Secretaría de la CITEL que distribuya a las Administraciones la presente Decisión, a 
fin de continuar con el proceso de recopilación de información. 

 
 

CCP.I/DEC. 246 (XXVIII-16)16 
 

CUESTIONARIO SOBRE LA PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS DIGITALES 

 
 

La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Telecomunicación (CCP.I), 
 

                                                      
15 CCP.I-TIC/doc. 3971/16 
16 CCP.I-TIC/doc. 3834/16 rev. 1 
 

mailto:fmerchan@mintic.gov.co
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DECIDE: 
 
1. Solicitar a los Estados Miembros que diligencien el cuestionario adjunto en el anexo a la presente 
Decisión, para efectos del levantamiento de información acerca de la protección al consumidor de 
servicios financieros digitales en los Estados Miembros, hasta el 30 de noviembre de 2016. 
 
2. Encargar a la Relatoría sobre Aspectos Económicos de los Servicios de Telecomunicaciones/ TIC la 
recopilación de la información con los resultados del cuestionario y presentar los resultados en la 31 
Reunión del CCP.I. 
 
 

ANEXO A LA DECISIÓN CCP.I/DEC. 246 (XXVIII-16) 
 

Cuestionario sobre Protección al Consumidor de SFD 

Grupo de Trabajo sobre la Experiencia y Protección del Consumidor (EPC) en SFD de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), está elaborando recomendaciones y/o un conjunto de 
herramientas para los reguladores de los países en desarrollo y las partes interesadas sobre la manera de 
abordar los problemas de la EPC en la prestación de SFD. El Grupo de Análisis e Investigación de 
Políticas de la Evans School (EPAR por sus siglas inglesas) se encuentra apoyando esta labor a través de 
un examen teórico de la legislación nacional respecto a EPC. Agradecemos el haber aceptado dialogar 
con nosotros para poder completar este estudio teórico con una mejor comprensión de las normas y 
prácticas en torno a la protección al consumidor de los SFD en su país. Por supuesto, su participación es 
completamente voluntaria y sólo es necesario que responda las preguntas sobre temas que usted considera 
conocer. Por favor, háganos saber si usted prefiere mantener interna esta información (compartida 
únicamente con el grupo de trabajo) o si puede considerarse pública, reconociendo el nombre del 
contribuyente en el informe. 

  Regulador 
Bancario 

Regulador de 
Telecomunicaciones 

Nombre     
Cargo     
Nombre de la Organización     
Función de la Organización en la 
Regulación de los SFD 
(políticas, aplicación del cumplimiento, etc.) 

    

 
Instituciones, normas y supervisión del EPC en SFD 

2. ¿Cuáles son las principales instituciones reguladoras que rigen la EPC en materia de SFD? 
a. ¿Qué funciones tienen respecto al monitoreo o la regulación de cuestiones de la EPC en 

materia de SFD? (p.ej, monitoreo de los proveedores de SFD, control del fraude, etc.) 
b. ¿Existen desafíos concretos en la coordinación de la regulación de los SFD entre las 

distintas instituciones? En caso afirmativo, ¿cuáles son? ¿Existen medidas o mecanismos 

específicos en su jurisdicción para hacer frente a tales desafíos? 
 

3. ¿Qué instrumentos normativos primarios contienen disposiciones pertinentes a la protección del 
consumidor de los SFD? ¿Cuál es su fecha de vigencia? 
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4. ¿Existe alguna entidad para supervisar las cuestiones de competencia en los SFD? En caso 
afirmativo, favor de indicar el nombre de la entidad y de la legislación que la rige. 

a. Que usted sepa, ¿alguna entidad ha realizado un estudio de la competencia entre SFD en 

su país? 
 
Costos al consumidor del SFD 

5. ¿Existen normas para la recopilación y el monitoreo de la información de los proveedores de los 
SFD respecto a precios, tarifas y demás condiciones impuestas en el cliente? 

a. En caso afirmativo, ¿qué entidad es responsable de vigilar el cumplimiento de dichas 

condiciones con las normas existentes? 
 

6. ¿Existen normas relativas al costo por transacción, los impuestos, o las tarifas que se aplican a los 
SFD? 

a. ¿Hay normas para la fijación de precios de los SFD, por ejemplo, la protección al 

consumidor ante los precios anticompetitivos o la existencia de proveedores de SFD que 

tengan una posición dominante en el mercado? 
 

7. ¿Se permite que los agentes de SFD cobren tasas adicionales al consumidor por los servicios de 
SFD? 

 
 
Cargos o costes por pérdidas financieras u otros daños al cliente 

8. Entre los consumidores, proveedores y agentes, ¿quién asume los daños y costos en caso de 
pérdida de los fondos o datos del cliente? 

a. Por ejemplo, en caso de avería del sistema, pérdidas del proveedor (quiebra, fraude, 

piratería), mala conducta del agente, transacciones erróneas, fallas en la protección del 

PIN, fraude del consumidor individual, etc. 
 

9. ¿Cuáles costos son responsabilidad del consumidor en tales situaciones? 
a. Por ejemplo, costos para tramitar una reclamación o solicitar un resarcimiento, plazo 

para recuperar los fondos o datos perdidos, etc. 
 
 
Transparencia de las condiciones y protección contra los costos y el perjuicio al consumidor 

9. ¿Existen normas sobre la transparencia en los términos y las condiciones de los SFD, para que el 
consumidor conozca los costos asociados con el SFD? 

a. Por ejemplo, acceso a la información para distintos segmentos de la población (grupos 

lingüísticos, analfabetos, pobres, etc.), cobros por comunicación, diferentes formas de 

comunicar los TyC (verbal, escrita, afiches en tiendas), que transmitan explícitamente al 

consumidor determinadas condiciones (consecuencias de impago de créditos, 

mecanismos de resarcimiento al consumidor), etc. 
 

10. ¿Existen normas que impongan al proveedor del SFD políticas de protección al consumidor ante 
las pérdidas financieras u otros daños (p.ej., pérdida de datos y de información personal)? 

a. Por ejemplo, formación de los agentes y empleados, vigilancia a los agentes y 

empleados, requisitos para el PIN y la contraseñas, requisitos para el almacenamiento 

de datos, niveles de autorización para el acceso a los fondos o datos del consumidor, 

normas para la divulgación de datos 
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b. ¿Los reguladores son encargados de supervisar los términos y las condiciones para 

verificar su cumplimiento de las normas de protección al consumidor? 
 
 
Resolución de controversias 

11. ¿Los proveedores de los SFD son obligados a ofrecer mecanismos específicos para la resolución 
de reclamaciones o controversias? 

a. Por ejemplo, múltiples canales de reclamación (en persona, por teléfono, en línea), 

canales gratuitos de reclamación, etc. 
b. ¿Existen normas que determinen de qué manera los proveedores de los SFD deben 

comunicar los procedimientos de reclamación y de resolución de controversias al 

consumidor? 
c. ¿Los proveedores de los SFD son obligados a dar respuesta a las reclamaciones y 

resolver las controversias dentro de un plazo determinado? 
 

12. ¿Existen normas que exijan a los proveedores de los SFD disponer de mecanismos concretos, 
internos o externos, de reclamación del consumidor o resolución de controversias? 

a. Por ejemplo, procedimientos internos de escalado con el proveedor del SFD, canales 

alternativos de resolución de controversias, mecanismos de arbitraje, tribunales de 

reclamos menores o del consumidor, etc. 
 
 
Preguntas de cierre 

13. ¿Se prevé alguna normativa relacionada a los SFD? 
 

14. ¿Cuáles considera su organización ser los mayores retos para el usuario de bajos ingresos de los 
SFD? ¿Ha observado algunos retos particulares para otros segmentos, tales como las mujeres o 
los usuarios rurales? 
 

15. ¿Desea agregar alguna información adicional? 
 

 

CCP.I/DEC. 247 (XXVIII-16)17 
 
ANUNCIO DEL TALLER DE LA UIT SOBRE "LUCHA CONTRA LA FALSIFICACIÓN CON 

EL USO DE SOLUCIONES DE CONFORMIDAD E INTEROPERABILIDAD" 
 

 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (CCP.I), 
 
 
DECIDE: 
 
1.  Encargar al Secretario Ejecutivo de la CITEL que reenvíe a todos los miembros el anuncio de la 
UIT, que invita a los miembros a participar en el Taller de la UIT sobre la "Lucha contra la falsificación 
                                                      
17 CCP.I-TIC/doc. 3979/16 
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con el uso de soluciones de conformidad e interoperabilidad" en Ginebra, Suiza, que se celebrará el 28 de 
junio de 2016 a través de la Circular 220 de la TSB, como se indica en el anexo siguiente. 
 
2.  Animar a sus miembros a que participen en este taller de la UIT. 
 

 
CCP.I/DEC. 248 (XXVIII-16)18 

 
EVALUACIÓN REGIONAL: ACCESIBILIDAD DE LAS TIC 

 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (CCP.I), 
 
CONSIDERANDO:  
 
a) que la UIT elaboró un cuestionario que tiene como objetivo recoger información acerca de logros y 
puntos de vista de las partes interesadas sobre las cuestiones relacionadas a la accesibilidad de las TIC en 
la región de las Américas para conocer nuestra realidad, en donde estamos en este asunto y para 
enriquecer las discusiones durante el evento regional América Accesible III: Información y 

Comunicación para TODOS, a realizarse en la Ciudad de México, del 28 al 30 de noviembre de 2016; 
 
b) que próxima reunión regional sobre la accesibilidad de las TIC presenta una oportunidad única para 
profundizar el compromiso regional hacia la eliminación de los obstáculos que enfrentan las personas con 
discapacidad y lograr una sociedad más inclusiva a través del desarrollo de acciones concretas y cambios 
sobre el terreno y la incorporación de la accesibilidad de las TIC en el marco del programa regional de 
telecomunicaciones, 
 
DECIDE: 
 

1) Solicitar a la Secretaría de la CITEL distribuir a los Estados Miembros de la OAS/CITEL el 
cuestionario adjunto para evaluar la accesibilidad de las TIC en la región de las Américas. 

 
2) Solicitar a los Estados Miembros de la OEA/CITEL que aún no lo ha hecho a través de la UIT, 

proveer información sobre sus puntos de vista y logros sobre la accesibilidad de las TIC. 
 

3) Solicitar a los Estados Miembros de la OEA/CITEL que envíen su respuesta a la Secretaría de la 
CITEL (citel@oas.org), copiando a vera.zanetti@ties.itu.int y asuntosinternacionales@ift.org.mx. 
 

4) Solicitar a los Estados Miembros de la OEA/CITEL que responderán a esta petición para proveer 
su contribución lo más pronto posible y a más tardar el 07 de octubre de 2016.  

 
 

ANEXO A LA DECISIÓN CCP.I/DEC. 248 (XXVIII-16) 
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CCP.I/DEC. 249 (XXVIII-16)19 
 

REGISTRO DE PROYECTOS EN LA REGIÓN AMÉRICAS 
 

 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Telecomunicación (CCP.I),  

 
 
DECIDE:  

 
1. Encargar a la Relatoría sobre seguimiento de las Iniciativas Regionales que: 
 

a)  Lleve, en coordinación con la Oficina Regional de la UIT, un registro de los proyectos y 
actividades que se desarrollen para el cumplimiento de las iniciativas regionales y que informe 
semestralmente los avances. 
 
b) Solicitar a (Estados Miembros / Oficina Regional) información sobre los proyectos ya 
implementados a fin de conocer resultados obtenidos, aciertos y puntos de mejora del proceso, 
impacto en la población, entre otros. Esta relatoría presentará una revisión de las acciones 
emprendidas en la reunión del CCP.I previa al inicio a la Reunión Preparatoria Regional para la 
CMDT-2017.    
 
 

CCP.I/DEC. 250 (XXVIII-16)20 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ELABORAR UN INFORME TIPO ESTUDIO 

SITUACIONAL SOBRE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LAS TIC: PROPUESTAS PARA LA 
TRANSVERSALIZACIÓN DE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DE DERECHOS EN LAS 

POLITICAS TIC EN EL MARCO DE LA CITEL 
 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Telecomunicación (CCP.I), 
 
 
DECIDE: 
 
1. Aprobar el proyecto de  términos de referencia descritos en el Anexo I para elaborar un informe 
tipo estudio situacional como seguimiento a la Actividad No. 2 de la Hoja de Ruta 2016-2018 contenida 
en el anexo de la resolución CCP.I/RES. 258 (XXVII-15).  
 
2. Encargar a la Secretaría de la CITEL a realizar las gestiones de coordinación correspondientes 
entre la CIM y el Grupo Ad Hoc para la preparación del estudio y la consecución de los fondos necesarios 
para el financiamiento del estudio. 
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ANEXO I A LA DECISIÓN CCP.I/DEC. 250 (XXVIII-16) 

 
PROYECTO  DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ESTUDIO SITUACIONAL  

Igualdad de género en las TIC: Propuestas para la trasversalización de una perspectiva de género y 
de derechos en las políticas TIC en el marco de la CITEL” 

 
 
Propuesta inicial: 
 
Con el objetivo de contar con una base de evidencia sobre la cual se informe y se enriquezca espacios de 
diálogo técnico y político en el marco de la CITEL y se brinde lineamientos y recomendaciones de 
política y estrategia que permitan orientar la implementación de la Hoja de Ruta (específicamente la 
Actividad No. 2) y avanzar la perspectiva de género y de derechos de la mujeres en la agenda de la 
CITEL y en los órganos rectores/reguladores TIC, se propone la realización de un documento/ estudio 
situacional sobre “Igualdad de género en las TIC: Propuestas para la trasversalización de una perspectiva 
de género y de derechos en las políticas TIC en el marco de la CITEL”, cuyo descripción se presenta en el 
Anexo 1. 
 
 
1. Objetivos 
 
Formular una estrategia para avanzar en la trasversalización de un enfoque de género y de derechos en la 
agenda global de la CITEL y en los Organismos de Telecomunicaciones/TIC, incluyendo la formulación 
de recomendaciones para: i) fortalecer la política pública sobre cuestiones de género en las TIC; y ii) 
proteger los derechos humanos de las mujeres que laboran en el  sector de las TIC. Para ello, se incluye:  
 

- Analizar el marco jurídico y normativo internacional e interamericano vigente. 

- Analizar la política pública existente sobre mujeres en el sector TIC, según sea el caso, para 
identificar buenas prácticas y brechas existentes (aplicación de la normativa existente en el sector 
laboral, igualdad de oportunidades en empleo, formación, promoción, etc., medidas para enfrentar el 
acoso sexual/laboral, el ciber acoso y otra formas de acoso y violencia contra las mujeres y las niñas 
ejercidas a través de las TIC, y cuestiones relacionadas). 

- Analizar la situación de las mujeres  en el sector – participación y liderazgo.  

- Analizar el nivel de institucionalización del enfoque de género en los Organismos de 
Telecomunicaciones/TIC de los países participantes. 

- Identificar los retos y las oportunidades para la formulación de políticas públicas para la gestión del 
sector TIC con perspectiva de género y de derechos. 

 
 
2. Fuentes de información 
 

- Revisión de literatura existente (mandatos, estudios, legislación y política pública en países 
seleccionados) 

- Cuestionarios a Organismos de Telecomunicaciones/TIC y a los Mecanismos Nacionales para el 
Avance de la Mujer 

- Entrevistas con mujeres trabajadoras del sector TIC 
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3. Actividades a realizar 
 

1. Finalización de esquema de contenidos de estudio situacional y elaboración del cuestionario y de 
la guía de entrevista 

2. Circulación del cuestionario a las autoridades respectivas. Complementará cuestionario circulado 
en el año 2013 

3. Análisis de literatura existente  

4. Realización de entrevistas con mujeres del sector TIC 

5. Análisis de las respuestas al cuestionario 

6. Sistematización de los resultados del estudio. Incluye preparación de versión preliminar del 
documento  

7. Revisión de CITEL y CIM de borrador de documento  

8. Presentación de los resultados preliminares del informe en seminario de expertas/os p/ validar 
estrategia propuesta y resultados  

9. Incorporación de comentarios del seminario y de CIP y CIM, y entrega de la versión final del 
estudio.  

 
 
4. Tiempo de preparación y ejecución del estudio: 
 
Primer semestre de 2017  
 
 
5. Monto de la consultoría y esquema de pago 
 
Se estima que el monto de esta consultoría no excede los US15,000 y el mismo sería desembolsado de la 
siguiente manera: 

- 20% al inicio del contrato sobre la entrega satisfactoria del esquema final de contenidos del 
estudio y del cuestionario a aplicar a las autoridades de ambos sectores. 

- 20% del total de honorarios sobre la entrega satisfactoria de primer avance del borrador del 
estudio a fin de recibir comentarios de la CIM y CITEL. 

- 30% del total de honorarios sobre la entrega satisfactoria del segundo avance del estudio. 

- 30% sobre la entrega satisfactoria de la versión final del estudio, incorporando los comentarios 
recibidos del seminario de expertas/os y de la CITEL y CIM. 

 
Notar que la realización de estos términos de referencia por parte de un/a consultor/a dependerá de la 
obtención de recursos para ello. 
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Igualdad de género en las TIC. Propuestas para la trasversalización de una perspectiva de género y 

de derechos en las políticas TIC en el marco de la CITEL 
 
Esquema tentativo  de contenidos 
 
Extensión: 40-60 páginas  
 
1. Introducción 

1.1. Resumen de la situación 
1.2. Objetivos del estudio 

 
2. Antecedentes 

2.1. Acuerdos de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones 
2.2. Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/TIC (CCP.I) – historia y plan de 

trabajo 
 

3. Situación de las mujeres – participación y liderazgo en el sector portuario 
3.1. Síntesis de la revisión de literatura 
3.2. Resultados de las entrevistas 
3.3. Retos y oportunidades 

 
4. Marco jurídico y normativo internacional e interamericano vigente 

 
5. Panorama de políticas para la igualdad de género y/o derechos en la TIC en los Organismos de 

Telecomunicaciones/TIC  
 

5.1. Síntesis de la revisión de literatura 
5.2. Resultados del cuestionario y de análisis de necesidades 
5.3. Retos y oportunidades 
 

6. Líneas estratégicas para fortalecer a los Organismos de Telecomunicaciones/TIC para lograr la 
efectiva trasversalización de género en su operación, políticas y programas.  
 

6.1 Análisis de la institucionalidad de género en los Organismos de Telecomunicaciones /TIC  
6.2 Cooperación horizontal hemisférica (recopilación de instrumentos de apoyo, actividades y 

talleres de intercambio, elaboración de portafolio de programas, etc.) 
6.3 Diálogos de alto nivel sobre género y derechos en TIC 

 
7. Conclusión y Recomendaciones 
 
8. Bibliografía 
 
  

CCP.I/DEC. 251 (XXVIII-16)21 
 

NORMATIVIDAD RELACIONADA CON LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de Información y 
la Comunicación (CCP.I), 
 
 
DECIDE: 
 
1) Volver a difundir el estudio titulado “Normatividad relacionada con la protección de datos 
personales” aprobado originalmente en mayo de 2015 a través de CCP.I/DEC. 230 (XXVI-15) y 
distribuido nuevamente en octubre de 2015 mediante CCP.I/DEC. 237 (XXVII-15) a efectos de recopilar 
información sobre la aplicación y el nivel de desarrollo de la normatividad en los Estados miembros en 
materia de protección de datos personales. 
 
2) Pedir a los Estados Miembros que aún no ha respondido a la encuesta sobre la “Normatividad 
Relacionada con la Protección de Datos Personales” que completen el cuestionario previsto en el anexo 
hasta el día 15 de julio de 2016, a más tardar. 
 
3) Encargar al Relator sobre Ciberseguridad, Evaluación de la Vulnerabilidad y las Infraestructuras 
Críticas la recopilación de la información con los resultados de la encuesta y la presentación de ese 
informe al CCP.I en su XXIX Reunión. 
 
4) Instruir a la Secretaría de la CITEL informar a los Estados Miembros sobre la recirculación de 
esta encuesta y la fecha límite de su entrega. 

 

ANEXO A LA DECISIÓN CCP.I/DEC. 251 (XXVIII-16) 
 

APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD RELACIONADA CON LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

 
País/Administración: 
Persona que completa la encuesta: 
Entidad/Institución: 
Información del contacto: 
Teléfono: 
Email: 
 
Tenga la bondad de responder a las siguientes preguntas: 
 

 ¿Su país cuenta con legislación en vigor sobre la protección de datos personales? 
 Fecha de aprobación de la ley: 

 ¿Existe un reglamento para la aplicación de la ley? 
 Fecha de aprobación del reglamento: 

 ¿Su país cuenta con una autoridad nacional de protección y/o control? 
 Nombre de la entidad: 
 URL: 
 Teléfonos: 
 Contacto: 
 Email: 

 ¿Su país cuenta con un registro de las bases de datos de información personal? 
 Número de bases de datos registradas: 



CCPI-2016-28-4000_e 16.08.16  49 

 Número de empresas registradas: 
 
 
 

CCP.I/DEC. 252 (XXVIII-16)22 
 

CUESTIONARIO SOBRE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS  DE LA TRANSICIÓN DE IPV4 A 
IPV6 

 

 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de Información y 
Comunicación (CCP.I), 
 
 
DECIDE: 
 
1. Recircular el cuestionario titulado “El Impacto Económico de la Transición de IPV4 a IPV6”, 
aprobado con anterioridad en el CCP.I/DEC. 235, Anexo (XXVII-15), para la consideración y respuesta 
de los Estados Miembros. 
 
2. Solicitar a los miembros de la CITEL completar el cuestionario que figura en el Anexo a 
continuación y enviar sus respuestas al Sr. Tiago Sousa Prado (tiago.prado@anatel.gov.br), quien 
consolidará la información de las Américas, incluirlos en la Carpeta Técnica sobre “Directrices y Buenas 
Prácticas para Estrategias de Transición a IPv6”, y enviará un informe al Grupo Mixto de Relatoría de 
CE2/CE3 sobre los impactos económicos de la transición de IPv4 a IPv6. 
 
3. Instruir al Secretario Ejecutivo de la CITEL transmitir a todos los miembros el cuestionario que 
figura en el Anexo a continuación. 
 
 

ANEXO A LA DECISIÓN CCP.I/DEC. 252 (XXVIII-16) 
 

EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS DE LA TRANSICIÓN DE IPV4 A IPV6 
 
 
Administración/Organización: _________________________  
 
Enviado por: ___________________________  
 
Entidad/Institución: _____________________ 
 
Contacto:  
 
Teléfono _______________________ Email _____________________  
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Miembro del CCP.I: 

Ítem Pregunta Respuesta 

1 Situación actual y planes a futuro para la transición de IPv4 
a IPv6.   

2 CAPEX total asignado para implementar la transición de 
IPv4 a IPv6 en su país u organización.   

3 OPEX total asignado para implementar la transición de 
IPv4 IPv6 en su país u organización.   

4 Total de nuevos ingresos anticipados por la prestación de 
servicios basados en IPv6 en su país u organización.   

5 Total de ingresos perdidos por la falta de direcciones de 
IPv4 en su país u organización.   

6 Incentivos de financiación contemplados en su país para 
fomentar la transición de IPv4 a IPv6.   

7 Alternativas de financiación empleadas efectivamente por 
su organización en apoyo a la transición de IPv4 a IPv6.   

8 Tiempo estimativo de amortización de las inversiones en la 
transición de IPv4 a IPv6 en su organización.    

9 Otra información pertinente sobre los impactos económicos 
de la transición de IPv4 a IPv6 en su país u organización.    

 
 

 
CCP.I/DEC. 253 (XXVIII-16)23 

 
IMPLEMENTACIÓN DEL REGLAMENTO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

INTERNACIONALES 
 
 
La 28 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (CCP.I), 
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DECIDE: 
 
1. Solicitar a la Secretaría de la CITEL distribuir a los Estados Miembros y Miembros Asociados de 
la OEA/CITEL el cuestionario adjunto con el objetivo de evaluar la adopción e implementación del 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales aprobado en la Conferencia Mundial de 
Telecomunicaciones Internacionales (CMTI), (Dubái, 2012), en la región de las Américas. 
 
2. Solicitar a los Estados Miembros y Miembros Asociados de la OEA/CITEL envíen sus respuesta 
a la Secretaría de la CITEL (citel@oas.org), copiando a la Sra. Beatriz Macías 
(beatriz.macias@ift.org.mx). 
 
3. Solicitar a los Estados Miembros y Miembros Asociados de la OEA/CITEL que respondan a esta 
petición con sus contribuciones lo más pronto posible y a más tardar el 31 de julio de 2016. 
 
4. Invitar a los Miembros del Consejo de la UIT originarios de la región de las Américas a expresar 
sus opiniones en la próxima sesión del Consejo de la UIT, que se celebrará del 25 de mayo al 2 de junio 
de 2016.  
 

 
ANEXO A LA DECISIÓN CCP.I/DEC. 253 (XXVIII-16) 

 
 
1. Por favor describa el tratamiento dado a las Actas Finales de la CMTI de 2012 en su país, así como 

las experiencias en la aplicación del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales. 
 
2. Por favor indique el rol de las disposiciones del Reglamento de las Telecomunicaciones 

Internacionales de 2012, en un entorno internacional de las telecomunicaciones en rápida evolución, 
teniendo en cuenta la tecnología, los servicios y las obligaciones legales multilaterales e 
internacionales actuales, así como los cambios en los alcances de la normatividad nacional. 

 
3. Por favor indique cualquier problema potencial entre las obligaciones de los firmantes del 

Reglamento de 2012 y los firmantes del Reglamento de 1988 respecto a la implementación de las 
disposiciones de los Reglamentos de 1988 y de 2012. 

 
4. ¿Su administración ha realizado un examen de los Reglamentos de las Telecomunicaciones 

Internacionales, y basado en los resultados de dicho examen: 
a)  Ha identificado artículos y temas específicos de los citados Reglamento que sean encontrados 

como obsoletos y por qué? 
b) Existen otras consideraciones con artículos y temas específicos de los citados Reglamentos? Por 

favor explíquelas. 
c) Considera que es necesaria la adición de algún artículo, teniendo en cuenta los cambios en el 

entorno de las telecomunicaciones? 
 

 
Administración/Organización:___________________________ 
Enviado por:________________________ 
Entidad / Institución:__________________ 
Contacto 
Teléfono:___________________________ 
Correo electrónico:___________________ 
 

mailto:citel@oas.org
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